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1 N T R o D u e e 1 ú 

El trabajo constituye la actividad més antigua y ligada al hombre. 
La base de esta afirmación deriva de la cita que al respecto hace Guille!:_ 
mo Cabanellas; "La historia del trabajo es la historia del hambre y de 
los mismos orlgenes de éste ha sido su compañero inseparable." ( 1 l 

Dicha actividad se refleja en aspectos sociales, económicos y polltl 
cos, por lo que surge la necesidad de un Derecho que regule las relacio-
nes de trabajo y resuelva los conflictos laborales. Por esta razón, sur
ge en nuestro pa 1 s \a Ley Federa\ de 1 Trabajo, que contempla di versos pr.9_ 
cedimientos tendientes a lograr el equi 1 ibrio y equi.dad entre el capital 
y el trabajo; como consecuencia y parte de estos procedimientos, se pre-
veen los diversos medios probatorios. los cuales proporcionan convicción 
ante las autoridades que desahogan dichos procedimientos. 

As! pues, se regula la figura de \a prueba testimonial, cuyo origen 
se remonta al Derecho Procesal Civil Romano, considerada como la preferi
da de \as pruebas en tiempos c\Asicos. Adriano. recomendaba: "fijarse -
mAs en el testigo que en el testimonio". 

Por su parte, el profesor Ba\tasar Cavazos Flores, al hacer alusión 
a la prueba testimonia\, apunta: 

"Se cuenta que en a iguna ocasión, un profesor italiano de Derecho 
Procesal, al llegar a su clase para explicar la prueba testimonial, se hl 
zo acompañar de su adjunto, y éste, en presencia de todos los alumnos, le 
disparó por la espalda. Después de la conmoción que provocaron los di sp~ 
ros, el profesor, aparentemente herido, se levantó y manifestó que todo -
habla sido un simulacro, y pidió a \os alumnos que tomaran papel y \apiz 
y describieran lo que h~b!an presenciado. El resultado fue que ningOn -
alumno coincidió con otro." ( 2 ) 

Cabanellas, Guillermo. Introducción al Derecho Laboral. Edito
rial Bibliogréfica Argentina. Vol. I P~g. 38. 

2 Cavazos Fiares, Ba\tasar. Las 500 preguntas més usuales sobre 
temas laborales. Edit. Trillas. Pág. 271. 



Asimismo, los profesores Rafael Tena Suck y Hugo !talo Morales S .• -
respecto del desahogo de la prueba de referencia. manifiestan: "El desa
hogo de esta prueba está supeditada a la buena memoria y a la buena fe de 
los que rindan su testimonio. por lo que esta prueba no pueje, al ser re
lativa y subjetiva, proporcionar las garant!as de precisión y exactitud -
de otros medios de prueba como ser[an los documentos". ( 3 ) 

De aqul deriva esa importancia que merece la prueba testimonial y -
por la que me he inclinado a hacer este trabajo sobre la misma, concluyé!!_ 
dose que los testigos como seres humanos, diferentes entres[, tienen --
reacciones di versas, es decir, 1 e dan importancia y mayor 'ten e ión a aqu~ 
!las actuaciones o detalles que más les impactan, siendo totalmente dive.r. 
so el enfoque y observación de cada uno. 

El testigo, como persona que interviene e influye en la directriz -
del proceso, sin ser considerado desde luego como parte del mismo, es un 
factor importante del procedimiento, he aqul la razón por lo que los tes
tigos deberán ser personas a las que les consten los hechos controvertí-
dos, as! como el que no los mueva algún interés y sobre todo la importan
cia de que se conduzcan con la verdad para fomentar con sus declaraciones 
la verdadera administración de justicia, la equidad entre los factores de 
trabajo, y lograr que realmente, el Derecho Laboral sea un Derecho Social, 
y con ésto, no sólo beneficiar a los dos núcleos del Derecho del Trabajo, 
que son el capital y la mano de obra. sino el desarrollo social y económl 
ca de un pals. 

( 3) Tena Suck, Rafael. !talo Morales, Hugo. Derecho Procesal del -
Trabajo. Editorial Trillas. Pág. 115. 



CAPITULO l. N~CIMIENTO DEL DERECHO CIVIL 

EL DERECHO CIVIL EN ROMA. 

La historia del surgimiento del Derecho Civil en Roma. por ser tan -

amplia. no podrla ser tratada tan a fondo; con fines did.lcticos y para f.'!_ 

cilitar la comprensión de la misma. se hará el siguiente an.llisis y divi

sión: 

1.- Las Instituciones Públicas y el Derecho bajo la l'<inarqu!a. 

2.- Las Instituciones Pol!ticas en la República y el Derecho Preclá
sico. 

3.- El Imperio; constituido por dos fases: 

3. 1.- Primera Fase: EL PRINCIPADO. - Caracterl sticas del Derecho 
en esta fase. 

3.2.- Segunda Fase: LA AUTOCRACIA O BAJO IMPERIO.- Caracter!st.!_ 
cas del Derecho en esta fase. 

4. - Fuentes del Derecho. 

4.1.- Fuentes Formales del Derecho: 

l. - La Costumbre 

II.- La lex Regata 

¡ lI .- El Plebiscito 

IV.- El Senado Consulto 

V.- La Jurisprudencia 

VI.- Los Ed i etas de los Magistrados 

Vll .- La Consti tut ión 

4.2.- Fuentes Reales. 

4.3.- Fuentes Históricas. 

5.- El Derecho Procesal en Roma. 

1.- LAS INSTITUCIONES PUBLICAS Y EL DERECHO BAJO LA MONARQUIA. 

Las Instituciones Públicas en esta etapa, las const.itulan: el Rey, 

quien era elegido por representación popular; por Comicios, con·aproba--

ción del Senado, que era la segunda Institución, formada por venerabies -
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ancianos (Senes) designados por tres e ientos 1Jrupos de fa~ i l i as. 

Otras de las Instituciones fueron los Comicios, asambleas de ciudad~ 
nos constituidos y organizados en treinta Curias, cada una con diez gen-
tes; la mayorla de éstas determina el resultado de la votación en las --
elecciones del Rey, previa propuesta del lnterrex, que era un miembro -
del Senado. 

Posteriormente, aparecen los Comicios por Curias, interviniendo en -
votaciones de otras lndoles; se repartlan de acuerdo a su riqueza en cie~ 
to noventa y tres grupos, cada uno de 1 os cuales rec i bl a un voto, ocupá-
banse estos Comicios de asuntos administrativos, entre los que se cuentan: 
aprobación de testamentos, abrogaciones, adopciones, entre otros. 

Por otra parte, los Comicios por Curias colaboraban en la elabora--
ción de las leyes, sin derecho a proponer iniciativas o realizar enmien-
das, interviniendo en las elecciones de funcionarios públicos. 

Para la elaboración de una ley, se requerla que se perfeccionaran 
los tres factores; el Rey proponla la ley a los Comicios, la aprobaban, y 
el Senado la ratificaba; en cuanto al contenido de la ley, no influlan ~n 
el Derecho Privado, éste era de competencia de otros órganos como son: 
la familia y la gens; los tres primeros factores intervenlan en cuanto a 
contenido de las leyes, en asuntos administrativos, militares, o de poll
tica exterior. 

La organización de la Antigua Roma era consideradJ como una confede
ración de gentes y cada gens, a su vez, como una confederación de domus
fami 1 ias. 

La Domus fue considerada como una excelente escuela de las virtudes 
c!vicas, ampliando la grandeza nacional. 

Las familias form~b:n gentes con r~11~\6n ~ropia. se gobernaban por 
su propia organización, con patrimonio independiente y sus propias normas 
de Derecho Privado, ejerclan funciones de vigilancia moral con el objeto 
de suavizar el enorme poder que el pater-familias tenla sobre sus m!em--
bros. 

Otra importante figura de la época es el sacerdocio, contribu!an a -
la elaboración y conservación de las fórmulas procesales y a desahogar --
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las consultas a los litigantes. 

Estos órganos a los que hemos hecho alusión, eran órganos patricios. 

existiendo también órganos de los plebeyos. siendo los pri:reros los que -

representaban a Roma ante otros pueblos y los de mayor reelevancia. 

2.- LAS INSTITUCIONES POL!T!CAS EN LA REPUBL!CA Y EL DERECHO PRECLAS!CO. 

En esta época de la historia de Roma. se substituyen y modifican al

gunos órganos y funciones del periodo anterior (Monarquia), organizándose 

de la siguiente manera: el Rey es substituido en sus funciones rel igio-

sas por el Pontifex Maximus; en su función de designar a los Senadores -

por el Censor, y en ias demás atribuéiones lo substituyeron dos Cónsules, 

nombrados en cada ocasión por un solo año. 

Entre las facultades de los Cónsules, encontramos las siguientes: 

la función policiaca, el mando militar, facultad de dirigir la administr!!_ 

\: íón de j us ti t: i ,,_, el derecho a hacer proposiciones a los Conic ios, de re-

cho a pedir la opinión del Senado, y amplias facultaoes findnci.:rJs; al -

conjunto de estas funciones se le denominaba lmperium. 

El Senado no posee facultades ejecutivas o legislativas. en esta et!!_ 

pa se rompe con las relaciones entre las gentes y el Senado. con ésto se 

constituye un Senado cada cinco años por decisión de los Censores, los -

cuales a su vez eran nombrados por los Comicios por Centurias. 

Los Censores podian también excluir del Senado a los raiembros inmor!!_ 

les, escogian a los nuevos Senadores de entre los exfunc ionarios, de man~ 
raque el Senado se constituyó con personas de amplia experiencia. prác

tica en la administración pública, y sabidurla politica. 

Las actividades de los Cónsules eran muy extensas, por esta causa y 

por las frecuentes ausencias de les C6Ps11les debidas a las continuas gue

rras en las que Roma participaba, se dA la desmembración del Consulado, -

propiciándose con éste, el nacimiento de un nuevo cargo: los Magistrados,, 

que se dedicarlan a las nuevas y diferentes funciones de los Cónsules; é2_ 
tas son: 

1.- El Tribunado Militar. 



Los Tribunos Militares eran jefes de infanterla y seleccionados 

entre los plebeyos. 
2. - La Censura. 

4 

Los Censores organizaban cada año un censo general de población, 
ejerclan una vigilancia moral, determinaban quién saldrla y---

quién entrarla al Senado. decid!an las concesiones de los contr~ 
tos en lo referente a obras públicas. 

3.- La Cuestura. 
los Cuestores intervenlan en la justicia penal. i1"ponlan multas, 
comisionados a administrar parte de las finanzas públicas. 

4. - La Pretura. 
Los Pretores gozaban de lmperium, (inferior al de los Cónsules); 
administran la justicia civil. 

5.- LOS Ediles. 

Eran Magistrados responsables del orden en las calles y los mer
cados. 

6.- La Dictadura. 

Era la Magistratura extraordinaria para érocas de crl sis naclon2_ 
les pero con duración máxima de seis meses; el dictador tenia un 
poder limitado. 

Esta época fue también conocida corno Preclásica, y su Derecho se de
sarrolló con una serie de caracterlsticas, las cuales enunciaremos expli
c~ndolas resumidamente: 

a).- El Derecho Preclásico no individualiza mucho: "DURA LEX, SED -
LEX". Busca la seguridad aún en perjuicio de la equidad. 
Jherlng, citado en la obra de Floris Margadant. define el Dere

cho Precl~sico en su frase que dice: 
"Cstricto y riguroso, bajo y estrecho corno los castillos medie
vales, es el Derecho Preclásico; pero tanto mas sóliJas y dura

deras son sus murallas. Lo que falta en comodidades se gana en 
seguridad". ( 1 ) 

( 1 ) Margadant S., Guillermo Floris. El Derecho Privado Romano. Edit.2_ 
ria! Esfinge, S.A. México, 1965. P~g: 34. 
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b).- E~ un Derecho nacion3l, esp~i:i3lmerito? ~n su fnse arcaica; mu--

chos actos jur!dicos no pueden celebrarse sino pcr romanos. 
Para gozar de la protección de las leyes, los extranjeros te--
n!an que afiliarse a una domus, a un pater-familL!s como clien

tes. 
Posteriormente 9 se presenta un avance en cuanto a :naterial de -

extranjeros, dando a éstos un lugar dentro del S!stema jurldico: 
la Pretura Peregrina. 

e).- Muchas de las relaciones comprendidas en el Derecho Privado --
eran competencia exclusiva del pater-familias y de la gens, pe
ro a medida que avanza la República, el Estado corr.ienza a recl-". 

mar para si, cada vez más cuestiones de Derecho ?dvado. 
d).- La vida jurldica en Roma tenla unos cuantos negocios, por lo -

que se imped!a adaptar la práctica jurldica a las necesidades -

concretas de la economla romana. 
El Derecho romano parte de una economia de conceptos, unas cua!!_ 
tas figuras c!~r3rnente d~! imit.=id;is y a lils c:u.Jles la ciencia -

del Derecho convina a parejas y grupos mayores. 

La misma sencillez aparece en materia procesal, º" la adminis-
tración de justicia con sus cinco Legis Actiones, se podria --
equiparar a una máquina con resultados exactamente previsibles 
pero incapaz de ajustarse a necesidades individuales. 

No existiendo una justicia general, sino sólo una justicia 
aplicable a determinados casos previstos en la ley. 

e).- Este Derecho Preclásico resulta plástico, esta acepción la rec.!_ 
be porque los actos jurldicos adoptan !a forma de pequeñas· 

obras teatrales desarrollándose con gran publicidad, los cinco 
testigos de la Mancipatio representan !as cinco clases en que -
está dividido todo e! pueblo, e! testamento se hace ante los C.Q. 
mi e los y la Manumissio ante el Pretor o con !a pub! 1c1dad dei -
censo. 
A partir del fin de la República, la vida jurldica sufre varios 

cambios, toma otros matices, se Introduce el testamento secreto, 

la votación de los Comicios se vuelve secreta, los negocios "PEg 
AEST ET L!BRAM O LA IN !URE CESS!O" se substituyen por .contratos 



más discretos y cómodos. 

f).- En cuanto a la publicidad del Dffecho Preclásico, existe gran -

preocupación en la forma de los negocios jur!dicos. la de ejer

cer concretamente una acción determinada entre muchas acciones 

especiales, precisar con exactitud qué clase de negocio se cel~ 

braba. 
Jhering, autor citado en la obra de Margadant, considera que la 

importancia de la forma en el Derecho es imprescindible, y manl 

fiesta: 

"As! como el Senador o el Caballero se distinguen ¡ior su indu-

mentaria, los asuntos se revisten de uniformes jurídicos que -

permiten diferenciarlos inmediatamente" ( 2 ) ; concluyendo con 

ésto las caracterlsticas del Derecho Preclásico. 

3.- EL IMPERIO. 

Esta fase de la Historia Romana, se constituye de dos épocas: 

3.1.- Primera Fase, denominada EL PRINCIPADO. 

Caracterlsticas del Derecho en esta fase. 

Esta época se inicia con el nombramiento del 1 lder Octavio, más 

tarde conocido como Augusto, hijo adoptivo de Julio César y quien se con

vierte en su sucesor. Reúne en su persona varias funciones republicanas, 

es Senador, Cónsul, más tarde Tribuno, Pontifex Maximus, Jefe de la Orga

nización Central para el Abastecimiento Alimenticio en Roma (Annona), Di

rector de la Moneda, Supremo Jefe Militar; todas estas Instituciones ya -

existlan, el cambio es que todas se depositan en una sola persona. 

A esta fase del Imperio, se le llama también la Epoca de la -

Diarqula; es decir, un gobierno repartido entre el Emperador y el Senado. 

Los Comicios decaen; ya no intervienen en la elaboración del -

Derecho. 

El primer siglo imperial es una época de transición, se habla 

de restaurar la República, pero en realidad los movimientos pol!ticos --

tienden a evitar la restauración, al retorno de las tradiciones y la org~ 

nlzación republicana. 

( 2) Margadant, S., Guillermo F. Ob. Cit. Pég. 35. 



En el segundo siglo del Imperio, se consolida una nueva situa--
ción jur!dico-pol!t!ca en la que un solo ciudadano tiene un amplio poder 
central, en forma vitalicia. 

La población disminuye, el latifundismo aumenta, ,ermanos y par
tos ejercen tremenda presión en las fronteras, el cristianismo causa pro
blemas, el principado comete el error de conceder al ejército ingerencia 
pol!tica; esta época final del princtpado se caracteriza >ar la peste, in 
flación, hambre, piratas y bandidos. 

Caracter!sticas del Derecho del Principado. 

En este periodo se dá el mayor florecimiento del Derecho Romano, -
en este Derecho prevalece y predanina el intelecto y su deseo de realizar 
el principio de la equidad. Se tiende a individualizar las soluciones j~ 
ridicas, aún en perjuicio de su previsibilidad, los clásicos resisten la 
seducción del rigor lógico, cuando éste entra en conflicto con intereses 
reales; existe una abundante y espléndida literatura jur!dica. 

Se afianza el régimen municipal predominado como tipo administratl 
va, los habitantes participan en la ciudadan!a romana. 

La jurisdicción criminal compete al proefectus urbi, hasta 100 mi
llas de Roma y al praefectus praetorio en el resto de Italia. 

La jurisdicción civil corresponde al praetor urbanus o al peregri-
nus. 

Las provincias se dividen en: 

Senatoriales.- Provinciae Senatus o Popul i Romani. 

Imperiales.- Provinciae Caesans o Princlpis. Según queden respec
tivamente bajo el mandato o vigilancia del Senado o del Prlncipe. 

3.2.- Segunda Fase, LA AUTOCRACIA O BAJO IMPERIO. 

Diocleciano preparó al caótico siglo III, volviendo a darle la im
portancia al Estado como único órgano de poder, ya no tiene el Senado in
fluencia única, los Cónsules y Senadores son únicamente servidores del Em 
perador, gozan de titulas honor!flcos, todos los funcionarios públicos d~ 
penden del Emperador. 
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El aspecto gt";neral del 3Jjo Ir:':~crio en esa époc~. fue muy roca op

timista; existió falta de libertad individual, abuso del fisco, inseguri
dad en las carreteras, bajo nivel cultural, suicidio de la raza, origina.r:i_ 
do infecundidad a alto grado, la principal fuerza poder del Estado Dicta
torial su arma era la pol!tica secreta, el principal factor de cohesión -

social era la omnipresente sombra de 1 verdugo. el cri st i an i smo se conv i e_r:_ 
te en la religión oficial e intolerable. 

La ciencia jur!dica de esta época decayó notablemente. a tal grado 

que se le denominó al Derecho como "Derecho Vulgar" el posterior a Di oc l~ 

slano. 

Si en el Derecho Preclásico ha predominado la inflexibilidad y la 
rudeza, y en el Derecho Clásico el intelecto, el Derecho Posclásico su--
frió un exceso de sentimentalismo, no compensado por un sentido de propia 

responsabilidad o por penetración dogmática. 

La decadencia del Derecho en esta época, no se refleja en cuanto a 
CdntiddJ de Derecho. sino, J cJlidad; tas innovaciones incorporadas en -
Constituciones Imperia 1 es, eran en realidad adaptaciones al cr i st ian i smo 
y socialismo de Estado. 

En el Occidente, el Derecho Romano Vulgar perdura hasta la entrada 

de la Edad Media, pero en el Oriente el ambiente vulgarista cedió su lu-
gar al Corpus Iuris Civilis en tiempos de Justiniano (527-565). 

En el año 476, ocurrió un hecho que los súbditos y dirigentes rom~ 
nos ya pod!an predecir. "La Calda del Imperio de Occidente", invadido por 

los jefes de los reinos Visigodos, Burgañé, Ostrogodos, Vándalos, entre -
otros, algunos trataron de constituir el Imperio Romano, en un Imperio GQ 

do, pero los godos no saben respetar las leyes y se dieron cuenta de la -
Importancia de éstas, ya que sin las leyes no pod!a haber Estado. 

Otros prefirieron fundar su gloria en el restablecimiento del Imp~ 

ria Romano, respetando el Derecho Romano, ordenando su compilación y tra

tando de ampliar este refinado Derecho a sus toscos súbditos. 

En cuanto al Imperio de Oriente, más rico y civilizado con menos -
Infiltración de Bárbaros, continua con la tradición de Augusto y de Dio-

cleciano Constantino. 
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A Justiniano (527-565), Emperador Romano. se debe el conocimiento 
del Derecho Romano, que él conservó en una gran compilación, el Corpus -
Iuris Civilis, con la cual logra remozar el Derecho y acercorlo al nivel 
del pensamiento jurldico del principado. 

4.-cUENTES DEL DERECHO. 

Dentro de la historia externa del Derecho Romano, se pueden distinguir 
y estudiar varias clases de fuentes jur!dicas, como son: 

4.1.- Fuentes Formales del Derecho. 

l.- La Costumbre. 
¡ r.- La Lex Rogatae. 
1 ¡l.- El Plebescito. 
IV.- El Senado Consulto. 
v.- La Jurisprudencia. 
VI.- Los Edictos de los Magistrados. 
VI l.- La Consti tutio. 

La Costumbre. 

Se habla de Costumbre Jurldica cuando hay uniformidad en los actos 
positivos (acciones) y los negativos (omisiones) que realizan los miem--
bros de un grupo social en ciertas circunstancias y por largo tiempo, --
siempre y cuando esta Jniformidad se base en la opinión general "as! debe 
uno comportarseu. 

El Derecho Consuetudinario (Derecho basado en la costumbre), cons
tituye la primera manifestación de la vida jurldica, cuando un grupo pri
mitivo comienza su transformación en una sociedad. 

Es muy importante que todo el grupo social tenga plena convicción 
de que ésa es la manera en que se deben de comportar. 

Lex Rogatae. 

Estas leyes surgen de la colaboración entre los Magistrados (Cóns!!_ 
les), los Comicios por Centurias y el Sen~do. 

El proceso de elaboración de las leyes, se inicia con el proyecto. 
o propuesta presentada por los Cónsules, Ja cual era sometida a Ja opí---
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nión de los Comicios por un oeríodo preparatorio de veinticuatro d\as. en 
el cual se discutla en asambleas informativas (Contiones) con disuaciones 
en contra y disuaciones en pro. 

"Lex en el sentido técnico, es una declaración normativa que des-
cansa en un acuerdo, puede ser pública o privada. 

Ley por antonomasia es la ley públ lea, definida por Capitón como -
"GENERALE IUSSUN POPULI", rogante magistratu. 

La Ley Rogata se distingue de la Ley Data por un Magistrado en uso 
de facultades delegadas por los Comicios que tienen por contenido normas 
administrativas". ( 3 ) 

Después de este periodo preparatorio, la ley era aprobada o recha
zada en su totalidad, sino, existla la posibilidad de que los Comicios le 
introdujeran alguna modificación. 

Las votaciones se realizaban depositando en unas urnas pedacitos -
de cerémica con gravados de A (antiquio), U (uti), R (rogas). es decir, -
11 según el antiguo derecho "0 11 como propones ahora:1, erdn las dos opciones 

de los ciudadanos para elegir si se modificaba el Derecho o no. 

La Lex Rogatae se componía de los siguientes elementos: 

a). - La Praescrlptio. Es una mene ión de 1 Magistrado que habla to
mado la iniciativa y datos sobre la asamblea comicial que habla dado su -
aprobación. 

b).- La Rogatio. El contenido dispositivo de la norma. 

e).- La Sanctio. La determinación de las consecuencias de violar 
la parte dispositiva de la ley. 

Faltando este último elemento, La Sanctio, tendrlamos una ley im~

perfecta, la sanción consiste_en un castigo al transgresor, es la anula-
ción del acto violatorlo de la ley, cuando se dé la anulacion. se consLi
tuye la Lex Plus Quam Perfecta. 

El quebrantar una prohibición legal, implica autométicamente la n!:!_ 

( 3 ) Iglesias, Juén. Derecho Romano. Instituciones de Derecho Privado. 
Editorial Ariel, S.A. Séptima Edición. Pág. 54. 
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l idad del acto violatorio de manera que desaparecen las Jey~s imperfecta
en y la minus quam perfecta {esta última cuando queda intacto el resulta
do del acto violatorio). 

Se conocen muy pocas leyes rogatae sobre Derecho Privado, la razón 
estriba en que los romanos desconfiaban del Derecho Legislado y prefieren 
que las normas jurfdicas nazcan en el momento del caso al que se van a -

aplicar, expontáneamente, que surjan de las opiniones de los prestigiados 
jurisconsultos y de medidas procesales tomadas por el Pretor y el Edil -
que eran en esa época los Magistrados más íntimamente vinculados con Ja -
administración de la justicia . 

. Esta postura se expresa claramente en Ja primera cita del Digesto 
D. 50.17 "El Derecho no debe nacer de alguna regla, sino, que la regla d~ 
be nacer del Derecho existente." { 4 ) 

Esta postura considera que existen cuatro elementos creadores del 
Derecho: 

a).- La conciencia popular; 

b).- La práctica judicial; 
c).- La doctrina; y 
d).- El Legislador. 

La primera Ley del Derecho Romano fue "La Ley de 1 as XI l Tablas". 
ésta, dá las bases de Jos Derechos Públicos y Privados de la antigua Roma. 

En 451 a. de J.C. los decemviri (todos patricios) codificaron en -

diez tablas los puntos esenciales del Derecho de esa época, con la si---
guiente distribución: 

Tablas !, II. !!l.- Derecho Procesal. 

Tabl.:t IV.- D~recho de Fi:.milia. Cont.1ene reglamentada la Patr:-ia P.Q. 

testad, as! como el derecho del padre de matar al niño que nazca deform.e. 
Tabla V.- Derecho Sucesorio. Reglamenta la libertad testamentaria. 

Tabla VI.- Derecho de cosas. Se establece la división y distln--
c!ón entre propiedad y posesión. 

( 4) Margadant S., Guillermo Florls. Ob. Cit. Pág. 52. 
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Tabla VIL- Derecho Agrario. Se incluyen :n2.ter-ias para la comuni
dad agr!cola en Roma, como son las diversas servidumbres legales. 

Tabla Vlll.- Derecho Penal. Predominio de la Ley del Talión para 
lesiones graves, y tarifas de composición para lesiones menores, con la -
diferenciación entre culpa y dolo en materia de incendio, y la especific~ 
ción de muy graves penas para delitos que afecten el interés público, co
mo son entre otros el testimonio falso o la corrupción judicial. 

Tabla IX.- Derecho Público. 
Tabla X. - Derecho Sacro. Prohibe man i fes tac iones lujosas durante 

las exequias. 

Posteriormente los romanos se vieron en la necesidad de hacer a e~ 
tas diez primeras tablas modificaciones y añadiduras y se formó una segu!!_ 

da comisión, con participación plebeya, formulando un proyecto de dos ta
blas adicionales, las cuales fueron aprobadas en el año 449 a. de J.C. 

Plebiscito. 

Al principio los plebiscitos son medidas administrativas o legislativas 
tomadas por los concilia plebis e inicialmente vol idas sólo para la plebe. 

"Plebiscito.- Plebiscitum- es la deliberación de la plebe en su asam-
blea- concilium plebis - tal como lo define Gayo - plebiscito es quod ·-
plebs iubet otque constituit." ( 5 ) 

A partir de la Lex Hortencia (287 a. de J.C.) la Roma patricia también 
tiene que acatar y respetar los plebiscitos dtlndoseles el nombre genérico 
de Leyes. 

El Senado Consulto. 

El Senado lnterven!a directamente en la formación del Derecho Romano, 
Se necesitaba de su ~atificaciOn para que ur1d Lt:...: Rvgot.:zc fu~ra consl<iPr.!!_ 
da vtlllda. 

Al principio el Senado expidió Senado-consultas, que eran simples con-

( 5 ) Bravo Valdez, Beatriz. Bravo Gonztllez, Agust!n. Derecho.Romano. 
Primer Curso de Derecho Romano. Editorial Pax Mex, 1983 .. Pág. 54, 
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sejos paternales, u opiniones dirigidas ~otras autoridades o al pueblo, 

Pretores, Magistrados, tendientes a resolver algún problema, as! se cons
tituyó el Derecho Honorario. 

Sin embargo, la influencia senatorial en el Derecho Ror.~no, tomó mayor 
importancia y participación en momentos de crisis nacional, el senado ex
pedla normas necesarias para hacer frente a la situación, normas de obli
gación general sobre todo en materia administrativa. 

A fines de la República, el Senado-Consulto degenera y se convierte en 
una mera confirmación de la voluntad del caudillo. 

El Senadoconsulto del principio versa sobre materias de Derecho Priva
do correspondiendo a la voluntad del Emperador. 

Jurisprudencia. 

La Jurisprudencia se define como "caudal de opiniones expresadas por -
peritos en Derecho que, basados en sus conocimientos de Derecho Positivo 
y en su fina intuición Lle lo justo. resuelven ca'.3os oroblem:jticos. 11 

( 6 ) 

En el Derecho Clásico Romano existió gran influencia en su formación -
de los jurisconsultos. 

Los primeros jurisconsultos fueron los sacerdotes quienes di spon 1 an de 
normas r1gidas para la celebración de contratos y actos procesales. 

Posteriormente se lleva a cabo la secularización de la Ciencia del De
recho y a partir de esto la Jurisprudencia se desarrolla en intimo canta~ 
to con la práctica y la enseñanza, evolucionando con ésto el Derecho. 

Edictos de los Magistrados. 

Surge en esta época otra rama del Derecho Romano, es el Ius Honorariun 
creado por el Pretor y el Edil, Gobernador Provincial o Cuestor, otorgan
do ciertas medidas procesales de Derecho adjetivo en ue11.,flclo de lo~ li
tigantes que se encuentran en situaciones jur!dicas consideradas por el -
Pretor corno dignas de protección. 

Este nuevo Derecho, en ocasiones ofrecla tramitación más fácil y rápi-

( 6 ) Margadant s., Guillermo Floris. Ob. Cit. Pág. 52. 
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da que el Ius Civile, llenando las lagunas que se presentaran en éste, -
dándose entre estos dos Derechos, contradicciones, creándose nuevas instl 
tuciones jurídicas más equitativas y de eficacia procesal. 

Se crearon edictos anuales, como su nombre lo indica se realizaban ca
da año al iniciarse la tarea de cada Pretor, Edil. Gobernador, Cuestor; -
consist!a en un enlistado de acciones, excepciones. que se proponian con
ceder al público, durante el año en cuestión y que era obligación de es-
tos funcionarios su observancia y ap 1 i cae i ón. 

Estos edictos anuales a los que nos hemos referido, ten!an dos princi
pales cualidades, son las siguientes: 

A).- Eran una excelente transacción entre las exigencias, de que el De
recho sea seguro, previsible por una parte y por otra flexible. 

8).- Era una avenencia entre el carácter cient1fico que el Derecho de
be tener y el fundamento pragmático y realista de nuestra disci-
P l i na, es decir, real izar el ed i etc en cont.;!cto ccn las controve!. 
sias realmente planteadas en la vida procesal. 

Se realizó una recopilación de todos los edictos anuales. y se creó la 
obra "El Edicto de Adriano o Edicto Perpetuo", existiendo un dualismo en
tre el Derecho Civil y el Derecho Honorarium. 

La Constitutio. 

En esta etapa el Emperador organizaba la administración de la justicia 
con sus propios tribunales, pod!a realizar sus propias ideas jurldicas, -
las instrucciones dirigidas por el Emperador a sus empleados, fueron fue!! 
tes importantes de Derecho Administrativo. 

"Existieron 4 clases de Constituciones Imperiales: 

a).- Los Edicta.- Contienen disposiciones o preceptos dados por propia 
iniciativa imperial con carácter obligatorio para todos, regulan
do uno o varios puntos del Derecho. 

b).- Los Mandata.- Instrucciones dirigidas a un funcionario de carác-
ter polltico y Administrativo sobre su actuación, sin interés pa
ra el Derecho Privado por regla general. 
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c).- Los Rescripta.- Respuestas dirigidas a un magistrada, a un juez o 
a un particular que consultaron al Emoerador sobre un punto dete!: 
minado del Derecho. 

d).- Los Decreta.- Son asuntos judiciales." ( 7 ) 

Al final de la fase clásica. se habla terminado con el Edictum Perpetam 
y quedo como única fuente del Derecho, las Constituciones expedidas por -
el Emperador, introduciendo nuevos rasgos al Derecho Postclásico. 

Las Codificaciones importantes en Roma, después de las XI! Tablas y -
los Edictos de Adriano, fueron: 

A).- El Código Gregoriano.- Dirigida por el Jurista Gregario, abarcaba 
las Constituciones más interesantes désde 196 hasta 302. En una 
compilación privada realizada en la época de Dioclesiano, que 
consta de 15 libros divididos en titulas. 

O).- El Código llannogeniano.- Cumprendra Constituciones .nds importan-

tes desde 291 hasta 365. 

C).- Códlgo Sirio-Romano.- Se cree fue elaborado por San Ambrosio, Si!: 
ve para comprobar que el Derecho aplicado en las provincias era -
una transacción entre el Derecho Romano puro y el Derecho Provin
cial. 

E).- Las Leyes Ramanae Oarbaroum.- Compilación de los pueblos de los -
Reinos Germánicos del Imperio de Occidente después de 476, se --
consti tu!an con armas germánicas generalmente consuetudinarias p~ 
ra bárbaros y normas romanas para los ciudadanos romanos. 

F).- Brevario de Alarico.- Se creó por órdenes del Rey Visigodo Alari
co en 506, son extractos de las obras de Gayo, Paulo y Papiniano. 

G).- Lex Romana Burgundiorum.- Se dió en el año 516. 

H).- Edicto de Teodorico.- Era un código que debla valer, tanto para -
romanos y bárbaros, tomando en cuenta el sistema de territorial i
dad. 

1).- Código Justiniano.- Realizado por el Emperador Justin1ano de 528 

( 7) Bravo Valdez, Beatriz. Bravo González, Agustln. Ob. Cit. Pág, 81. 
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a 534; es la compilación de las m~s importantes Ccnsl:ituc1ones, -
recibiendo el nombre de "Corpus Iuris Civil is"; consta de cuatro -
libros subdivididos en cuatro t[tulos: 

1.- Instituta. 
2.- Digesto. 
3.- Codex. 
4.- Novel la. 

4.2.- Fuentes Reales del Derecho. 

Son los acontecimientos y situaciones sociológicas que dan lugar a 
determinadas medidas jur!dicas, es decir, situaciones que influyen direc
tamente en la creación del Derecho. 

4.3.- Fuentes Históricas del Derecho. 

Son documentos, antecedentes escritos, por los cuales se conoce la 
existencia del Derecho. 

5. - EL DERECHO PROCESAL EN ROMA. 

El Derecho Procesal surge en la época romana motivado por la necesidad 
de quienes se encuentran impedidos por otros de ejercer sus derechos y d~ 
ben de recurrir a organismos oficiales, instituldos para administrar jus
ticia, creéndose el Derecho de acudir a estos organismos llamado Derecho 
de Acción. El Derecho Procesal se puede definir como el conjunto de nor
mas que regulan, rigen un proceso y procedimiento, entendiendo por Proce
so el camino que va de la acción a la sentencia y su ejecución, y por Pr!?_ 
cedimiento el conjunto de formalidades que se observan en el Proceso. 

Entendiendo el procedimiento corno parte del proceso. 

Fases Históricas del Derecho Procesal en Roma. 

El Sistema Procesal Romano tiene tres fases históricas: 

1.- Las Legis Actiones 
11.- El Procedimiento Formulario 
111.- El Proceso Extra Ordinern 

Ordo iudiciorum 
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Las dos primeras fases se unen bajo el término de Ordo iudiciorum, lo 
que significa que el proceso se divide en dos instancias. la primera se -
denomina In iure y se desarrolla ante un Magistrado, se det•rmina la con~ 
telación jurldica del caso. La segunda se llama in uidecio ó apudiudicen 
que significa delante del Juez. es decir, esta etapa se desarrolla ante -
un tribunal de ciudadanos seleccionados, o ante un Juez Privado, en esta 

fase se ofrecen, se admiten y se desahogan las pruebas. las partes prese~ 
tan sus alegatos y el Juez dicta sentencia. 

En estas fases la actividad de la autoridad pública se limita a eJer-
cer presión para que el demandado acepte el arbitraje. 

Los Magistrados tenlan la facultad de conceder o denegar una actio, -
permitir o prohibir el acceso al arbitraje de jueces privados, esta facu_!. 
tad se conoce como La Jurisdictio. 

La Jurisdlctio dei uidex es otra facultad de ios magistrados distinta 
a la mencionada y faculta a éstos para dictar sentencia. 

En el periodo formulario ia autoridad pública se limitaba a vigilar -
que se planteara correctamente el problema jurldico ante el arbitro, impQ 
niéndole a éste cierto programa de actuación y prescribiendo la sentencia 
que deberla dictar. 

La tercera fase es la del Procedimiento Extraordinario, en esta desap~ 
rece la división del Proceso en dos instancias, por regla general el Ma-
gistrado investiga ios hechos y dicta él mismo ia sentencia. 

l.- LAS LEGIS ACTIONES. 

Son los medios de poner en actividad el contenido de la iey, espe
c!ficamente de las XII Tablas, en la época del Corpus Iuris ya no existlan. 

"Actio: La palabra de Actio es empleada por los romanos en un doble -
sentido: 

a) En Sentido Formal ésto es como instrumento que abre puertas al pro
ceso, trátase de un acto de las partes enderezado al logro de la tutela -
jurisdiccional. 

b) En Sentido Material. es decir, cual reclamación de un Derecho Civ.il 
obligatorio. Actio se tradu~e aqul por lo que los modernos llamamos pre-
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tensión." ( 8 ) Definición aportada por el Jurista Juán Iglesias. 

La etapa es excesivamente formulista, un pequeño error, una tentativa 
de adaptar mejor la fórmula al caso concreto y el proceso se perdla, es-
tas fórmulas estaban ligadas a lo establecido en las Xll Tablas; era ei -
fundamento de ia acción ejercida. 

El proceso de las iegis actiones, se desarrollaba corno teatro, los pa
peles están exactamente preescri tos, ei actor que representaba mal su pa
pel en ei foro, era sancionado con la pérdida dei proceso y corno conse--
cuencia su derecho. 

Existlan cinco ciases de Legis Actiones: 

1.- Legis Actio Sacramento (apuesta sacramental). Esta acción servia 
para reconocer derechos reales y personales. Eugene Petit en su obra de 
Derecho Romano, afirma: "cualquiera que sea ei objeto del litigio, la ª.!O 
tio sacramenti es el procedimiento de Derecho común y debe emplearse to-
das las veces que la ley no ha sometido el asunto a ot.-a üCCión." ( 9 ) 

En la acción personal, el procedimiento comenzaba con la notificación 
que era un acto privado, si el demandado se negaba a presentarse ante e 1 
Magistrado y no ofrecia un fiador para garantizar su futura presentación, 
el actor podia llamar testigos y llevar a la fuerza al pretor. 

Cuando se trataba de derechos reales, ambas partes deblan afirmar su -
derecho de propiedad, el actor debla comprobar su derecho de propiedad y 
el demandado continuaba siendo poseedor, sólo en caso de que el actor no 
lograra fundar su derecho con pruebas convincentes. 

Tratándose de un bien inmueble, las partes tralan al Magistrado una -
parte del mismo, haclan un viaje simulado, luego seguia el simulacro de -
un combate en el q!Je intt?rvenf a el oretor, ordenando a las partes entre-
gar el objeto, después, el actor y el demandado apostaban quinientos ases 
o cincuenta ases dependiendo del valor del objeto, declarando que abando
narla el importe del depósito a favor del erario, si las partes no compr~ 

8 Iglesias, Juan. Ob. Cit. PAg. 197. 
9 Eugene Petit. Tratado Elemental de Derecho Romano. Traducción de: 

D. José FernAndez GonzAlez. Editora Nacional. México, 1971. PAg. 
620. 
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baban sus afirmaciones. 

La litis contestatio era el último acto de esta audienci~. se invitaba 
a los testigos presentes a que fijaran en su memoria io sucedido en ia -
primera fase para luego oralmente hacer constar dichos sucesos, aparee ie!!_ 
do la figura del Testigo. 

Treinta d!as después, el pretor daba a conocer ei nombra11iento de su -
iudex, posteriormente tres d ! as después en e 1 comperend inus d ies, comen-
zando el procedimiento probatorio, después de éste y los alegatos, el --
Juez dictaba la sentencia. 

Al lado de la Litis sacramento que era ia más general y servia para d~ 
terminar tanto Derechos Reales, como Personales, surgen dos i itis para c~ 
sos especiales. 

2.- La Judicis arbitrive postulatio (petición de un Juez o Arbitro). 
Esta actión se aplicaba frecucntc~cnt~ en dos casos: 

a) Cuando se trataba de la división de una copropiedad o herencia, del 
deslinde de terrenos o fijación del importe de daños y perjuicios. 

b) Cuando se trataba de la detenninación de Derechos y Obligaciones, 
nacidos de la stipuiatio; la cual era considerada como una fuente de der~ 
chas persona les. 

3.- La Condictio (el emplazamiento). Esta acción proced!a cuando el -
actor reclamaba un bien o una cantidad de dinero determinada, su ventaja 
en la práctica consist!a en un periodo de treinta d!as entre la primera -
audiencia y la segunda, se contribu!a a un arreglo extraoficial entre las 
partes, en este periodo debla de ser nombrado el iudex. 

4.- Manus lniectio (aprehensión corporal). Esi:a actiu ,;¿, ¿j;;rc1a en -
los casos de que un deudor no pudiera o no quisiera cumplir una condena -
judicial o un deber reconocido ante una autoridad, o cuando era evidente 
que alguien debiera algo a otro, el acreedor llevaba al deudor ante el -
pretor, recitaba una fórmula y si cumpl!a con las fonnalidades, el pretor 
le atribula al deudor y se lo llevaba el acreedor a su cárcel privada. 

Durante sesenta d!as el acreedor exhib!a al deudor una vez cada veinte 
d!as en ei mercado, y si nadie pagaba su deuda, pod!a venderlo o matarlo. 
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5.- Pignor!scapio (toma de prenda). El acreedor podla pernoctar en c~ 
sa del deudor, pronunciando cierta forma 11 dad y sacar de el! a una prenda, 
ésto sólo en caso de deuda militar, fiscal o sagrada. 

La prenda en manos del acreedor, podla ser destrozada, rescatada por -
el deudor, venderla y cobrarse lo que le deblan, y regresar la demasla, o 
por el simple paso del tiempo convertirse en propietario. 

El proceso de Las legis actiones, no era r~pido, porque existian diver_ 
sos plazos dentro del procedimiento, tratando que el deudor pudiera cum-
pl ir su obligación, el procedimiento de una deuda comprobada no duraba me 

nos de seis meses. 

ll.~ EL PROCEDIMIENTO FORMULARIO. 

Es el constituido principalmente por la fórmula, la que el Juris

ta Eugené Petit, define como: "Es una instrucción escrita, redactada por. 
e 1 Magistrado en términos sane i onados por concepta verba, y por 1 a cua 1 -

después de haber indicado al Juez la cuestión a resolver, le concede el -
poder de condenar o abso 1 ver a 1 demandado." ( 1 O i 

Este procedimiento surge en la segunda fase del desarrollo del Derecho 

Procesal en Roma, sus caracter!sticas son: 

a) Per verba concepta.- Esta caracter!stica consistla en la exposi--
ción por las partes de sus pretensiones con palabras de su propia elec--
c!ón, disminuyendo con ésta la dependencia de administración de justicia 

respecto del ius civlle. 

b) El pretor se convierte en un organizador, determinando el programa 
procesal de cada litigio, señalando derechos y deberes procesales a las -

partes. 

c) El proceso se constitula de dos fases, como ya se habla mencionado 
en la ~tapa ant~rtor, le.~ cue.le$ ~~n le. in iurc y 1::. in iudicio 1 cratiiidc-

se como eslabón entre estas fases la fórmula con sus tres funciones: 

- La fórmula conten!a instrucciones y autorizaciones que enviaba el M!!_ 

gistrado al Juez, dichas instrucciones contenlan la pretensión del actor 

( 10) Eugene Petit. Ob. Cit. Pág. 631. 
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en contra del argumento del demandado, la réplica del actor determinaba -
si el iudex debla condenar o absolver. 

- La fórmula era una especie de contrato procesal, pues las partes te
nlan que estar de acuerdo con ésta. sino, el pretor con su imperium tenla 
facultades y medios para obligarlos. 

- La fórmula se presenta por escrito y substituye las meJr.orias de los 
testigos de Ja instancia in iure, de los que ya hemos explicado su fun--
ción. 

d) Cada proceso podla referirse a un sólo punto controvertido, es de-
cir, por cada elemento controvertido se ejercla una acción. 

Por otra parte, encontramos que la fórmula se constitula de elementos 
principales y accesorios, Jos cuales son: 

Elementos Principales: 

a) Institutio iudicis.- Es decir el nombramiento del Juez. 

b) Demostratlo.- Indicación breve acerca de la causa del pleito, era 
necesaria para delimitar el campo probatorio. 

c) Intentio.- Contenla la pretensión del actor, el Juez investigaba -
si estaba fundada o no. 

Este elemento intentio se divide en: 

- Intentio in lus.- El Juez debla examinar si el actor tenla el dere
cho subjetiva que pretend la. 

- Intentio in factum.- El pretor se apartaba del rus Civile y ordena
ba al Juez investigara si existla o no cierto hecho. 

- Intentlo ficticia.- Se debla probar la situación ficticia o real. 

- Intentio In rem.- Acción real, servia para dar eficacia a un dere--
ého real. 

- Intentio In personan.- Acción personál. 

- Intentio certa.- El objeto reclamado pod!a ser un objeto determina-
do, o una cantidad, u otros bienes especlficos, se refiere a un objeto -
cierto. 
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- lntentio incerta.- Se refiere a un objeto incierto, indeterminado. 

d) Adjudicatio o Condenatio.- La primera era la autorización que daba 
el Magistrado al Juez para que atribuyese derechos de propiedad y en la -
condenatio autorizaba al Juez para que impusiese una condena al demandado. 

La Condenatio se clasifica en: 

- Condenatio certa. 

- Condena con cléusula arbitraria o sin cléusula. 

- Condena con o sin trasposición de personas. 

- Condena con o sin beneficio de competencia. 

El Procedimiento In lure. Se inicia con la in jus, la cual consist!a 
en la invitación que hacia el actor al demandado a que lo acompañara ante 
el Magistrado, si no lo hacia inmediatamente, se señalaba fecha para su - -
presentación. nombrando a un fiJdor (uindex) pura garantizar su asisten-
cía, si se negaba tanto a acudir con el Magistrado como a que se nombrara 
a un fiador, podla llamar testigos y llevarlo por la fuerza ante el pre-
ter. En la época de Marco-Aurelio, se permitió al actor enviar a su ad-
versario una notificación escrita (denuntiatio litis) explicando el obj.!!_ 
to de la demanda y el dla señalado para comparecer. 

Si el deudor salla de Roma, el acreedor podla solicitar al Pretor, el 
embargo sobre los bienes que dejase en Roma, y después de plazos muy lar
gos, podla vender los bienes. 

Cuando se presentaba el demandado ante el pretor, el actor exponla sus 
pretensiones y el demandado podla negar los hechOs y tenla que reunir --
pruebas para acreditar sus argumentos (Accipere actionem); alegar otros -
hechos que destruyeran e1 funJdm~olu u~ id acción. cumpi1r con la obltga
ción reclamada, reconocer la existencia del deber reclamado. 

En el caso de litigio por un objeto cierto, el actor podla exigir al -
demandado que jurara que no debla aquel objeto y el demandado a su vez, ·
exigir que jurara que tenla derecho a aquel objeto, con tales juramentos 
se daba Fin al proceso. 

- La Litis Contestatio.- Servia para determinar el valor de las pres-
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taclones reclamadas, era una acción témµoral. hacfJ trJr.s:'!lisibles por he

rencia. acciones personal1simas~ el poseedor de but:na fe. no ten!a dere-

cho a los frutos, convierte el objeto del litigio en una res litigiosa, -
tenla efecto novatorio. 

Efectos de la litis constestatio: "Su efecto es que transforma el de
recho primitivo del actor, por un lado crea una obligación nueva entre -
las partes, por otro lado, el anterior derecho del dctor se agota. no pu
diendo ya deducirlo en un proceso." ( 11 ) 

- El Procedimiento Apud indicem.- La parte medular de este procedi--
mien·to es la tentativa de las partes de probar hechos en que se fundaran 
sus acciones, excepciones, réplicas. Los hechos controvertidos deblan de 
ser probados. 

En la pr~ctica jurldica, la materia probatoria era fundamental. 

Margadant, en su obra Derecha Privado Romano, define a la prueba como: 
"La prueba es el precio por el cual en un proceso puede cada uno obtener 
la eficacia de sus derecho:;. 11 

{ 12 ) 

El tema del procedimiento probatorio tuvo mayor auge a fines de la Re
pública, estableciéndose una clasificación de los medios probatorios, en
tre otros. 

En cuanto a la carga de la prueba, se estaba a las méximas, algunas de 
las que tuvieron mayor aplicación en el Derecho Procesal son: "no hay n~ 
ces id ad de probar hechos negativos.", "e 1 actor tiene la carga de la --
prueba.", "el demandado se convierte en actor por lo que se refiere a la 
prueba de la excepción." 

Existla un principio teológico que establecla que la carga de la prue
ba serla repartida según la mayor posibilidad de cada parte de aportar el 
material probatorio y el interés que cada parte tuviera en las pruebas. 
Siendo para mi criterio, un principio equiLotivo ecrquc en m~terio lebo-
ral el patrón controla la documentación y tiene mayor posibilidad de apor. 

11 Bravo Valdez, Beatriz. Bravo Gonzélez, Agustln. Ob. Cit. Pég. -
295. 

12 Margadant S., Guillermo Floris. Ob. Cit. Pég. 158. 
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tar pruebas en el proceso, por lo tanto la carga de la pru ba deber~ re-

caer en él. 

En el Derecho Cl~sico, existla un sistema de pruebas basado en la mez
cla del principio del sistema de pruebas tasado y libre; as! vemos que ia 
prueba testimonial era inferior a la documental pública. 

Las pruebas en el Derecho Romano son las siguientes: 

a) Documentos Públicos y Privados, cuya importancia crece en el Dere-
cho Romano, perjudicando ia prueba testimonial. 

b) Testimonial; era considerada la prueba preferida en la época del O~ 

recho Cl~slco, no existiendo la obligación como ciudadano de declarar so
bre hechos que Je constacen, sólo si alguien se ofrecla coTio testigo, de~ 
pués no se podla negar a declarar. 

c) El Juramento; no era considerada una prueba decisiva. 

d) Confesión; considerada la reina de las pruebas, declaración de los 
hechos por las partes en el procedimiento. 

e) Peritaje; esta prueba sólo se ofrecla para cuestiona hechos y der~ 

chas. 

f) La fama pública; es el medio de probar en juicio la omún opinión o 
creencia que tienen todos o la mayorla de las partes de los vecinos de un 

pueblo acerca de un hecho. 

g) Inspección Judicial. 

h) Presunciones humanas y legales; no son considerados uténticos me-
dios de pruebas, en el Derecho Procesal Romano. 

Las presunciones legales pueden ser admitiendo prueba e contrario o -
no admitiendo prueba en contrario. 

Después del desahogo de pruebas, las partes presentaban sus alegatos, 
criticando las pruebas de la contraparte y dando su punto e vista de.có
mo se deberla resolver el asunto. 

El Juez, después de esta etapa, dictaba sentencia, 1 a e a 1 debla ser -

motivada para evitar la corrupción, para facilitar su Interpretación Y. 
comprensión. El Juez. en caso de no comprender, debla declarar que no --
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sabia en qué sentido dictar sentencia y las partes solicitaban al pretor, 

nombrara un nuevo Juez. 

Una vez transcurrido e 1 término de impugnación de la sentencia, ésta -
se convertla en la expresión de la verdad legal. 

Después de la sen.tencia, las partes podlan optar por: 

a) Acatar; se concedla para ésto un plazo de treinta dlas. 

b) Exponerse a una ejecución forzosa. 

c) Impugnar la sentencia; por medio de los recursos que la ley contem
plaba como son: la "IN INTEGRUM REST!TUT!O", "LA REVOCAT!O IN DUPLUM", -
"LA APPELLAT!O". 

d) Excepción de la no existencia de la sentencia. 

e) Action in factum. 

Caracterlsticas del sistema formulario: 

1.- El proceso debla versar sobre un asunto particular. 

2.- El Juez fungla como mandatario de partes. 

3.- En el proceso sólo se admit!an y se desahogaban las pruebas ofrec_!. 
das por las partes. 

4.- Debla existir un contrato procesal. 

5.- El proceso constaba de dos fases. 

6.- La notificación se realiza como acto privado. 

7 .- La plus-petitio tiene consecuencia desastroza para el actor. 

B.- La sentencia es la opinión respecto del asunto litigioso de un ár

bitro, designado por .el pretor. 

9.- La sentencia puede ser en dos sentidos, condenando o absolviendo -

al demandado. 

10.- La condena debe tener objeto monetario. 

11.- El Juez debe estar a lo .-ec!amado. en la demanda, en caso de cond~ 
· nar al demandado. 

12., La Ejecución se real iza mediante la venditlo bonorum, cessio bong_ 
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rum. pigmus ex causa indicati capturo. 

l lI. - PROCED !MIENTO EXTRA-ORO ltlEM. 

Caracterlsticas del Procedimiento Extraordinaria: 

1.- El proceso debe versar sobre un asunto público. 

2.- El Juez es una autoridad. 

3.- El Juez puede ordenar desahoguen y admitan otras pruebas in-
dependientes a las ofrecidas por las partes. 

4.- No existe un contrato procesal. 

5.- El pr.oceso consta de una sola fase. 

6.- La notificación se realiza como un acto público. 

7.- La plus-petitio pierde sus consecuencias perjudiciales. 

8. - La sentencia es un acto de autoridad. 

9.- La sentencia puede ser en tres sentidos, condenando o absol-
v len do al dema.ndado , o condenando al actor. 

10.- El Juez puede condenar por menos de lo que reclama el actor. 

11.- La condena puede tener objeto monetario o material. 

12.- Los recursos son: appel latlo, in integrum restitutio. 

13.- La ejecución se realiza mediante la distractio bonorum,ce-
ssio bonorum. y man militari. 

Como se desprende del an~lisis de las caracterlsticas tanto del siste
ma formulario y del procedimiento extraordinem, dichas figuras jurldlcas 
son totalmente centrad !etarias, opuestas, existiendo evolución en el Der~ 
cho Procesal de la primera a la segunda, por ejemplo, el procedimiento e~ 
traordinario contempla en su caracter!:;tica mem:íon~da y marcada con el -

número nueve, la reconvención, considerando ésta como una aportación al -
procedimiento en general. 
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CAPITULO 11. NACIMIENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO 

Para efectos de mayor comprensión de la historia del Derecho del Trab~ 
jo, el capitulo se dividirá en Jos siguientes subtitules: 

1.- Relaciones de trabajo en el Derecho Romano. 

2.- Factores del nacimiento y evolución del Derecho del Trabajo. 

3.- La sociedad individualista y liberal. 

4.- Edad del movimiento obrero y del Derecho del Trabajo (Siglo XIX). 

5.- La era de la tolerancia. 

6.- Instituciones y principios jur!dicos de la legislación ordinaria -
1 abara l. 

7.- La Primera Guerra Mundial. 

8. - La Segunda Guerra Mund i a 1 • 

9.- La Doctrina Social Católica. 

10.- Antecedentes del Derecho Laboral en México. 

10.1. Epoca Precolonial. 

10.2. Epoca Colonial. 

10.3. México Independiente. 

10.4. La Revolución Social de 1910 (Siglo XX). 

1.- RELACIONES DE TRABAJO EN EL DERECHO ROMANO. 

ti Derecho Ro¡¡;ano carece de principios y conceptos jurídicos !abo-· 
rales, por lo que se ha recurrido siempre y tomando como base los princi
pios juridicos del Derecho Civil. Algunos autores consideran que en Roma 
se crearon figuras como la Manumisión, que conslst!a en un acto mediante 
el cual por voluntad del dueño o señor, el esclavo obten!a su libertad. 

El Jurista Manuel Alonso Garcla, en su obra de Derecho Romano, --
afirma que "La Manumisión es una institución a través de la cual se hacen 
patentes las relaciones de trabajo incipientes en su independencia, adqu.!_ 
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riendo un desarrollo cada vez más acusado, y marcando el tránsito de la -

esclavitud al régimen de subordinación." 13 ) 

Según la definición transcrita, esta figura jurfdica serla el ori
gen de la subordinación y de la relación laboral, porque dicha institu--
ci6n otorga al esclavo la libertad y la capacidad jurfdica, convirtiéndo

lo en un hombre libre y con la posibilidad de contratar sus servicios a -

terceros. 

Sin duda, la Institución Romana que más relevancia ha tenido como 
antecedente de las relaciones laborales, ha sido la Locatio (arrendamien
to), bajo esta figura quedan englobadas· tres clases de arrendamiento: 

a) Locatio Conductio Rerum.- Se refiere al arrendamiento de las -

cosas. 

b) Locatio Conductio Operis.- Es el arrendJmiento de obra. 

c) Locatio Conductio Operarum.- Arrendamiento de servicios; esta 
última es la que estudiaremos por tratarse del antecedente directo de la 
relación laboral, teniendo intima relación con la Manumisión, porque mie~ 
tras e 1 trabajador fue esclavo, e 1 arrendami ente de sus servicios se con

sideraba como arrendamiento de cosa, el hombre esclavo carec!a de capac.!_ 
dad jur!dica y se le trataba como cosa. 

Por lo que al convertirse el esclavo en hombre libre (liberto), y 

arrendar sus servicios a terceros, se crea la figura de la Locatio ConduE_ 
tia Operarum, definida por el autor Manuel Alonso Garcfa como: "La loca
tio conductio operarum implicaba la prestación de unos servicios por cue~ 
ta de una persona, pero sin tener en cuenta el resultado final globalmen

te valorado en precio, sino fijando lil remuncrJción '"' función del tiempo 
Je prestación y corriendo el locator con los riesgos derivados de la pre~ 
taci6n." ( 14 ) 

Sin embargo, yo no considero que dichas instituciones romanas con~ 
tituyan· propiamente figuras jurldicas en materia laboral, sino, se trata 

13 Alonso Garcla, Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. Cuarta ed.!_ 
ci6n. Ediciones Ariel. Pág. 54. 

14 Alonso Garcla, Manuel. Ob. Cit. Pág. 56. 
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13 Alonso Garc!a, Manuel. Curso de Derecho del Trabajo. Cuarta ed! 
clón. Ediciones Ariel. PAg. 54. 

14 Alonso Garc1a, Manuel. Db. Cit. Pág. 56. 
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simplemente de antecedentes de la relación laboral, porque las mismas di~ 
tan mucho de ser realmente instituciones de derecho laboral, concluyendo 
que en Roma no existió propiamente lo que podr!a llamarse un régimen jur.!_ 
dico laboral. 

2.- FACTORES DE NACIMIENTO Y EVOLUCION DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

Rousseau explica el origen y los fundamentos de la existencia de -
desigualdades entre los hombres, llegando a la conclusión rle que la pro-
piedad privada es la causa de dicha desigualdad, creando la organización, 
un poder para protegerla. 

Por otra parte, Carlos Marx en su obra el Manifiesto Comunista, -
analiza el problema de la desigualdad entre los hombres, tomando en cuen
ta su experiencia en este campo de los primeros cincuenta años del siglo, 
concluyendo que la propiedad privada divide a los hombres en propietarios 
y en los sin-tierras, creando en consecuencia dos clases. con oposición -
entre ambas. surgiendo el fenómeno de "Luchas de clases", siendo este fe
nómeno la ley de la historia, perfilándose la Concepción Dialéctica Gene
ral del Marxismo, que afirma: "La prehistoria es la tesis, la etapa en la 
que la tierra y sus frutos, los instrumentos de la caza y las piezas co-
bradas, son de todos para beneficie de todos, la historia es Ja antítesis, 
pues en ella, la tierra, los instrumentos materiales de la producción y -
aún los hombres y los bien2s producidos. son propiedad de los amos de los 
señores o de los empresarios. La s !ntes is será el mundo del mañana, la -
gran utop!a de nuestro siglo, la que nació cien años después de la utopfa 
de la igualdad y de la libertad que se expresó en el contrato social de -
Juan Jacobo Rousseau, la utopla de una sociedad en la que cesar~ la explQ 
taclón del hombre por el hombre, una sociedad nueva du.,ña rl" !~ tierr~ y 
de sus frutos y de los instrumentos de la producción en la que los bienes 
producidos den a cada persona lo que necesite para vivir plenamente, una 
sociedad que rompa las cadenas de las fuerzas económicas que tienen ahe-
rrojados a los hombres, ser~ entonces cuando el hombre actualmente enaje
nado a su trabajo, capture su libertad y viva para usarla según sus pro-
plas inclinaciones." ( 15 ) 

( 15 ) Marx, Carlos. Engels, Federico. La ldeologla Alemana. El Ma 
niflesto Comunista. El Papel del Trabajo en la Transfo¡:¡¡¡¡¡-::
ción del Mono en Hombre. Editorial Andreus, 1979. Pág. 122. 
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Este es el concepto social marxista del problema que históricamen
te se presentó y que fue una rea 1 id ad, 1 a desigual dad de clases. 

La lucha del derecho del trabajo, comprende la liberación y digni
ficación del hombre en su integridad, rompe con el pensamiento individua
lista y liberal , esta 1 u cha persegu ! a tres metas fundamental es: 1 as 1 i be.!:_ 
tades sindicales de negociación. contratación colectivos y de huelga; un 
derecho laboral que propiciarla un m!nimo de justicia social; y una prev.!_ 
sión social que defienda al hombre frente a los riesgos e infortunios del 
trabajo. 

El primer factor que influye en la creación del derecho del traba
jo surgió en la Revolución Industrial consistente en "el tránsito del ta
ller a la fábrica", el trabajo se desempeñaba por una gran aglomeración, 
entre éstos el maestro-propietario de los útiles del trabajo, compañeros 
u oficiales. y aprendices entre los que se gestionaron las primeras inca~ 
formidades en contra de las injusticias, entre la multitud surgieron con
versaciones sobre el tema, porque estaba latente la situación de los tra
bajadores que sufrlan accidentes de trabajo a causa de las máquinas, ésto 
les hizo luchar por condiciones humanas en su trabajo. 

El segundo factor es el crecimiento y fortalecimiento del movimie~ 
to obrero, influyendo dentro del mismo movimiento la actividad de los si~ 
dicat.os, como es el enfrentamiento entre estos úlümos y el sistema jur!
dico-polltico de la burguesla, cuyo principal móvil era evitar el que se 
creara alguna legislación que regulara las relaciones de trabajo refleja
da en la actitud abstencionista del Estado expresada en la fórmula "Lai-
sser-faire, laisser-passer", convirtiéndose los patrones en enemigos de -
los trabajadores y el Estado en cómplice de los primeros. 

En oposición a la crueldad y deshumanización de los patrones, sur
ge interrumpiendo las actividades de estos últimos, un tercer factor que 
influye en la lucha, y al que podr!a llamarse "La rebelión del pensamien
to", en esta fase surgen los escritores y polemistas de los diferentes -
sectores y pueblos pertenecientes a la clase media la mayoría, sustentan
do ideas en las que la base consistla en modificar el sistema cruel de la·· 
propiedad privada y cambiar el orden económico, existiendo entre estos l~ 
trados dos grupos: el primero de ellos formado por los expositores del SQ 
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ciallsmo utópico, {obra de Carlos Marx) y el socialismo racionalista (co
nocido as! por Sombar). encontrando en este grupo a hombres como el Conde 
de Saint-Simón, quien fue creador de las corrientes Saint-Simonianos des
tinadas a procurar el bien humano. 

El industrial Roberto Owen, llegó a la conclusión de que todos los 
males y vicios de la clase obrera, eran consecuencia de la miseria en que 

vivlan, trató de elevar sus condiciones de vida, contribuyó a la forma--
ción de la primera organización sindical "el trade-unismo". 

Charles Fourier, pugnó por la creación de los falanterios que eran 

comunidades libres de trabajadores, cuyo fin era la producción de bienes 

adecuados a las necesidades de los hombres. 

Sismonde de Sismondi, fue uno de los iniciadores de las criticas -
al liberalismo económico, afirmó que la verdadera riqueza de las naciones, 

conslstla en la extensión de los beneficios a todos, convenla tomar medi
das para regular las relaciones laborales como protección a los niños, l.!. 
mitación de las jornadas, pensiones de vejez e invalidez, y libertad de -
coalición entre otras. 

Etienne Cabet, es el prototipo de los utopistas, crela en el cam-
bio pero a través del conocimiento y no de la lucha. 

El segundo grupo se constitula por las ideas de Louis Auguste Bla_!! 
qui, no fue nadaniAs un pensador, sino que se caracterizó por ser un luch2_ 

dor, interviniendo en los disturbios que hubo en Francia, partidario de -
la acción revolucionaria, para él, el cambio se darla a través de la Dic
tadura del Proletariado, logrando la desaparición del Estado, buscando -
una organización industrial basada en las asociaciones cooperativas. Te
sis sostenida por Mario de la Cueva, en su obra de Derecho Mexicano del -
Trabajo. 

3.- LA SOCIEDAD INDIVIDUALISTA Y LIBERAL. 

El individualismo, establece las bases para el derecho natural y -

la promulgación de los derechos del hombre. As! mismo, considero pruden
te transcribir el concepto de individualismo que nos ofrece el Profesor -
Alberto Briseño Rulz, en su obra de Derecho Individual del Trabajo: "los 

ideales del individualismo traduclan la concepción filosófica de la socl~ 
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dad y del hombre, estimaron que la persona constitu!a por si, el centro -
de atención y la máxima preocupación del Estado. Nada pod!a demeritar el 
ser; la libertad de pensar, de expresar, de trasladarse, eran tan vallo-
sas como la posibilidad de decidir y determinar". ( 16 ) 

Rousseau nos proporciona la concepción jurldica y polltica del in

dividualismo. afirmando: "Los hombres son por naturaleza libres e iguales 
no obstante lo cual, al nacer son envueltos por las cadenas de la socie-
dad". ( 17 ) 

Esta idea se plasma y se expresa ante la Asamblea Nacional de Der~ 
chos Naturales del Hombre de 1789, basándose en los principios de la idé.!:I. 
tica libertad de todos, de la igualdad natural de los derechos del hombre. 

el hombre como ser humano por el simple hecho ·de serlo, posee un conjunto 
de derechos eternos, inmutables, innal ienables, imprescriptibles. cuyo -

fundamento se encuentra en la naturaleza misma del hombre. 

Esta libertad natural se vi6 minada y restringida con el nacimien
to de la propiedad privada, pero aún a pesar de ésto, aparece regulado el 
derecho a la propiedad en la declaración de Derechos Naturales del Hombre, 

ya que se considera que la actividad económica-social de un pa!s, es fac
tor determinante de su avance y desarrollo, esta actividad no consciente 
reglamentación alguna dentro de su orden natural, surgiendo la famosa f6!. 
mula de los fisiócratas "Laisser-faire, laisser-passer", existiendo en el 
ta época figuras como Adam Smith, considerado el fundador de la Ciencia -

Económica. 

El liberalismo pol!tico, tuvo como finalidad garantizar a la sur-
guesia los principios del Derecho Natural y de la Economla Liberal. 

Guillermo de Humbold, acuñó la frase perfecta para aquel sistema: 
"La mayor cantidad posil..ilt:! dt 1 it.artü.C y la menor r~ntirlñd posible de Es

tado y de Derecho". ( 18 ) 

Morazé, organizó el régimen pol!tico y jurldico con tres documen--

16 Briceño Ruiz, Alberto. Derecho Individual del Trabajo. Colec--
ci6n Textos Jurldicos Un1vers1tar1os. México, 1985. Pág. 58. 

17 De la Cueva, Mario. Tomo l. Ob. Cit. Pág. 6. 
18 Ibidem. Pág. 8. 
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tos: La ley de Chapelier, el Código Penal y el Código Civil. Lanzando -
con esta legislación, un arma que usarla la Burguesla; el Código Penal -
que bajo el pretexto de asegurar el libre juego de las leyes económicas -
naturales y garantizar las libertades de industria y de trabajo, castiga
ba severamente y en forma ejemplar, Jos actos que "a pretexto de obtener 
condiciones de trabajo y salarios justos". tuvieran como efecto inmediato 
poner obstéculos a Ja marcha progresista de las fuerzas económicas. 

La Ciencia sostenla que los salarios no podlan ser determinados c~ 
prichosamente por el hombre, ya que éstos se deb!an a una ley natural, de 
la oferta y la demanda, si los trabajadores o el hombre interven!a, romp~ 
ria el equilibrio natural de esta ley económica y con ello el orden del -
Universo. 

Las normas estructurales del Estado se fundaban en el siguiente r~ 
zonamiento: El Derecho Natural proviene y regula que ninguna persona pue
de ser obligada a trabajar, consecuentemente todo hombre es libre de---
arrendar su trabajo o permanecer inactivo; a Ja vez, estas normas preveen 
que nadie podré exigir por medio de presión o mediante acción sindical o 
huelga, a otra persona que celebre contratos, o acepte determinadas claú
sulas o condiciones, violando con ésto la libertad de Ja Economla, enton
ces, intervendré el Estado para establecer el orden. 

Este ordenamiento se encuentra al margen de la realidad, ya que se 
les olvidó contemplar un factor determinante de Ja época, que es el Hom-
bre Real el que se consumla en las fébricas, el que mor!a por la acción -
de las méquinas y quien Ja miseria de su hogar lo condenaba a vivir entre 
sombras de tristeza y desesperanza. 

Por otra parte, la Ley Civil regula el Contrato de Arrendamiento, 
agravando Jos principios en perjuicio de Jos arrendadores y en beneficio 
de los empresarios, la libertad de contratación no existió nunca, ya que 
el trabajador apremiado por la miseria, no se podla dar ese gusto y debla 
someterse a Ja voluntad del patrón quien si se encontraba en posibilidad 
de esperar a que vinieran a solicitar el empleo, usando el poder de su l.!_ 
bertad con sentido utilitario y crueldad, valiéndose del trabajo de Jos -
niños; fijando jornadas de catorce o més horas, fijando como salario Ja -
cantidad de dinero indispensable para cubrir las necesidades .Primarias --
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dentro de su subsistencia más animal que humana. 

Durante muchas décadas, se argumentó y vanaglorió bajo el princi-
plo de "Igualdad de las partes en el Proceso", dicho principio se estre-
lló en el articulo 1781 del Código Civil Francés, el cual reza: "El patr!?_ 
no será creldo bajo palabra si afirma el monto de los salarios, el pago -
de los del año vencido. y la existencia de anticipos sobre el año siguie~ 
te 11

• 

La idea principal y básica del principio, fue Ja de considerar que 
el patrono era merecedor de mayor confianza que Jos obreros. 

4.- EDAD DEL MOVIMIENTO OBRERO Y DEL DERECHO DEL TRABAJO (SIGLO XIX). 

Se lucha por la libertad sindical. por los derechos de huelga y -

de negociación, contratación colectiva, enfrentándose a la impotencia del 
Estado, bajo su principio "Laisser-faire, Laisser-passer", teniendo como 
escenario de esta lucha Inglaterra. 

A fines de este periodo, se produjeron dos grandes acontecimientos: 

1.- El Marxismo como pensamiento básico de las luchas de los trab2_ 
jadores en el año de 1848 se publica en Londres, el manifiesto comunista 
expone principios, ideas dirigidas a la clase obrera y uniones sindicales, 
como son: 

1.- La ley fundamental de la lucha de clases. 

11.- La tesis que sostiene que dentro del sistema de la propiedad, 
la contratación entre las clases es inevitable. 

111.- La teoria de la Revolución, afinnando que sólo a través del 
Movimiento Revolucionario, se podrla poner fin a la lucha, -
que este movimiento está a cargo de la clase obrerd, su ;e;:

lización. 
IV.- La visión de la sociedad socialista de futuro contemplando -

la posibilidad de que desapareceria la propiedad privada so
bre los instrumentos de producción y con ello la explotación 
del hombre por el hombre mismo. 

V.- La idea de que en esa misma sociedad del mañana perecer la _la 
figura del Estado como creación de la Burguesla, co_n la fin2_ 
lidad de mantener bajo su dominio a los trabajadores. 
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2. - Las Revoluciones Europeas. 

En Paris esta! ló en esta época la Revolución, incl inéndose por 

la forma republicana, llevando a la abdicación de Luis Felipe a favor de 
su hijo Alphonse de Lamartine, estando a su lado durante el gobierno pro
visional Louis Blane y el obrero Albert. 

El movimiento obrero plasmó una serie de principios en los -

que basó la creación del Derecho del Trabajo, considerando que si el 1 ib~ 
ralismo económico facilitó la explotación del proletario, el derecho del 
trabajo seria la barrera que pondria la clase trabajadora para detener -

tal explotación. 

Se cita como precedente de la libertad sindical al articulo -
2D de la Constitución Belga de 1831, sin que dicho precepto tuviera apli

cación real en su época. 

Tampoco se encuentran datos fundamentales en otros paises co
mo Alemania y Austria? ya que los únicas cambio:.; sociales que se registr~ 
ron, se relacionan con la supresión de las corporaciones y de la servidu_!!! 
bre de los campesinos. 

Concluyendo 1 a edad he ro lea con el reconoc imi ente de 1 as 1 i -
bertades de coa! ición y asociación sindical. 

Francia reconoce la libertad de asociación en 1824 y es hasta 

1864 cuando reconoce el Derecho de Sindicatos y Huelgas, levantando las -
prohibiciones de las normas penales que sancionaban la formación de sind_!. 
catos y huelgas. 

En Alemania, el Estado levanta sus prohibiciones entre 1841 y 

1859; en 1872 se emite una ley en la que se generalizan las libertades. 

5. - LA ERA DE LA TOLERANC !A. 

Denominada asi por el autor Mario de la Cueva, época en la que los 

trabajadores podian asociarse 1 ibremente sin temor de ser perseguidos y -
sin la P,osibilidad de la intervención del Estado en su constitución, no -
existiendo ninguna ley o reformas a las leyes existentes, que le dieran a 
estas asociaciánes reconocimiento legal como personas juridicas, siendo -
por lo tanto asociaciones de hecho y no de derecho, por lo que los 'empre~ 
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sarios no estaban obligados a contratar o negociar colectivamente las ca~ 
dlclones de trabajo. 

El trabajador tenla la 1 ibertad de suspender su trabajo pero no P.Q 
dlan paralizar las actividades de la empresa, porque la ley y la fuerza -
pública regulaban y acudlan en auxilio del patrono para que pudiera cont.!_ 
nuar con su actividad económica y contratar nuevos trabajadores. 

Por otra parte, el Código Penal deja de preveer a la huelga como -
un delito, pero lo regula la ley civil como un !licito de aspecto civil, 

que facultaba al patrón a rescindir Jos contratos de arrendamiento de ser 
vicios, en virtud del Incumplimiento de las obligaciones pactadas por el 
arrendador. 

Sin poder precisarse fechas acerca de la duración, inicio y termi

nación de esta época. 

6.- INSTITUCIONES Y PRINCIPIOS JURIDICOS DE LA LEGISLAC!DN ORDINARIA -
LABORAL. 

Los albores de las instituciones jurldicas y principios laborales, 
comienzan en los primeros años en Prusia y posteriormente en 1870 en el -
Imperio con fi.guras como Bismark, quien poniéndose a su servicio, lanzán

dose a la lucha y conquista de los mercados internacionales, fortalecien
do con ésto su economla, dlindose cuenta que el progreso económico no po-
dla fincarse, sin tener bases en la miseria y explotación de las masas. 

Las ideas socialistas cobraron en esta época gran fuerza, condu--

ciendo a la creación y formación de ·1a Organización Internacional Comuni~ 

ta y la creación por Fernando Lassalle del Panidv OufiO.-O Scci;:J Dcm6~r_!! 

ta. 

En 1869, en Eisenach se celebró un congreso que constituyó en esa 

época Ja fuerza del movimiento sindical, de Ja libertad que iniciaba·ª -
ser disfrutada, se aprobó un programa en el que se contemplaba una amplia 

reivindicación de los beneficios que deberlan corresponder a los trabaja
dores en el proceso de la producción. 

Por otro lado, Bismark, conocido como el Canciller de Hierro, Ini
cia la llamada pol ltica social, con la que se da la primera separación g~ 
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neral de los principios de la escuela econ6:nica liberal. esta polltica -
tiene repercusiones en la actitud del poder pol!tico, llevando a éste al 
Intervencionismo del Estado, contribuyendo a la corriente de los profeso
res alemanes integrantes del Sociallsmo de C~tedra. 

La esencia de la Pol!tica Social consist1a en la promoción del bl~ 

nestar de los trabajadores y en base a este fin se promulgó en 1869 la -
primera ley reglamentaria de las relaciones de trabajo del siglo XIX, llE_ 
mada "Die gewerbeordmung". 

El movimiento obrero crecla hondamente, dejando huella ante sus s~ 
guidores socialistas. en el año de 1875 se crea una obra importante del -
sociaUsmo ortodoxo que era representada por Bebe! y Liebkmech, en unión 
de los Lassallianos aprobaron el famoso programa de Gutha, constituyendo 
ésto un segundo esfuerzo en defensa de los derechos del trabajo. 

En vista de estos acontecimientos se promulga en 1878 por Bismark 
Ja ley antisocialista. que tendiera a la transformación del régimen so--
cial, económico y pol!tico, provocando la inquietud obrera, la que fue -
amortiguada por un mensaje del Emperador Guillermo I en 1881, anunciando 
la creación de la institución de seguros sociales. 

Después del Congreso Internacional de Derecho del Trabajo en Ber--
1 in el Reichstag revisó la ley de 1859, cuyo resultado constituyó la le-
gislación m~s progresista de su tiempo. 

Blanqui intentó en 1870 establecer un gobierno socialista y en ---
1871 ocurrió el epi sodio de la comuna de Parls, una vez que habla retorn!!_ 
do la paz en el marco de las·estructuras pollticas democráticas a Francia, 
ésta penetra en el terreno de la legislación social y es en el año de ---
1884 cuando una ley del parlamento reconoce a las asociaciones sindicales 
la personalidad jurldica que siempre se les habla negado, tratando de de~ 
conocer con ésto su existencia real en la vid;: jur!di~ñ. En el año de --
1898 ·se expidió la ley de Accidentes de Trabajo, la cual es la fundadora 
e Iniciadora .de la tan famosa y Oti 1 teorla sobre riesgos profesionales. 

En los últimos años del siglo XIX, se hace resaltar por su impor-
tantla las actividades del Ministerio Waldeck-Reasseau, del que formó Pª!. 
te el Partido Socialista y Millerand; fueron varias las normas legislati-
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vas, destacando entre estas la reducción de la jornada de trabajo diez hQ 
ras, por encima de estas mejoras, el gabinete aprobó a los sindicatos, -
una polltlca de apoyo a los sindicatos en la lucha para obtener la cele-
bración de los contratos colectivos. 

rncontrando dentro de este periodo los avances más marcados de la 
legislación laboral, beneficiando con ésto a la clase obrera, fin y móvil 
principal del derecho del trabajo que se caracteriza por ser un derecho -
de clase, Derecho Social. 

Dándose en esta etapa histórica, la pauta para Ja creación y avan
ce de las instituciones juridicas y del Derecho del Trabajo, una vez que 
proporcionan bases para el desarrollo juridico laboral. 

7.- LA PRIMERA GUERRA MUNDIAL. 

En los años de 1914 a 1918 se lleva a cabe la transformación de -
las bases de la sociedad individualista y liberal burguesa del siglo XJX. 

Entre otros autores Radbruch realiza un enfoque de los efectos más 
importantes que produjo la guerra en 1 a economl a a 1 emana y sobre todo su -
repercusión en las instituciones jurldicas: 

1.- Primeramente el Estado se ve presionado y obligado a interve-
ni r en los procesos de producción y distribución con Ja finalidad de obt.!!_ 
ner elementos suficientes y necesarios para sostener el ejército, lo que 
dio origen a un derecho económico activo. 

2. - Por otra parte, los trabajadores se Impusieron al Estado obl 1-
g~ndolo a superar en beneficio de los primeros la legislación obrera, da!)_ 
do origen con é$tO a un Derecho del Trabajo de nuevo cuño, los dos estat.!!_ 
tos que ya no pertenc:!Jn al derecho púbJ ico ni al derecho privado const.!.. 
tuyeron el llamado derecho social del porvenir, creciendo Ja Importancia 
de este· derecho dla con dla, como un repudio a un régimen social, económ.!.. 
co y jurldico más justo. 

3.- En 1914 Jos trabajadores de los Estados en guerra, lanzaron la 
idea de que en el tratado que pusiera fin a la 1 ucha, se incluyeran las -
normas necesarias y fundamentales para regular Ja protección futura de -
lOs trabajadores, tendencia que llegó a su culminación con la propuesta -
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del Secretario del Estado, francés Justln Godard para que se redactara -
una carta Internacional del trabajo. 

4.- Por último la Revolución de Octubre en Rusia, creando un régi
men comunista, el cual hizo ver a los hombres y los pueblos la realidad -
de su existencia y la urgencia de encontrar sistemas cuyas bases fueran -
principios de la justicia social. 

En los años que siguieron a la guerra. se presenciaron dos sucesos 
determinantes en la historia y evolución del derecho del trabajo Europeo, 
estos sucesos son: La creación de la OlT (Organización Internacional del 
Trabajo) en el tratado de Versalles de fecha 28 de Junio de 1919 y la pr.Q_ 
clamación de la constitución Alemana de Weimar de fecha 11 de Agosto de -
1917, dando estos dos sucesos una transformación radial en el derecho e -

instituciones laborales. 

El Jurista Nestor de Buen. al respecte ¡¡firma: "La constitución - · 
de Weimar es la primera en Europa que dedicó un capitulo completo a los -
derechos del trabajo, según la doctrina de Carlos Schmitt se creó en esta 
Carta Magna una nueva decisión pol ltica y jurldica fundamental para el d~ 
recho del trabajo, confirmando la tesis de Gustavo Radbruch acerca del d~ 
recho social del porvenir, déndoles un rango superior a las leyes y nor-
mas constitucionales del derecho del trabajo frente a las leyes del poder 
legislativo". ( 19 ) 

Dentro de la declaración de los derechos del trabajo, se preveen -
disposiciones que constituyeron un gran avance para la evolución del der~ 
cho del trabajo como son: El derecho colectivo, comprendla las liberta-
des sindicales ·de negociación. contratación colectivas y de huelga, con
sejos de empresa y económicos. 

Surge la seguridad social partiendo de la protección que se dio a 
la trabajadora embarazada, educación y protección a la salud y la vida de 
los trabajadores, ayuda al hombre y su familia cuando los riesgos de la -
actividad que desempeña provocan una imposibilidad de trabajar, operando 
de entonces un cambio radical en las relaciones laborales de esos años, -
creéndose un derecho nuevo constituido por la .totalidad de las normas de 

( 19 J De Buen, Nestor. Derecho del Trabajo. Tomo I. Editorial Porrúa, 
S.A. Pég. 189 y ss. 
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derecho del trabajo, leyes y contratos colectivos. 

Poco tiempo duró la tranquilidad ya que pronto se inquietaron las 
conciencias y el espectro de la guerra comenzó a manifestarse. los siste
mas totalitarios que llevaron la idea del derecho del trabajo haciendo de 
éste un ordenamiento de esclavitud, convirtiéndose en la explotación del 
trabajo para pretendidos fines suprahumanos, los juristas se vieron obli
gados a volver sus actividades y atención al derecho internacional debido 
a la cercanla de conflictos de guerra. 

8.- LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL . 

. La más grande consecuencia de la segunda guerra mundial, fue la -
destrucción de dos grandes reinos totalitarios: Alemania e Italia, origi
nando con éste la formación del gran Imperialismo Económico encabezado -
por las tres grandes superpotencias: Estados Unidos del Norte, China y R~ 
sia, creando una división en el mundo entero entre pueblos ricos y explo
tadores y pueblos pobres y explotados, buscando modos más perfeccionados 
los paises poderosos para explotar a los débiles, obstruyendo con ésto el 
avance del derecho, as! como la marcha a la creación de un régimen nacio
nal, universal y justo. 

En los años de guerra se creó un plan de protección y seguridad p~ 
ra el pueblo obrero, Sir Willian Beveridge, creador de éste, lo expresó -
en las pa 1 abras "Seguridad Social", tal expresión que se reviste por tres 
principios, los cuales son: 

1.- Justicia en lugar de fuerza como conciliador en los conflictos 
entre Ndcione:;. 

2.- Oportunidad razonable al pueblo trabaj'ador para desarrollar u11 
·trabajo productivo. 

3.- Seguridad de ingresos que sean suficientes para llevar una vi
da decorosa, sin que por la pérdida del empleo por un tiempo razonable, -
los obreros se vean sin protección ante Ja indigencia. 

El Dr. Mario de Ja Cueva en su obra "El Nuevo Derecho Mexicano del 
Trabajo", resume la expresión de seguridad social y sus principios bési-
cos, en la siguiente transcripción: "Seguridad .a cada Nación para que --
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pueda en un ambiente de paz universal. conducir una vida independiente, y 
seguridad a cada hombre de que encontraré en su pueblo una oportunidad p~ 
ra desarrollar su actividad y de que recibirá por ella Jos elementos que 
le permitan, en su presente y en su futuro. conducir una existencia deco
rosa, en unión con su familia". ( 20) 

En los anos posteriores a Jos terribles anos de guerra. los paises 
se inclinaron nuevamente por la constitucionalización, surgiendo constit~ 
ciones como la Francesa de 1946, Ja cual ratifica Jos principios de la d~ 
claración de derechos de 1789, previendo el derecho de los hombres a un -
trabajo libre y Ja Italiana de 1947 reconoce el derecho al trabajo a to-
dos los ciudadanos, previendo las condiciones en que se debe desempeñar -
el mismo. 

Creándose en las grandes potencias Jo que Marcuso l lam6 como "ex-
plotación refinada de Ja sociedad opulenta", cuyo prototipo es los Esta-
dos Unidos de Norteamérica, pues el trabajador aparte de ser explotado, -
se encuentra enajenarlo, ésto es. fuerJ de si mis~o, lo que hace mas difi
cil explicar al obrero la explotación más refinada de que es objeto, por 
esta sociedad. 

9.- LA DOCTRINA SOCIAL CATOLICA. 

La doctrina social católica se funda primordialmente en las Encl-
clicas de los Sumos Pontifices durante la situación anárquica que s11fria 
el, mundo con la estructura del régimen corporativo del medievo y Ja aparl 
ción del régimen liberal, en perjuicio de los trabajadores, situación que 
fue aprovechada por los patrones. 

Los principales documentos bases de la Doctrina Católica, son: 

1.- La Enclclica Rerun Novarum del Papa León XIII-1891. 

2.- La Enclclica Longicua Oceani del Papa León XIII-1895. 

3.- La Enclclica Singular! Quedan del Papa Pio X-1912. 

4.- El Código Social de Malinas-1920. 

5.- La Enciclica Cuadragésimo Anno del Papa Pio XI-1931. 

20 ) De la Cueva, Mario. Tomo I. Ob. Cit. Págs. 23 y 24. 
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6.- Las Bases de la Organización del Slndlcallsmo Obrero-1932. 

9.1. EL PROBLEMA SOCIAL. 

La Ooctrlna contempla como objeto o punto principal de estu-
dio "El Problema Social", comprendiéndose en éste la cuestión obrera de -
la época. la operación del egoismo humano, el abuso de la dignidad humana, 
de la dignidad moral y de los justos derechos de los obreros, la mal dis
tribución de las riquezas. entre otras cuestiones de carActer económico-
social. 

Resolver este problema social presenta dificultad en la mane
ra de dar la medida justa de los derechos y obligaciones que regulan las 
relaciones de ricos y proletarios, capital y trabajo, entre los dos ban-
dos constituidos por los empresarios q~e tienen bajo su poder todas las -
empresas productoras y comercio, y la muchedumbre pobre y débil. 

Considera que es necesario y conveniente dar auxilio a las -
clases infimeras que se hayan en condiciones de miseria, el capital ha l.9_ 
grado aprovecharse excesivamente, reclamando todos los productos para s!, 
y al obrero sólo le dejan lo suficiente para reparar y construir sus fuer_ 
zas, se dec!a que para una ley de economla incontrolable, la acumulación 
de capital era en provecho de los afortunados·y los obreros estaban cond~ 
nades a la pobreza perpetua. 

Existiendo quienes ademAs abusan de la religión y se cubren -
con sus excepciones injustas para defenderse de las reclamaciones justas 
de los obreros. 

AñAdase a ésto un ejército ingente de asalariados del campo -
reducidos a las mAs estrechas y miserables condiciones de vida y desespe
ranzadas. pues jamAs podrAn participar en la propiedad ú~ la tlcrra, exl_s. 
tiendo hombres bajo el azote de la desocupación, especialmente los brace
ros 'que se encuentran en un estado de colocación parcial. 

Siendo tratados toda esta muchedumbre como esclavos, como in.§_ 
trumentos sin importarles sus intereses superiores, tratl!ndolos como co-
sas por los hombres codiciosos, con tal de aumentar sús ganancias abusan 
de los obreros. 



Las causas de este problema social según la Doctrina Social Cris
tiana, se clasifican en tres clases: 

1.- Causas Económico-Sociales: 

a) Industrialismo; ha originado dentro de la sociedad: 
1.- Opresión de los obreros. 
2.- Degradación de los obreros. 
3.- El paro obrero. 
4.- Ha obligado a la mujer a salir de su hogar para trabajar -

en oficinas y empresas. 

b) Opresión de los proletariados: 
1.- Ha soliviantado a los obreros; es decir, los obreros cada 

vez se precipitan más por el abismo de los patrones que -
los utilizan como instrumentos sin preocuparse por sus in
tereses y sus almas. 

2.- Favoreciendo la propaganda comunista, comunicando a las mi 
sas los ideales de igualdad, justicia y fraternidad en el 
trabajo. 

3.- La opresión causada por los católicos, va alejando a los -
obreros de la iglesia, conduciéndolos al materialismo y -

atelsmo. 

c) Competencia desenfrenada, originando descontrol entre las cla
ses ("Lucha de Clases"), prepotencia económica, consistente en 
la acumulación de poder y de recursos por los poderosos, orig.!. 
nando transtornos en la economla; la desenfrenada especulación 
hace aumentar y disminuir los precios a capricho y avaricia de 
los fabricantes. 

d) Capitalismo: 

1.- El capitalismo abusivo es contrario al derecho natural. 

2> La esfera del capitalismo se extiende ocasionando el despE_ 
tismo económico. 

3.- El capitalismo origina un triple conflicto, económico-ci-
vll-internacional. 



.. .. 
4.- Ha vuelto cruel la economla, causando el desprestigio del -

Estado. por la confusión y mezcla de las atribuciones de la 
autoridad pública y la economla. 

9.2. CAUSAS IDEDLOGlCAS. 

a) Irreligión. 
1.- Descristianización. 
2.- Laicismo. 
3.- Atelsmo. 
4.- Materialismo. 

La irreligión nace debido al desamparo en que se encuentran -
las masas ante la iglesia, no se les conceden siquiera los dere--
chos para cumplir con sus deberes religiosos y continuar el camino 
de Ja iglesia, deviandose con esta situación de los principios pr~ 
ganados por la misma, y aceptando Jas ideas comunistas. 

b) Amoralidad. 

Los capitalistas patrones, pretenden aumentar sus ganancias -
de cualquier manera y defender por todos los medios las riquezas -
acumuladas, lograr fortuna con la menor fatiga. 

La guerra podrla considerarse como causa, pero mas bien serla 
un elemento agravante para el problema social, porque arrastra --
tras de si, Inmensa miseria, falta de habitación y de alimentos, -
enfermedad, hambre, desorganización, entre otras, ocasionando con 
ésto, el descontrol de la época que se vive, as! como agudiza los 
problemas sociales. 

9.3. GENERALIDADES DE LA DOCTRINA SOCIAL CATOLJCA. 

1.- Caracterlstlcas. 

a). Elaborada profundamente. 
b) Inmutable en lo fundamental pero ·adaptable a los tiempos. 
e) Obligatoria para todos. 
d) Es. la única que puede remediar los daños del capitalismo y com.!!_ ,.. 

nismo. 
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e) Debe conocerse y aplicarse. 
f) Une las exigencias de la justicia y de la caridad. 
g) Está al servicio del bién común. 
h) No se opone a la ley natural. 
1) Aplica lo perenne a lo transitorio. 

II.- Fuentes de la Doctrina Social Católica. 

a) Evangelio. 
b) Documentos pontificios. 
c) Ciencia social. 

111.- Fundamento de los principios de la Doctrina Social Católica. 

a .l Ley natura l. 
b) Verdad, justicia y caridad. 
c) Ley divina. 

IV.- Solución verdadera del problema social según la Doctrina Ca-
tól lea. 

A lo largo de la vida religiosa, se fue formando en la Encl-
cllca Rerum Novarun, en la que se desarrollan las acciones de la -
doctrina social, as! como los principios bAsicos con los cuales se 
pudiera resolver cristianamente la cuestión obrera y en general el 
problema social que vive la sociedad, y defender los derechos leg.!_ 
timos de Ja clase obrera. 

El contenido de este documento elaborado por el Pontlf ice --
León XIII, tiende a la reconstrucción del sector económico-social 
de la humana convivencia. 

"La Enclclica Rerum Novarum se inicia con una introducción -
que contiene un llamamiento para que se acuda "en auxilio de Ja --

' clase proletaria, porque .sin merecerlo se hayan la mayor parte de 
et'los en una condición desgraciada y calamitosa" (pArrafo Citado -
por Nestor de Buen en su obra y tomado del texto del Enclclicas, -
La Prensa, México, 1962, pp. 13 y 55). ( 21 ) 

·( 21 ) De Buen, Nestor, Tomo J. Ob. Cit. Pág. 182. 



"En esta obra se considera que el trabajo debe ser valorado y 

tratado no como mercancla, sino como expresión del ser humano. pa
ra la mayorla de la gente el trabajo es el medio de obtener lo ne
cesario para subsistir, por lo que la remuneración del trabajo no 
puede depender de las leyes del mercado, deben ser determinados s~ 
gún Ja justicia y la equidad, la propiedad privada la considera cQ_ 

mo un derecho natural. 

Al respecto. el Jurista Briseño Ruiz opina: "El Estado debe 
juzgar un papel importante en el mundo económico, debe estar pre-

sente en él, para promover la producción suficiente y abundante de 

bienes materiales cuyo uso es necesario para tutelar los derechos 

de todos los ciudadanos y en especial Jos mAs débiles. mujeres. n_!_ 
ños y obreros." ( 22 ) 

El Estado debe contribuir al mejoramiento de las condiciones 
de vida de los obreros. pero procurando que las condiciones de tr!!_ 
bajo estén reguladas según la justicia y la equidad, que en los a~ 
bientes de trabajo no sufran mengua en el cuerpo ni en el espirito 
la dignidad humana. 

A los trabajadores se les reconoce como natural el derecho de 

formar asociaciones, de conferir a estas asociaciones la estructu
ra y organización que juzguen mAs convenientes y con ésto asegurar 

sus intereses económicos-profesionales, tienen y se les reconoce -
el derecho de moverse con autonomla y por iniciativa propia en el 

interior de sus agrupaciones, para conseguir y proteger sus inter~ 
ses. 

Obreros y empresarios regulan sus relaciones basadas en los -
principios de solidaridad humana y fraternidad cristiana y la con

currencia de tipo liberal y la lucha de clases marxista son contr!!_ 

rias a la concepción cristiana de la vida y la naturaleza. 

La doctrina social exhorta a los hombres a buscar en estas b!!_ 

ses el Impulso y orientación para resolver la cuestión social en -
forma más en consonancia con el mundo que se vive. 

22 ) Briéeño Ruiz, Alberto. Ob. Cit. PAg. 63 y ss. 
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Todos los problemas económicos y sociales tienen su ralz en -
1 a persona humana, 1 a solución de 1 prob 1 ema socia 1 gira en torno -
al hombre. 

Los problemas económicos se mitigan y llegan a solucionarse -

con una distribución de riquezas, ésta es imposible de realizar si 

antes no se reconoce la igualdad substancial de los hombres, pue-

blos, razas y el deber humano de ayudarse mutuamente, ayudar a --

quien se encuentra en condiciones inferiores, ésto es la fraterni

dad humana. 

Una econom!a de servicios, una disposición al servicio de los 

ciernas, una reducción de exigencias personales para que todos ten-

gan un mlnimo de exigencias humanas y con ésto se colocarla slmie.!)_ 

tos sólidos para construir un edificio social, con buenas bases. 

Para Nestor de Buen "el valor de la Rerum Novarum se encuen-

tra en que, aún cuando tard!o, encierra una llamada de atención hE_ 

cia el problema social. Las fórmulas que propone como solución -

son, obviamente, impract icas, el lo sin prejuzgar acerca de los su

puestos en que se apoya." ( 23 ) 

10.- ANTECEDENTES DEL DERECHO LABORAL EN MEX!CO. 

10.1. Epoca Precolonial. 

10.2. La Epoca Colonial. 

10.3. La Epoca de la Independencia. 

10.4. Revolución Social Siglo XX. 

10.1. EPOCA PRECOLONIAL. 

En el pueblo azteca exlstla división entre las clases principal-

- mente entre dos, los Macehuales y la segunda denominada Nobles, constitu.!_ 

da por guerreros y sacerdotes. Dentro de las costumbres ind1genas exis-

t!a la prohibición de explotar al hombre, todo aquel que realizara algún 

( 23 ) De Buen, Nestor. Tomo l. Ob. Cit. Pag. 183. 
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trabajo rec!bla a cambio una remuneración. 

La esclavitud se regulaba como una especie de sanción, perdla su 
1 ibertad y se convert la en ese 1 avo a que! que cometiera un de 1 ! to, por CO,!l 

siguiente los hijos de los esclavos nac!an libres. 

La esclavitud se convierte en un sistema de opresión para el pue
blo indlgena a la llegada de los españoles. 

Lucio Mendieta y Nuñez. afirma: "No tenemos noticias exactas so
bre las condiciones del trabajo en la época precolonial. La sociedad ha
bla alcanzado suficiente complejidad para ofrecer como ofrecla, una vari!!_ 
da división en las ocupaciones, Jos antiguos mexicanos se dedicaban: of_.!, 
cial mecánico, oficial de pluma, platero, herrero, lapidario, cantero, a.!_ 
bañil, pintor, canteros, médicos, hechiceros, brujos, sastres. tejedores. 
alfareros, mercaderes, fabricantes de calzado, de armas, etc. 

Entre los mercaderes los habla dedicados exclusivamente a Ja ven
ta de articulas determinados. Las mujeres pobres se dedicaban también a 
oficios especiales cuando no ayudaban a los hombres de la familia en cieE_ 
tas labores del campo. Trabajaba la mujer como hilandera, tejedora, cos
turera, cocinera y médica. Los artesanos y los obreros en general forma
ban gremios." ( 24 ) 

Con los gremios se constituyen las primeras organizaciones entre 
trabajadores. 

La segunda carta de relación dirigida de Hernán Cortés a Carlos V, 
dice a la letra: "hay en todos los mercados y lugares públicos de Ja di
cha ciudad, todos los dlas muchas personas trabajadoras y maestros de to
dos oficios esperando quién Jos alquile por sus jornales." ( 25 ) 

De Jo que se desprende que cuando una persona contrataba los.ser
vicios de.estos maestros de oficios, se conceptuaba una relación laboral; 
fijándose el salario o percepción que se recibía a cambio del alquiler de 

. sus servicios. 

24 Mendieta y Nuñez, Lucio. E! Derecho Precolonial. Editorial Po--
rrúa, S.A. Cuarta Edición. México, 1981. Pág. 129. . 

25 Hernán Cortés. Cartas de Relación. Nota preliminar de Manuel ·Al 
calé. Editorial Porrua, S.A. Décima Edición. México, 1978. Pág":". 
31 y SS. 
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10.2. EPOCA COLO~JAL. 

En esta etapa de la historia de México, se crea una institución -
legislativa con un alto grado de valor humano, con la finalidad de prote
ger al ind!gena de América. se trata de las Leyes de Indias, impidiendo -
con ésta la explotación despiadada de estas razas indigenas por los espa
ñoles. 

Mario de la Cueva. transcribe en su obra respecto de las Leyes de 
Indias, el pensamiento de: "De acuerdo con el pensamiento de Fray Barto
lomé de las Casas se reconoció a los indios su categorla de seres humanos 
pero en la vida social, económica y poi !tica no eran iguales de los venc~ 
dores. No existla en los cuatro tomos de que se compone la recopilación 
disposiciones que tiendan a la igualdad de derechos entre el indio y el -
amo sino que son más bien medidas por el remorder de las conciencias, co~ 
cesiones graciosas a una raza vencida que carecla de derechos pollticos y 

que era cruelmente explotada". ( 26 ) 

Existió una organizaci(m de greniios regidas por las ordenanzas de 
gremios, este tipo de organización surge por un acto de poder del gobier
no absolutista para controlar la actividad de todos los hombres, ayudando 
a restringir la producción en beneficio de los comerciantes de la penlnsy_ 
la. 

El régimen corporativo en la Nueva España adopta algunas posicio
nes europeas agregando a éstas los conquistadores rasgos propios, los Re
yes de España protegieron al indlgena, tratando de regular por medio de -
las Leyes de Indias al contrato de trabajo, un trato humano, limitar la -
edad de incorporarse al trabajo, entre otras. 

Tor!b!o Esquive! Obregón, en su obra afirma acerca de la coloniz~ 
ci6n de España en América que: "España no estableció colonias en el nue
vo mundo, sino centros de difusión de su cultura grecoromana y católica -
entre los indios. Para ello necesitó una organización no comercial sino. 
pol!tica y religiosa, no concedió Chartes para los colonos sino que dictó 
leyes atendiendo al bien de todos, pero mirando principalmente el buen 
tratamiento y cuitura de los naturales, por éso las Leyes no hablan de cg_ 

( 26.) De la Cueva, Mario. Tomo'!. Ob. Cit. Pág. 39. 
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lonias, sino de reinos. 

Era una familia cuya prosperidad vinculaba a todos sus individuos 
y lejos de buscar fines exclusivamente utilitarios como requer!a la colo
nia, se llenó el pa!s de hospicios. hospitales, escuelas. colegios. uni-
versidades, templos, obras de artes riqu!simas, alhóndigas, pósitos, ca-
sas de comunidad. misiones, y colegios de propagación de la fe, que reve
laban un plan humanitario no económico, un esfuerzo ünico en la historia 
en bien de los pueblos inferiores." 27 ) 

La legislación de Indias y las legislaciones de la colonia, pue-
den ser consideradas como modelos a seguir para cualquier legislación la
boral, porque contenia las siguientes disposiciones, que son fundamenta-
les en materia laboral: 

1) Reducción de la jornada laboral. 

2) Regulaba en su ley VI del titulo VI del libro IIl, la jornada 
de ocho horas repartidas convenientemente. 

3) En su ley XVII en el titulo I de la Recopilación de Indias, r~ 
gula los descansos semanales, otorgados principalmente por motivos rell-
giosos, ordenando que indios, negros y mulatos no trabajen los domingos y 
dlas de guardar. 

Por otra parte, Felipe II en la ley XII titulo VI libro III. est! 
blece que los sébados por la tarde se alce de la obra una hora antes para 
que se paguen los jornales. 

4) El pago del séptimo d!a contemplado en la Cédula Real de' 160 -
sobre alquileres de In.dios, que establece: "la ley den a los indios y P! 
guen por cada semana, desde el martes por 1A m~ñ~na haste e! !unes por la 
tarde, lo que as! se ha acostumbrado, en dinero y no en cacao, ropa, aba~ 

tecimiento, ni en otro género de cosas que lo valga aunque digan que los 
mismos lo quieren y no han de trabajar en domingo ni otra fiesta de guar
dar,. ni porque la haya habido en la semana se les ha de descontar cosa a!. 
guna de la dicha paga ni detenerlos més tiempo del referido por ninguna -

( 27 ) Esquive! Obregón, Toribio. Apunt3s para la Historia del Derecho. 
en México. Tomo 111. México, 194 . Pég. 529 ss. 
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5) Asimismo, se regula la protección al salario de los trabajado
res y en especial lo concerniente al pago en efectivo, oportuno e Integro. 
obligando al patrón o amo a hacerlo en presencia de alguna persona que lo 
calificar~ para evitar el fraude y el engano. Sus antecedentes se encue~ 
tran en la Ley X, titulo Vlll. libro Vl de la Recopilación, asi como en -
la Ley XXI, titulo XV!, libro 111 ordenado por Felipe 11. 

6) En 1576 el Virrey Enriquez, trata de fijar el salario ordenan
do se paguen 30 cacaos al dla como salario a los indios macehuales. 

En 1599 el Conde de Monterrey ordena se cubra como salario diario 
un real de plata y otro por cada seis leguas de vuelta a sus casas para -
los ind íos. 

En 1603 se establece un salario mlnimo para los indios en labores 
y mlnas, de un real y medio por dla o un real y comida suficiente. 

7) En las leyes de Burgos de 1512, se contempla la protección a -
las mujeres embarazadas, también señalar. en esta obra la edad de 14 ¿ños 
como mlnlma para ser admitido en un trabajo. 

8) En el capitulo V de la Real Cédula de 1790 dictada por el Vi-
rrey Antonio Bonilla, contempla el principio de casa y locales higiénicos, 
donde presten sus servicios los trabajadores. 

9) La atención médica obligatoria y el descanso pagado por enfer
medad se contempla en el Bando sobre la Libertad. tratam[entos y jornales 
de los indios en las haciendas, mandato real del año de 1785. 

10.3. MEXICO INDEPENDIENTE. 

Para mayor facilidad de aprender y explicar este tema, subdividi
remos las diversas situaciones suscitadas en esta época, de la siguiente 
manera: 

10.3.1.- Diversas legislaciones de México Independiente. 
10.3.2.- Condición de los trabajadores y obreros en los años primeros de 

la Independencia. 

( 28 ) De Buen, Nestor. ob. Cit. PAg. 267. 



10.3.3. Constitución de 1857. 

10.3.1.- Diversas legislaciones del México Independiente. 

1.- El Bando de Hidalgo de 1810 en su articulo primero, 
ordena a los duenos de esclavos Que les diesen la liber
tad en un término de diez dlas, o pena de muerte. 

2.- Los Elementos constitucionales elaborados por lgna-
cio L6pez Rayón en sus articulas 24 y 30, determinan la 
abolición de la esclavitud y de los exámenes de artesa-
nos que quedarlan calificados por el desempeño de su tr! 
bajo, lo que significa la eliminación del sistema gre--
mial, respectivamente. 

3.- Los Sentimientos de la Nación conocido también como 
veintitres puntos, elaborado en Chilpancingo en 1813, eri 
su punto doce establece: "Que como la buena le es supe
rior a todo hombre, las Que dicte nuestro Congreso deben 
ser tales que obliguen a constancia y patriotismo, mode
ren la opulencia y la indigencia, y de tal suerte se --
aumente el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto". ( 29 ) En 
el punto Quince prohibe la esclavitud y las diferencias 
de castas. 

4,- El Decreto Constitucional para la libertad de la -
América Mexicana elaborado en Apatzingan el 22 de octu
bre de 1814 a instancia de Morelos, establece la liber
tad de cultura, industria y comercio. 

5.- El Plan de Iguala, dado por Agustln de Iturbide el 
24 de febrero de 1821, regulando que todos los cludada-
nos sin distinción, pueden optar por cualquier empleo. 

( 29 ) Tena Ramirez, Felipe. Leyes Fundamentales de México; 1808~1964 •. 
Edi~orial Porrúa, S.A. Pág. 44 y ss. 



10.3.2.- Condición de los trabajadores y obreros en los años pri
meros de la Independencia. 

Esta época podrla ser ubicada entre los añoscomprendidosde 1821 
a 1856. 

En estos años la principal preocupación del gobierno y de toda la 
gente en general es por cuestiones pollticas, es decir, no hay durante e~ 
tos años grandes mejoras o aportaciones a las condiciones generales de 
trabajo que reglan antes de la Independencia. 

Por otra parte, encontramos que el autor de la Obra "El movimien
to obrero en México", Guadalupe Rivera Marln. menciona: "hacia 1823 nos 
encontramos con jornadas de trabajo de 18 horas laboradas y salarios de -
dos reales y medio; para la mujer obrera y los niños, se destinaba un --
real semanario. Pero m~s grave aún, treinta y un años més tarde, en 1854, 
los obreros perciblan salarios de tres reales diarios sin que la jornada.
hubiere disminuido en més de una hora, lo que significa que en treinta y 

un años el aumento de los salarios fue de seis centavos". ( 30 ) 

Hacia el año de 1843 y bajo el gobierno de Adolfo López Santa 
Anna, se forman las primeras organizaciones artesanales, se crean las lla 
madas juntas de Fomentos de artesanos y las Juntas menores que trataron -
de proporcionar y fomentar la protección de la industria extranjera, ere~ 
ban fondos de beneficiencia pública, mediante la aportación de cuotas se
manarias, para el socorro de los beneficiarios, tratando de establecer c~ 
jas y bancos de ahorro. 

Bien mencionaba el autor citado Guadalupe Rivera Mar!n, en esta -
época de independencia no existlo gran avance ni aportaciones al derecho 
laboral, as! como fue raqultica la creación de instituciones jurldicas y 
de protección en materia laboral. 

10.3.3.- Constitución de 1857. 

Esta constitución, es creada en la época del Presidente ComonfÓrt, 
su corte liberal le impidió regular derechos para favorecer a la clase --

(. 30} Rivera Mar!n, Guadalupe. El Movimiento Obrero en· México. 50 --"' 
Años de Revolución II. La vida social. México, 1961. Pág; 252. ·. 
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trabajadora. 

"El articulo 42 faculta al individuo a ·abrazar la profesión. in-
:·._ •.ria o trabajo que le acomode, siendo útil y honesto y para aprovecha!_ 
ser.~ sus productos. El articulo 5' modificado en 1873 y 1898, prevé que 
nadie puede ser obligado a prestar trabajos personales stn la justa retr..\_ 
bución y sin su pleno consentimiento, careciendo de valor en contrato, -
pacto o convenio que tuviera por objeto el menoscabo, la pérdida o el --
irrevocable sacrificio de la libertad del hombre". ( 31 ) 

De la transcripción de los únicos dos articulas de la constitu--
ción de 1857, se desprende que en dicho precepto legal, no se regula ni -
se aporta institución o figura jurídica alguna que favorezca la situación 
y condiciones en que desempeñan sus labores la clase obrera. 

Por otra parte, el maestro Nestor de Buen en su obra de Derecho -
Laboral, transcribe el discurso de Vallarta que constituye una critica al
proyecto y que a la letra dice: 

"El mas grave de los cargos que hago a la comisión, es de haber -
conservado la servidumbre de los jornaleros. El jornalero es un hombré -
que a fuerza de penosas y continuos trabajos, arranca de la tierra, ya la 
espiga que alimenta, ya la seda y el oro que engalana a los pueblos. En 
su mano creadora el rudo instrumento se convierte en maquina y la informe 
piedra en magnificas palacios. 

Las invenciones prodigiosas de la industria, se deben a un reduc.!_ 
do número de sabios y a millones de jornaleros: donde quiera que exista 
un valor, ali! se encuentra la efigie soberana del trabajo". ( 32 ) 

Nigromante en su discurso propone al congreso, que los trabajado
res participen en las utilidades de la empresa, pero desgraciadamente pa

rece ser que dichas palabras se pronunciaron al vaclo porque no fueron tg_ 
madas en cuenta al elaborar la constitución de referencia. 

31 Briseño Ruiz, Alberto. Ob. Cit. Pag. 81 y ss. 
32 De Buen, Nestor. Ob. Cit. Pag. 273. 
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10.4. REVOLUC!ON SOCIAL DEL SIGLO XX (1910). 

La Revolución Mexicana abarca muchas épocas y diversas vivencias 
imposibles de resumirse. por to que trataremos de analizar a grandes ras
gos la situación vivida en esa época. as! como sus principales aspectos. 
Para tal efecto, subdividiremos el tema de la siguiente forma: 

10.4.1.- Condiciones de trabajo en tas haciendas de México duran
te et Porfiriato. 

En la época del General Porfirio Olaz, o mejor conocida como épo

ca profiriana, las condiciones de trabajo estaban influidas y determina-

das por la creciente demanda de productos agrlcolas, unido a la valiosa y 
cuantiosa inversión extranjera en nuestro pals, generando un aumento de -
peonaje por endeudamiento en et sureste de México, en condiciones muy se
mejantes a la esclavitud. 

En cambio en el norte estos mismos factores y la creciente deman
da Je brazos en las minas y la industria debilitaren el peonaje. 

Dentro de la organización de las propias haciendas. habla una es
tratificación de clases sociales, existiendo el hacendado. el administra
dor o mayordomo, unos cuantos empleados favorecidos y la gran masa de pe.9_ 
nes. En cuanto a los empleados. éstos a su vez se dividlan en tres gru-
pos. 

Primer grupo.- Tenían acceso a los bienes. a la tierra. libertad 
de movimiento y seguridad. movilidad ascendente •. en éste se encontraba el 
mayordomo, técnicos contratados para manejar la maquinaria y el personal 
de vigilancia. 

Segundo grupo.- En este grupo están los acasillados, que hablan -

logrado conservar el uso de tierra de la hacienda y algún adelanto de. su 
salario, los arrendadores y trabajadores eventuales del norte de México, 
porque al vivir en la frontera tenlan más posibilidades de acumular riqu.!!_ 
za por el auge de la industria y la minerla en esa zona. 

Tercer grupo.- Se integra por los medieros que eran aldeanos que 
hablan sido despojados de sus. tierras, arrendatarios, trabajadores even-· 
tuales. as! como acasillados que perdieron el uso de la tierra; primor-:-
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dialmente dentro de las situaciones que se viv!an. los trabajadores de las 
haciendas y a criterio de el recopilador de la obra "Cien años de lucha -
de clases en México", quien resume que existlan factores que determinan -
dichas situaciones, tomando las mismas tres formas: 

"a) Pérdida de las tierras o mas duras condiciones para utilizar
las. Casi todos los trabajadores eventuales y los arrendatarios de este 
grupo procedlan de pueblos despojados de sus tierras comunales. Para los 
acaslllados de este grupo, perder el acceso a la tierra no fue tan grave, 
pues el ingreso derivado de las tierras de la hacienda era sólo una parte 
de sus Ingresos. Los arrendatarios siguieron alquilando tierras, pero en 
condiciones mucho más onerosas que anteriormente. La situación de los -
trabajadores por contrato, mucho de los cuales hablan sido terratenientes, 
empeoró todavía más. 

b) Disminución del valor real de los salarios en las haciendas. 
Aunque los salarios nominales permanecieron más o menos estables durante 
el porf iriato. los precios subieron por lo menos 30 por ciento. 

c) Pérdida de la movilidad que afectó a buena parte de este grupo, 
sobre todo en el sureste de México, debido al aumento del porcentaje por 
endeudamiento". ( 33 ) 

Estoy de acuerdo con el criterio de referencia, cabiendo agregar 
al mismo, las condiciones en que se prestaba el trabajo en las haciendas. 
condiciones insalubres y con una jornada excesiva. 

Las condiciones en general podrían resumirse como: el serv1c10 -
contra la voluntad del trabajador, (porcentaje por endeudamiento, deudas 
transmitidas por generaciones de padre a hijo), ausencia de jornales, es
casa alimentación y azotes, los trabajadores eran considerados como pro-
piedad mueble de los hacendados, reciben jornales nominales que var!an e.!:!_ 
tre 25 y SO centavos diarios, no reciben un sólo centavo en efectivo, --
sino que se les paga en valores de crédito de la tienda ae raya de la ha
cienda, obligándolos a comprar en ésta, a pesar de los precios exhorbi-.-

( 33) Colmenares M., Ismael. Gallo T. Miguel A., Gonzalez G. Francis
co, Hernandez N., Luis. Cien Años de Lucha de Clases en México 
(1876-1976). Tomo I. Ediciones Quinto Sol, S.A. México, 1988. 
Pág. 42. 
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tantes. 

El 80% de todos los trabajadores de las haciendas y plantaciones 
de México, son esclavos o están sujetos a la tierra como peones por deu-
das. El otro 20% lo constituyen !os considerados trabajadores libres y -
viven una existencia precaria. 

Jhon Kenneth T. en su obra México Bárbaro, critica al gobierno -
del General Porfirio D!az, resumiendo la situación en que prestaba su tr!!. 
bajo e! pueblo mexicano con las siguientes palabras: "Bajo su gobierno, 
la esclavitud y el peonaje se establecieron en México sobre bases más in
misericordesque !as que existieron en tiempos de los españoles." ( 34 ) 

Con ésto nos podemos dar una idea de !as condiciones en que gente 
de nuestro pueblo prestó sus servicios como peones a los terratenientes y 

hacendados de la época porfirista. 

10.4.2.- El movimiento obrero. 

Existen tres factores principales que determinaron la interven--
ción, incorporación de los obreros mexicanos en la lucha revolucionaria, 
éstos son: 

a) El reducido número y la inmadurez de la organización de la cl!!. 
se trabajadora, en esta situación los pequeños grupos. sindicales concen-
traron su atención en !os problemas inmediatos y en exigir mejores sala-
ríos y condiciones de trabajo. 

b) La conducta de los jefes revolucionarios (de los cuales la fi
gura de Madero es el s!mbolo), que proced!an de la elite y de la clase m! 
dia, no mostraron ningún interés por los problemas de la ciase trabajado
ra del pa!s, y las masas no estaban dispuestas a ser simples espectadores 
de los manejos po!1ticos. 

Los caudillos revolucionarios sucesores de Madero, sé dieron cue!)_ 
ta de la necesidad de adoptar una pol 1tica que pusiera de su lado a los - .. 
obre.ros y campesinos, as! como al !arse con los grupos populares y el me-
dio era atendiendo sus demandas. 

( 34 ) Kenneth Turner, Jhon. México Bárbaro. S. Casta-Amic, Editor. 
Pág. 106 .• 
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e) En la época de mdxima violencia revolucionaria y desorganiza-
ción económica y social la organización sindic~l no pudo orientar a los -
obreros del pa1s a que definieran su situación ante la situación pol!tica 
que se viv!a en esa época. 

10.4.3.- Las Huelgas de Cananea y de R!o Blanco. 

- Huelga de Cananea.- 31 de mayo y 3 de junio de 1906. 

Este movim lento obrero responde a 1 a condición y situación que v.!. 
v!an en esa época los obreros en Cananea en el Estado de Sonora a una in
fluencia de gentes preparadas para la lucha como son: Flores Magón, Ma-
nuel M. Uieguez, Francisco M. !barra y Esteban Baca Calderón, principal-
mente, mediante un proceso de policitación; sin una formación sindical -
previa. 

El 10 de junio de 1906 se presenta por los huelguistas un pliego 
de peticiones en el que se exig!a igualdad de trabajo, jornada de ocho h.Q. 
ras, igualdad de trato pera los trabajJdores me:dcano~ y la proporción m~ 

yor en su número, respecto a los extranjeros. salario m!nimo, entre otras 
peticiones. 

Sin embargo, como ya se mencionó, la falta de organización y de -
formación sindical hicieron que dicho movimiento obrero por lo menos en -
su momento acarreara el fracaso y la muerte de muchos dirigentes, viéndo
se frustradas las aspiraciones de Ja clase obrera de lograr una igualdad 
social. 

Este movimiento cbrero constituye una gran aportación y ejemplo -
para nuestra legislación laboral mexicana, criterio que sostiene el ilus
tre Doctor de Derecho, Nestor de Buen en su obra, afirmando: "Claro está 
que en este caso y en la mayor!a de los procesos sociales las consecuen--
cias s~ producen a la larga. 

En este aspecto la huelga de Cananea l1a constituido un hermoso -
ejemplo que dló a nuestras leyes laborales un contenido real y no teórico, 
al consagrar la jornada de ocho horas, el principio de igualdad de trato 
y la exigencia de que se mantenga una proporción del noventa por ciento -
de trabajadores mexicanos respecto de los que laboren en determinada ---- · 
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empresa". ( 35 ) 

Desde el punto de vista polltico. se considera como uno de los m!!_ 
yores enfrentamientos que sufrió el General Porfirio D[az, descubriéndose 
como consecuencia del mismo todos los malos manejos y trampas pollticas -
del Secretario de Gobernación de la época Ramón Corral. 

- Huelga de Rlo Blanco.- 7 de Enero de 1907. 

Esta huelga presenta caracterlsticas que la hacen diferente a la 
huelga de Cananea, considerándola más que como un acto obrero, como una -
protesta social. 

La cronologla de los sucesos es la siguiente: 

- Fundación de el gran circulo de obreros libres de R!o Blanco, -
con la Intervención de José Neira. 

- En el año de 1906 y a consecuencia de varios sucesos, se disue.!:_ 
ve el gran circulo de obreros libres de R!o Blanco. 

- Constitución, creada por la unión de propietarios del "Centro -
Industrial Mexicano", organismo de defensa patronal; septiembre de 1906. 

- Elaboración de un Reglamento Patronal. rechazado por todos los 
obreros textiles de Tlaxcala y Puebla. Dicho reglamento contenla claOsu
las garrafales como: prohlbla a los obreros leer libros, periódicos, re
cibir visitas en su casa, horario de labores de las 6 de la mañana a las 
2D:OO horas, con tres cuartos de hora para :ornar alimentos. 

- Después de fracasar las pláticas conciliatorias en 30 fábricas 
de la misma zona, se declara la huelga general el día 4 de diciembre de -
1906. 

- Se somete el Conflicto al Arbitraje del Presidente de la RepO-
bllca Porfirio D!az. 

- Paro patronal; sugerido por José Yues Limantour, Ministro de H.!! 
c!enda, para contrarrestar la solidaridad y unión obrera. 

-.El d!a 4 de enero de 1907, el General Porfirio D!az emite laudo 
favoreciendo el Interés patronal y ordenando regresar a los obreros al 
trabajo el 7 de enero del mismo año. 

( 35 ) De Buen, Nestor. Ob. Cit. Pág. 291. 
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- Rechñzo del Laudo i::.iitido i:or el president.e ae la República, -

por todos los obreros. 

- Negativa de los obreros de Ria Blanco a regresar a su trabajo -

el 7 de enero. 

- Mitin enfrente de la fábrica. ataque al almacén y demás tiendas 

de raya Victor Garcln, las cuales son saqueadas y quemadas, as! como la -

casa de José Morales. 

- Represión bestial a cargo del ejército y sufrida por la clase -

obrera. 

"El d!a 9 de mayo, los obreros humillados, vencidos, fueron vol-

viendo ·a las fábricas, menos los trabajadores de Ria Blanco", después de 

este análisis de los sucesos del mov im lento obrero y la "Huelga de R!o -

Blanco". existen razones para no considerar dicho movimiento como una --

huelga formalmente, con peticiones concretas. sino, que puede considerar

se como una negativa por parte de los obreros a regresar a su trabajo por 
rechazo y repudio al Laudo Presidencial, sumándose a éstos una serie de -

actos de violencia en contra de las tiendas de raya, porque éstas sim_b_ol.!. 

zan lo que más duele a los trabajadores. porque su salario se cons.ti tuye 

en una parte por vales para el almacén del hacendado o dueño de la fábri

ca, y por otro lado porque poselan todo lo que los obreros necesitaban. 

Por esta razón, el movimiento obrero de Ria Blanco se constituye 

en el máximo fundamento para que el régimen revolucionario prohiba las -
tiendas de raya." ( 36 ). Opinión del autor Manuel González. 

10.4,4.- El Movimiento Sindical durante la Revolución. 

- El Movimiento Sindical en esta época, lo resumieron lógicamente 

de la siguiente manera: 

a) La Primera Etaprt ti~ !a Revol~::iór: 11Müderist0:'', ofrece un t1m1-

do, surgimiento del sindicalismo en México. 

b) En 1909 se fundó la "Unión de Linotipistas Mexicanos". Al ---

( 36 ) González Ramlrez, Manuel. La Revolución Social de México. Tomo 
!, Las ideas, La violencia. Editorial Fondo dP. Cultura Económi-.' 
ca. Pág. 74. 
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caer Porfirio D1a:c:, se constituye la "Unión de Canteros Me:úcanos". En 
ese mismo año se crea la gran liga de Sastres. 

c) En 1911 se fundó la "Confederación Topográfica Mexicana" -
por Amadeo Ferrés y posteriormente el 2 de mayo del mismo año cambia de 
nombre por el de "Confederación Nacional de Artes Gráficas". 

d) El 5 de mayo de 1911 nace el Sindicato de Conductores de -
Carruajes. 

e) En este mismo periodo se crearon: 

- Confederación Nacional de Artes Gráficas con actividades en 
la Ciudad de México, Sonora, Guanajuato, Sinaloa, Tamaul ipas, Yucatán, y 
ayudando a otros gremios como los zapateros, sastres. músicos, ferroca-
rrlleros, panaderos, carpinteros, etc. 

- Unión Minera Mexicana; en los Estados del Norte. 

- Confederación del trabajo; en Torreón. 

- Gremio de Alijadores de Tamptco. 

- "Confederaclór. de Sindicatos obreros en la República Mexlc~ 
na" y la "Camara de Trabajo". 

f) El 22 de septiembre de 1912, se inaugura la "Casa del ---
Obrero", en mayo de 1913 cambia de nombre llamándose "Casa del Obrero -
Mundial". 

g) En 1918 se crea la "Confederación Revolucionaria Obrera M~ 
xicana" (C.R.O.M.). 

10.4.5.- La Legislación Proletaria de la Revolución. 

La etapa legislativa de carácter social (proletaria), se ini
cia con el Dt<creto de Reformas al Plan de Guadalupe el 12 de Diciembre -
del año de 1914, expedida por Don VenustiJno CarrJnza, anunc!.rndo con é_i 

ta la expedición de leyes, disposiciones que favorecerlan a los obreros 
y campesinos, disuelve los latifundios y la pequeña propiedad, devolvie~ 
do al pueblo las tierras de que fueron injustamente despojados. 

En el texto de dicho decreto a la letra dice: "Legislación 
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para mejorar la condición del peón rural. del obrero, del minero y en g~ 
neral de las clases proletarias ••. " ( 37 ) 

El d[a 6 de enero de \915, el Primer Jefe del Ejército Constl 
tucionallsta Venustiano Carranza expide en Veracruz la Ley Agraria y en 
los demas Estados de la República los gobernadores y militares expidie-
ron leyes protectoras de campesinos y obreros. 

El 11 de septiembre del año de \914 en Yucatan, el gobernador 
y comandante militar Eleuterio Avila, dBcretó la liberación del jornale
ro ind!gena y de las cartas-cuentas en el servicio rural que fueron can
celadas. Creó una sección de inmigración y trabajo para prevenir y sol~ 
clonar las diferencias que surgieran en las relaciones entre el capital 
y el trabajo. 

En Yucatan. que fue uno de los Estados en los que los obreros 
y campesinos sufrieron m~s. Salvador Alvarado revivió para el pueblo una 
lucha de clases promulgando la ley del Consejo de Conciliación y el Tri
bunal de Arbitraje el 14 de mayo de 1915 y la Ley del Trabajo el 11 de -
diciembre de 1915, creando por primera vez en México tribunales de trab!!, 
jo de estructura social, con facultades procesales, rompiendo la tradi-
ción civilista, humanizando la justicia. 

"La ley del trabajo no sólo fue la primera en la RepObl lea e~ 
pedida con este titulo, sino, la que primeramente estableció la jornada 
de ocho horas diarias y cuarenta y cuatro a la semana. La fllosof!a so
cialista se consigna en el preambulo de la propia. ley". ( 38 ) 

Las primeras leyes del trabajo en México so~ las de Riesgos -
Profesionales expedidas por José Vicente Vi liada en el año de 1904 en el 
Esi;ado Je México y la de l3~rn11rdo Reves en el año de 1906 en Nuevo León. 

La primera regulaba los riesgos o accidentes de trabajo cons.!_ 
derando como tales todos hasta que no se comprobara lo contrario, la in
demnización que era dar media paga durante 3 meses, en caso de falleci-
miento el patrón debla cubrir 15 d!as de salario y los gastos de irrenun 

( 37 

38 

Trueba Urbina, Alberto. Nuevo Derecho rlel Trabajo. Teor!a Inte 
gral. 4a. Edición. Editorial Porrua, S.A. Pág. 25. -
Castorena, Jesús J. Manual de Derecho Obrero. Sexta Edición. 
Editorial Fuentes Impresores, S.A. Pag. 47. 



b3 

clabilldad de derechos del trabajador. 

La ley de 1906 regula los accidentes de trabajo, debla pagar
se de incapacidad 50% del salario, si la incapacidad era parcial perma-
nente del 20 al 40% del salario por un año, en caso de ser incapacidad -
permanente total la indemnización consistia en pagar el salario completo 
durante diez meses o dos años, 

Esta ley podr!a considerarse como antecedente principalmente 
de la seguridad socia 1 y no de 1 derecho l abara 1 , pero considero que en -
la medida en que protege y beneficie al trabajador forma parte del Dere
cho Laboral,·por lo que si cabe hacer mención de las mismas. 

El 2 de septiembre de 1914 en Jalisco, Manuel M. Dieguez est~ 
blece el oescanso dominical y la jornada de nueve horas. 

El 7 de octubre de 1914 Manuel Aguirre Berlanga expide los d~ 
cretas sobre el jornal m!nimo y protección al salario, prescripción de -· 
deudas de trabajo, inembargabilidad del salario. Posteriormente el 28 -
de diciembre de 1915 crea las Juntas Municipales, Mineras, Agrlcolas e -
Industriales, con la finalidad de resolver los conflictos entre propiet~ 
rlos y obreros. 

Por decreto del 26 de ñgosto de 1914 en Veracruz, C~ndido --
Agui lar establece las Juntas de Administración Civil para conocer y dlr.!_ 
mir las quejas entre patrones y obreros, oyendo a los representantes de 
gremios, sociedades y al inspector del gobierno. 

El 19 de octubre del mismo año se emite un decreto en el que 
se confirma la competencia de estas juntas y dispone la limitación de la 
jornada de trabajo a nueve horas, la doble retribución en las labores -
nocturnas, la obligatoriedad del descanso dominical. fiestas nacionales 
y las retribuciones m!nimas a los peones de campo. 

i0.4.G.- El f\rt!~u!o 123 Constitucional_. 

El origen del articulo 123 constitucional, lo constituye la -
lectura del tercer dictamen referente al proyecto del articulo 5g de la 
Constitución, el que contempla: la jornada de trabajo no debe exceder -
de ocho horas, la prohibición de trabajo nocturno industrial para muje-" 
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res y menores, el descanso het:dcmJéaria. s¿ originó ia gestación del De

recho Constitucional del TrabJjG. 

En general. todas las disposiciones sociales que contempla el 
articulo 123 Constitucional. son protectoras de la clase obrera y de los 
trabajadores, que son irrenunciables e imperativas. 

Sus fines y objetivos principales son buscar el mejoramiento 
de sus condiciones económicas, alcanzando una función niveladora entre -
el capital y el trabajo. 

Los derechos m[nimos que contempla el articulo 123 son irre-
nunciables y se pueden ejercer indistintamente tanto por Jos trabajado-
res, como por la clase proletaria, en consecuencia dos son los fines pr.!_ 
mordiales del articulo de referencia. 

a) Busca la tutela jurldica y económica, la protección de los 
trabajadores industriales, prestadores de servicios en general, ya sean·. 
obreros, jornaleros, empleados privados o públicos, domésticos, artesa-
nos, artistas, profesionales, técnicos, agentes de comercio, etc., a tra
vés de la legislación, la administración y Jurisdicción, protege al tra
bajo como factor de producción. 

La teorla que sustenta el articulo 123 constitucional, funda
mento de nuestro Derecho Laboral, se resume en lo siguiente: 

"No es un derecho que regula relaciones entre el capital y el 
trabajo, sino, es un derecho protector del proletariado, de los que vi-
ven de su trabaja, conforme a su esplritu y texto; es derecho de la per
sona humana trabajadora, porque los empresarios o patrones no son perso
nas, pues según Marx sólo personifican categorlas económicas. 

El Derecho del Trabajo no es un derecho inherente a las cosas, 
sino, derecho de la persona humana. para compensar su debilidad económi
ca y a efecto de .nivelarla frente al patrón, en el asoecto Jurldico de -
protección". ( 39 )· Opinión dada por el Jurista Alberto Truéba. 

b) Pretende la reivindicación de los derechos de la clase· tr~ 
bajadora en el campo de la producción económica a través de la evolución 

( 39 ) Trueba Urbina, Alberto. Ob. Cit. Pág. 121. 
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o la revolución proletaria, a efecto de que recuperen la plusval!a con -
los mismos bienes de la producción que fueron originados por la explota
ción del trabajo humano. La socialización del capital, mediante el eje.!: 
cicio legitimo del derecho a la revolución proletaria que él mismo con-
signa, para suprimir el régimen de explotación del hombre por el hombre. 



CAPITULO l l l. DERECHO PROCESAL DEL TRAB~JO 

1.- NACIMIENTO DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

1.1.- Declaración de Derechos Sociales - 1917. 

1.2.- Primer Criterio-Ejecutoria Lane Rincon Mines lncorporated, 

1918. 

1.3.- Segundo Criterio-Ejecutoria de la Corona 1924. 

1.4.- Ley Federal del Trabajo - 1931. 

Ley Federal del Trabajo - 1970. Administración de Justicia. 

2.- AUTDNOMIA ClENTIF!CA Y LEGAL DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

2.1.- Existencia o no de Autonom(a Cient!fica y Legal en el Dere

cho Procesal del Trabajo. 

2.2.- Pruebas Autónomas del Derecho del Trabajo. 

2.2.1.- Prueba Confesional para Hechos Propios. 

2.2.2.- El recuento como prueba en el Derecho Procesal Lab.s! 

ral. 

3.- PRINCIPIOS PROCESALES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

3.1.- Definición de Derecho Procesal del Trabajo. 

3.2.- Principios del Derecho Procesal del Trabajo, 

!.- Dispositivo o instancia. 

!!.- Formalidades. sencillez o flexibilidad. 

!!!.- Concentración de actuaciones. 

IV.- Publicidad. 

V.- Gratuidad. 

VI.- Oralidad. 

VII.- Inmediatez. 

VIII.- Suplencia de la Queja. 



lX.- Apreciación de pruebas a conciencia. 

4.- CLASIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. 

4.1.- Definición y clasificación de conflictos de trabajo. 

4.2.- Clasificación de los Procedimientos Laborales. 

1.- NACIMIENTO DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

El Derecho del Trabajo surge con: 

1.1.- La Declaración de Derechos Sociales. 
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Contiene únicamente los beneficios m!nimos que deben otor-
garse nece'sariamente a los trabajadores en sus relaciones de trabajo, -
creada por la vocación del pueblo por la justicia social, como un Dere-
cho Constitucional Supra-Estatal y principios de instituciones que impo-· 
nen al Estado, el deber de respetarlos. 

Los textos constitucionales, son considerados como progra-
mas de acclón, as!, el articulo 123 Constitucional, se integra con un -
conjunto de principios, normas e instituciones que buscan la satisfac--
ción de las necesidades presentes y futuras de los trabajadores indivi-

dualmente, as! como de las comunidades obreras de las poblaciones, pue-
blos, haciendas y centros de trabajo. 

Con esta institución jurldica, se crea la concepción trlpar 
tida del Derecho del Trabajo, consistente en: 

I.- Ordenamiento Colectivo.- Es la suma de la Libertad Sindi
cal, Convenciones Colectivas y Huelga. 

!l.- Derecho Individual.- Entendido como la totalidad de -
las condiciones para la prestación de los sarvicivs, co¡¡quistado por. la 
justicia social. 

!!!.- Normas Procesales.- Es el método que deben seguir -
las Juntas de Conciliación y Arbitraje para decidir las controversias y 

conflictos entre el trabajo y el capital en base a los principios de ju~. 
tlcia soclal, esta facultad es creada y concedida a las juntas en la .de-·' 

claraclón de derechos sociales de 1917. 
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El Derecho Proce~al a partir de esta manifestación, adquiere 
su naturaleza como derecho de clase trabajadora. 

Existen d l versas acepe i enes del Derecho Procesa J de Trabajo: 

Cal amandrei define el Derecho Procesal como: 

" Un método para conducir a las partes, pero a Jo largo de 
sus secuencias debe capacitar al trabajador para la defensa de su> dere-
chos." 40 ) 

El Derecho Procesal plantea como principio básico la iguala
ción del poddr económico del empresario y Ja fuerza jur!dica de un dere
cho de clase. 

Se crean las Juntas de Conciliación y Arbitraje y la Juris-
dicción del Trabajo, sus actividades están encaminadas a la defensa de -
Jos trabajadores y de sus derechos, coincidiendo con el viejo adagio: ---. 
"dar a cada quien según su necesidad", siendo ésta una jurisdicción so-
cía! de equidad. 

Las principales caracter!sticas de esta Jurisdicción Laboral 
son: 

1.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autónomas an
te el poder judicial, es decir, no dependen de éste. 

2.- Se Integran las juntas con tres representantes, uno del 
gobierno, otro del trabajo y el tercero del capital, siendo indistinto -
el orden en que se señalan. 

3.- En los procesos de trabajo, no se exige forma determina
da en las comparecencias, criterios, promociones y alegaciones. En la -
práctica, este criterio no es operante, porque el Derecho Laboral es su
mamente forma l. 

4.- En el proceso social. deben ser admitibles todos· los me
dios de pruebas necesarios para la comprobación de los hechos y esclare
cimiento de la verdad, los cuales se analizarán al dictar la resolución 

( 40 ) Da la Cueva, Mario. El Nuevo Derecho Mexicano del Trabajo. To
mo .II. Segunda Ed!c16n. Ed1torlal Porrea, S.A. México, 1981. - · 
Pág. XXVIII - Prólogo. 
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correspondiente. 

5.- Estimulo Procesal.- Es la facultad otorgada a los jueces 
para promover pruebas, interrogar a peritos, testigos, litigantes, a fin 
de esclarecer Ja verdad de los hechos. 

6.- La Sentencia.- Para dictar la resolución en un juicio in 
vocar.1 y valorar.1 el juzgador el respeto a los principios de libertad, -
la dignidad del trabajador, el aseguramiento de condiciones de presta--
ción de servicios que garanticen la vida, la salud y el nivel económico 
decoroso para el trabajador y su familia. 

Por otra parte, el articulo 18 de la Ley Federal del Trabajo 
en relación a las resoluciones en materia laboral, afirma: 

"En caso de duda prevalecerá la interpretación más favorable 
al trabajador." 

1.2.- Ejecutoria - Lane Rincon Mines lncorporated 1918. 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación en varias ejecutg_ 
rías sostuvo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje son autoridades 
públicas creadas por la Constitución, cuya función es Ja de arbitrar los 
conflictos colectivos que surjan entre el trabajo y el capital, fungien
do como árbitro público teniendo como limitación la falta de imperio pa
ra ejecutar sus re so 1 uc iones. 

La Ejecutoria emitida por la Suprema Corte de Justicia de -
la Nación de fecha 23 de Agosto de 1918 Lane Rlncon Mines lncorporated, 
determinó la posición de la Corte en sus considerandos: 

"Considerando Primero: 

El arbitraje obrero es una institución oficial que tiene -
dos objetivos: primero prevenir los conflictos colectivos entre el tr•hz 
jo y el capital; y segundo, presentar a las partes en conflicto bases.P~ 
raque esos conflictos puedan ser resueltos, si aceptan esas bases, tie
ne el carácter de arbitraje privado, sino, público; no es la voluntad de 
las partes la que organiza y establece las Juntas de Concil !ación y Arb.!. 
traje, es. Ja Ley. En materia de trabajo las Juntas de Conciliación y. Ar 
bltraje ejercen funciones públicas que las leyes determinan y esUn suj~ 



tas a disposiciones de orden público; de consiguiente, son autoridades y 
en tal concepto puede pedirse amparo contra sus determinaciones. 

Considerando Segundo: 

La Junta de Conciliación y Arbitraje no est.l establecida pa
ra aplicar la ley en cada caso concreto y obligar al condenado a someter
se a sus disposiciones, ni tiene la facultad de aplicar la ley para diri
mir conflictos de derecho, ni para obligar a las partes a someterse a sus 
determinaciones. Por lo tanto, carece de imperio y no es un tribunal; es 
solamente una institución de Derecho Público, que tiene por objeto evitar 
los grandes transtornos que afecten al orden y a la paz pública, a la ri
queza, a la organización de la industria, a la del trabajo que resultan -
de los movimientos bruscos de suspensión de éste por los obreros o patro
nes, siendo ésta la función de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, no 
pueden oponerse de una manera obligatoria a los patrones y a los obreros, 
porque resultarla que la voluntad de las partes contratantes quedar!a el.!; 
minada." ( 41 ) 

De esta ejecutoria se puede concluir que las bases de las ªE. 
tividades y atribuciones de la Junta de Conciliación y Arbitraje, fueron 
en esa época simples y muy limitadas, pero han ido evolucionando· hasta l.e_ 

grar poder aplicar el Derecho, adecuarlo a los problemas laborales concr.!!_ 
tos, dictar resoluciones y hacer que las mismas se cumplan. 

1.3.- Una Segunda Ejecutoria emitida por la Suprema Corte de Justi 

cia de la Nación es: EJECUTORIA DE LA CORDrlA. S.A., de fecha primero de -
febrero de 1924. 

El antecedente de estas dos Ejecutorias es .la Ley del Traba
jo del Estado de Veracruz de 1918, en la que se establece la creación de 
las Juntas Municipales de Conciliación y la Junta Central de Conciliación 
y Arbitraje ael Estado, las cuales conocían sólo de los conflictos entr.e 
trabajadores y patrones cuando dichos conflictos afecten los intereses -
del Municipio. 

Las Juntas de Cene i 1 i ac Ión luchan para que se 1 es reconozca 
su jurisdicción para conocer y decidir todos los conflictos en esta mate-

{ 41 ) De la Cueva, Mario. Tomo!!. Ob. Cit. P.lgs. 531, 532. 
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ria su lucha es apoyada por la Suprema Corte de Justicia, la que el prim~ 
ro de febrero de 1924 dicta la Ejecutoria de la Corona en la que se con-
cluye acerca de la actividad y ei procedimiento laboral: 

"El Juez de Distrito A qua para conceder a la compañla quejQ 
sa el Amparo de la Justicia Federal, tuvo como razón capital para fundar 
sus sentencias que las Juntas de Conciliación y Arbitraje al pronunciar -
sus Jaudos, vienen a constituir verdaderos tribunales especiales. los cu~ 
les han sido expresamente prohibidos por el articulo 13 de nuestra Constl 
tuc i6n, que estab Ieee que sólo subsiste el fuero de guerra para los de 1 i -
tos y faltas cometidos contra la disciplina militar. Nada más erróneo -
que este concepto, porque 1 as Juntas de Cene il iac i 6n y Arbitraje no son -
tribunales especiales: Primero porque la Constitución expresamente las -
ha establecido en su articulo 123 fracción XX, y en las fracciones subse
cuentes se determinó, de una manera general las atribuciones que les com
peten, las cuales toca reglamentar a las legislaturas de los Estados. 

Por tal concepto no puede afirmarse que dichas Juntas obren 
como tribunales especiales, al dictar su sentencia, desde el momento en -
que el legislador constituyente las estableció en el mismo cuerpo de las 
leyes, fijando los lineamientos generales, de acuerdo con los cuales de-
ben funcionar, tocando a los Estados reglamentar de una manera amplia y -
precisa, de qué casos deberán conocer, sin estorbar las atribuciones de -
los otros tribunales que funcionen en cada Entidad, y es lógico suponer -
que el constituyente no fue inconsecuente al establecer disposiciones ce~ 
tradictorias en el mismo cuerpo de leyes, toda vez que existe un princi-
pio de hermenéutica que dice: "en caso de que en un mismo código existan 
disposiciones aparentemente contradictorias, deberán interpretarse de ma
nera que ambas surtan sus efectos", porque no es posible que el legisla-
dar se contradiga en la misma ley. 

Seaundo: L~" Juntas d~ Concil1aci6n y Arbitraje no vienen a 
constituir tribunales especiales. porque si es verdad que est&n destina-
das para resolver las cuestiones que surjan de las diferencias o del con
flicto entre el trabajo y el capital. también lo es que por rázón de. la -
materia de que conocen, no puede concluirse que vienen a constituir trib!!_ 
nales especiales, pues las leyes orgánicas de cada Estado, por· razón de-,. 

-la materia y a fin de delimitar la jurisdicción o competencia de éada tr.!_ 
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bunal, han establecido tribunales penales, civiles, mercantiles, etc., -
que no porque conozcan de asuntos relat:ivos a detenninada materia, vienen 
a ser tribunales especiales, sino, que por razón de método se les ha cla
sificado en esa forma, a fin de que cada uno de ellos tenga cierta juris
dicción a efecto de que la justicia se imparta de una manera más rápida -
por razón de que cada tribunal sólo conoce de asuntos de su competencia, 
y en este caso, la legislatura del Estado de Veracruz, dentro de su facul 
tad de reglamentar, ha expedido su Ley del Trabajo y en ella se ha esta-
blecido que las Juntas de Conciliación y Arbitraje deben resolver casos -
como el que nos ocupa". ( 42 ) 

Con la Ejecutoria de la Corona queda totalmente esclarecido 
el conflicto de la especialización de las Juntas de Conciliación y Arbi-
traje para conocer únicamente asuntos que deriven de las relaciones obre
ro-patronales, sin que ésto constituya a las mismas en tribunales especia 
les, prohibidos en nuestra Carta Magna. -;¡ 

Fortalece totalmente el criterio sostenido respecto de la 
atribución del Imperium a las Juntas de Concl 1 iación y Arbitraje para ha
cer valer y ejecutar los laudos dictados por las mismas. 

1.4.- Ley Federal del Trabajo de 1931 y 1970. 

En base a los antecedentes de estas leyes, como son las eje
cutorias de la Corte Lane Rincon Mines Incorporated y la de la Corona, e~ 
tudiadas anteriormente, la ley de 1931 y 1970, contemplan y regulan a las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje como Tribunales.con Imperlum, y deliml 
tanda claramente la naturaleza jurldica de las Juntas con las siguientes 
caracterlsticas: 

A).- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje no forman parte· 
del poder judicial de la Federación y de las Entidades Federativas. 

No debe entenderse como que el Derecho Laboral se creó fuera 
de· la Constitución, sino, que fue colocado precisamente dentro de la Car
ta Magna en un acto de soberanla y como resultado de la lucha d.e la clase 
trabajadora. 

( 42 ) De la Cueva, Mario. Tomo II. Ob. Cit. Págs. 532, 533. 
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Las razones que llevaron a Jos legisladores, creadores de la 
ley de 1931 a establecer en estos términos la naturaleza juridica de las 
Juntas de Conciliación y Arbitraje, son: 

1.- Las juntas se crean en oposición al Poder Judicial. ra-
zón por lo que no se encuentran dentro de su jurisdicción. 

2.- El Articulo 94 Constitucional, establece: "Se deposita 
el ejercicio del Poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de 
Justicia. en tribunales de circuito. colegiados en materia de amparo y -
unitarios en materia de apelación y en juzgados de Distrito. 

"Sin nombrar a las juntas de Conciliación y Arbitraje." 

3.- El Articulo 6• de la Ley Orgánica del Departamento del -
Distrito Federal. establece que: La función judicial estará a cargo de -
los Tribunales de Justicia del Fuero Común, de acuerdo con la Ley Orgáni
ca respectiva. El articulo 8 del precepto legal invocado, dispone: La -
justicia en materia laboral, será impartida por la Junta Local de Conc!-
liación y Arbitraje del Distrito Federal, dotada de plena autonomla de -
acuerdo con lo que establece la Ley Federal del Trabajo. 

4.- La fracción XX del articulo 123 Constitucional, a la le
tra dice: "Las diferencias o los conflictos entre el capital y el traba
jo, se sujetar~n a la decisión de una Junta de Conciliación y Arbitraje, 
formada por igual número de representantes de los obreros, de patrones y 
uno del Gobierno". 

5.- Articulo 733 de la Ley Federal del Trabajo de 1931, su-
prime el procedimiento llamado competencia por inhibitoria:"Los conflic-
tos de trabajo, deben resolverse por las Juntas de Conciliación y Arbitr~ 
je, en consecuencia, no existe razón para hacer intervenir a otra autori
dad en la tramitación de un negocio de trabajo." 

Con ésto c:a rompió el Gltl1110 eslaoon que ligaba al proceso -
laboral del proceso civil. 

6.- Teorla bipartida contrario a lo que Montesquieu sostenla 
de la división de poderes tripartida, la teorla moderna sostiene una divl 
siOn de poderes bipartlda, y que constan de: 
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1).- Poderes Politices: Legislativo y Ej~cutivo. 

2).- Poderes Jur!dicos: Viejo Poder Judicial y otros cuer-
pos. 

8).- La segunda caracter!stica de la naturaleza jur!dica. 

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje, son organismos autó
nomos frente a los poderes ejecutivo federal y local. Este principio en

cuentra su fundamento en 1 os sigui entes razonami entes: 

1.- La función de las Juntas de Conciliación y Arbitraje, es 

el conocimiento y decisión de los conflictos de trabajo, ésta difiere to

talmente de las actividades de los Tribunales Administrativos cuya activ.!_ 
dad sé relaciona con asuntos fiscales. 

2.- Las Juntas de Conciliación y Arbitraje se crean cuando -

se separa precisamente del poder judicial la administración de justicia -. 

obrera. 

C).- La tercera caracterlstica de la naturaleza jur!dica de 

las Juntas de Conciliación y Arbitraje consiste en que las mismas perten!!_ 

cen al Derecho del Trabajo, porque fueron origen de la lucha de la clase 

obrera para defender sus derechos, haciendo una protesta contra los trlb_!! 

nales de orden común. 

Funciones de las Juntas de Conci !!ación y Arbitraje. 

Las. funciones principales son la creación y _aplicación de las normas -
jur!dlcas que son consecuencia de los conflictos que conocen. 

Las funciones públicas se clasifican desde dos puntos de vista: 

Legislativo 
FORMAL: Ejecutivo 

Judicial 

Desde el punto de vista formal se toma en cuenta el órgano públ ice deÍ 
cual emana el acto. 

MATERIAL: 

Actos Subjetivos 

Actos Condición 
Actos Regla 
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El punto de vista material se basa en Ja naturaleza intrinseca del ac
to realizado, independiente de la autoridad que la emita. 

d).-La cuarta caracter!stica de la naturaleza jur!dica de las Juntas de 
Conciliación y Arbitraje, se resume en las formas procesales. 

El Articulo 14 Constitucional, establece: 

"Nadie podr~ ser privado de la vida de la libertad o sus propiedades, 
posesiones o derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales -
previamente establecidos en el que se cumplan las formalidades esenciales 
del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al h~ 

cho''. 

Los tribunales establecidos son las Juntas de Conciliación y Arbitra-
je. 

Las formalidades del procedimiento a que se refiere el articulo ·14 de . 
la Carta Magna son las normas para la tramitación y resolución de los CD!). 

fllctos individuales y de los colectivos de naturaleza jurldlca y para la 
tramitación y resolución de los conflictos colectivos de naturaleza eccn2_ 
mica. 

Las leyes de 1931 y 1970, elaboraron para mejor comprensión e impartl
clón de justicia, dos procesos para conocer de los asuntos, dividiéndolos 
en dos grupos: 

1." Concllctos Jurfdicos.- Son los que versan sobre la interpretación 
y apl icaclón de las normas de trabajo y contratos; tienen como presupues
to la existencia· de un derecho violado, individuaI o colectivo, encentra.!!. 
do a su vez una subdivisión: 

Conflictos Jurldicos: Conflictos Individuales 
Conflictos Colectivos: Trabajadores - patr~ 

nes, intersindica-
les y ooreros. 

Conflictos Individuales.- Af'ectan los intereses de car~cter parti_cu-
lar independientemente del número de trabajadores que intervengan en ---
el.los. 

Conflictos Colectivos.- Ponen en juego los intereses de toda o parte,· 

de .una comunidad obrera, intereses de carkter profesional .o sindicaL. -" 
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con independencia d~l na;;.ero de trabajadores. Conflictos que J su vez se 
subdividen en: 

Conflictos entre trabajadores- patrones, las leyes de 1931 y 1970 se -
ocuparon de estos conflictos en su articulo 450 fracciones IV y V. 

Fracción IV.- Estudia el incumplimiento de las concesiones colectivas 
y la legitima utilización de la acción libre de los trabajadores. 

Fracción V.- Esta fracción se crea y se agrega a la ley de 1970; reco
noce 'como motivo de huelga el exigir el cumplimiento de las disposiciones 
legales sobre participación de utilidades. 

Conf l ictos [nters i nd lea les - Obreros. - Titularidad de los derechos, as_ 
cienes sindicales. 

Conflictos Económicos.- Son los que plantean la necesidad de convive~ 
cia de crear condiciO"les nuevas de prestación de servicios, crean, modifi
can, suspenden, o terminan condiciones de trabajo. 

Algunos autores como el Profesor Baltazar Cabazos en su obra afirma -
que los conflictos económicos pueden ser también de carácter colectivo o 
individual. 

Las Leyes Federales de Trabajo, reconocen dos caminos para lograr la -
satisfacción de sus demandas de Derechos, son: 

- La huelga, articulo 123 fracciones XVII y XVIII de la Constitución -
Mexicana y articulas 440 y siguientes de las leyes de referencia. 

- La Acción Colectiva ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje; se 
regula en los articulas 387, 426 y 789 de la Ley Federal del Trabajo. 

2.- AUTONOMJA CIENTIF!CA Y LEGAL DEL DERECHO PROCESAL DEL TRABAJO. 

2.1.- Existencia ó no de Autonomta Cient!fica y Legal del Dere(;hc 
Procesal del Trabajo. 

Actualmente existe todavla discrepancia en cuanto a la Auto
nom!a del Derecho Laboral, autores, juristas y prestigiados maestros de -
la Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, no 
han podido concretar sus opiniones y puntos de vista para establecer un ~, 

criterio unitario acerca de la existencia O no de la Autonom!a del Oere--
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cho Laboral. A fin de recabar algunas opiniones y poder l l¿gar a una ca!!_ 

clus!ón, se transcriben los puntos de vista de las siguientes figuras del 
Derecho Mexlcano; as! como sus obras. 

Los Doctores Rafael Tena Suck y Hugo !talo Morales s .. en su 
obra de Derecho Procesal del Trabajo; afirman: "El Derecho Procesal del 
Trabajo, se rige por sus propios principios que le han dado autonomfa y -
que constituyen las caracter!sticas esenciales para considerarlo como una 
rama de la ciencia del Derecho. aunque desde el punto de vista cient!fico 
existan dudas al respecto, ya que el derecho es homogéneo y unitario y t~ 
da norma es creada por el poder estatal". ( 43 ) 

"La autonom!a cientffica del Derecho Procesal del Trabajo, -
se desprende de la naturaleza del derecho sustantivo que en cierto modo -
lo tutela ya que de nada servirla éste al adjetivo naturalmente en los c~ 
sos de violación de la ley laboral. 

El contenido económico-jur!dico y social de las relaciones -
obrero-patronales, la situación tlpica del trabajador y del patrón, stgnJ_ 
fica en esencia la independ~ncia de la nueva rama del Derecho y en conse
cuencia, su especialidad se caracteriza por una ley laboral positiva y C.!!_ 

be decir porqué es especial. es distinta de las dem~s ramas jur!dicas y -
por lo consiguiente, existe su separación, es decir su autonom!a ctent!fJ.. 
ca". ( 44 ) Dicho concepto lo emite el Jurista Armando Porras y L6pez. 

El maestro Al berta Trueba Urb i na, opina al respecto: "Oest!!_ 
camas en cuanto a su trascendencia la supresión del Derecho común como -
fuente del Derecho Sustantivo y Procesal del Trabajo. En consecuencia no 
son aplicables las leyes civiles o mercantiles ni los códigos procesales 
civiles, federales o locales en razón de la autonom!a de la legislación -
laboral". ( 45 l 

El Dr. Baltasar Cabazos Flores, en su obra de nerechc Labo-
ral, de acuerdo ~on !J• dos upin1ones que se transcribieron, considera --

43 ) Tena Suck, Rafael. Morales Saldaña, Hugo !talo. Derecho Proce-
sal del Trabajo. Editorial Trillas. México, 1986. Pág. 26. 

44 ) ·Porras y López, Armando. Derecho Procesal del Trabajo. Edito--
rial Textos Universitarios. México, 1977. Pág. 25. 

45 ) Trueba Urb!na, Alberto. Ob. Cit. Póg. 250. 
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que: "El Derecho del Trabajo, es un Derecha autónomo, oorn,ue Qn él :;¡; 

cumplen los principios que establece el Jurista Hugo Rocco, a~e son: 

- Un amplio campo de estudio. 
- Una doctrina homogénea. 
- Un método propio que le permita adoptar precedentes espe--

ciales para el conocimlento de la verdad constitutiva del 
objeto de su indagación". ( 46 ) 

Estos tres elementos los considera como indispensables para 
que alguna rama del Derecho tenga car~cter autónomo, y el Derecho Laboral 
reúne estos tres elementos, por lo tanto es un Derecho con autonom!a le-
gal. 

Contrarios a estos puntos de vista, encontramos los crite--
rios de los Maestros: 

Maestro Mario de la Cueva, en su obra Nuevo Derecho Mexicano 
del Trabajo, en el prólogo cita el tema que nos ocupa y expone: "La le-
gislación laboral tamo como base. trasplantó los principios del Derecho -
Procesal Civil. En 1970 articulo 17 de la ley Federal de! Trabajo, se i_<! 
dependlza radicalmente el Derecho del Trabajo del Derecho Civil. desapa-
reciendo como fuente supletoria de aouel, pero el Derecho laboral fundó -
sus bases en el Derecho Civil, por lo oue no existe autonom!a de éste." -
( 47 l 

Por otra parte, el Maestro Jorge Jarizurieta González, sos--
tiene que: 

"Se discute si el Derecho Procesal ael Trabajo tiene la aut2_ 
nom!a cient!fica para desligarlo del Derecho Procesal común. 

Consideramos que aún no lo es porque la mayorla de las veces 
recurre a las figuras y principios del Derecho común." ( 48 ) 

46 

q¡ 

48 

Cavazos Flores. Baltasar. las 500 pre~untas más usuales <obre -
temas laborales. Editorial trillos. H:x¡co, i~i;4. PAgs. u, 28. 
O~ la Cueva, Mario. Tomo II. Ob. Cit. Pág. XXXIII Prólogo. 

Gar i zur i et a Gonzá l ez , Jorge M. .-::E..,.n=-s a~y,.,o=--'d-=e-=-"liTa='e..,r,-;o°-'g'=r,,_a.,,m=-a c;;.i,,.,6,_n_,..a~l'='s""e,.
~undo curso de Derecho del TrabaJo en las Universidades. Facul-

acles y Escuelas de México. Ed1tor1a! Gr1Jalvo, S.A. México, 
1917. Pág. 71. 
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De lo que se puede concluir que el Derecho Laboral no ha 11~ 

gado a la evolución necesaria para ser autónomo y desligarse del Derecho 
común, as! como crear sus propias figuras y procedimientos sin recurrir a 
lo ya regulado por el Derecho común. 

Un ejemplo cl~sico de esta situación, son los medios de pru~ 
bas que se utilizan en el Derecho Laboral, siempre iguales a los utiliza
dos por el Derecho Civil, creados y regulados primero por este Derecho, -
con excepción de la prueba confesional para hechos propios y el recuento 
pera todos los principios de ofrecimiento y admisión. desahogo de pruebas 
los estableció el Derecho Civil y el Derecho Laboral, sólo los ha adecua
do a los conflictos que regula. Analizaremos estos 'dos tipos de pruebas 
que muestran que el Derecho Laboral ha evolucionado y luchado por lograr 
su autonom!a, pero que aún lo lo logra como algunos autores pretenden -
afirmar. 

2.2.- Pruebas Autónomas del Derecho del Trabajo. 

2.2.1.- Prueba confesional para hechos propios. 

La prueba confesional para hechos propios, se rige -
por los principios de la confesional de las partes: 

a).- Las posiciones se formulan en el momento de !a 
audiencia del desahogo y podrán ser oralmente o por escrito. 

b) .- Las posiciones deberán concretarse exclusivame!!. 
te a los hechos controvertidos y no serán insidiosas. o formuladas en se!!_ 
t!do negativo. 

e). - El absolvente bajo protesta de decir verdad re_?, 
penderá por si mismo. sin ser asistido de su apoderado. 

d).- El absolvente deberá contestar concretamente si 
6 no y luego agregará todo lo que considere convenicr.t.;, se transcribirá 
en el acto el desahogo de la prueba. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 787 esta-
blece: 

"Las partes también podrán sol !citar que se cite a -
absolver posiciones personalmerite a los directores, administradores, ge-·-
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rentes y en general a las personas que ejerzan iunciones Je dir·ec=i.'.ln, ~2 

minlstraciOn en Ja empresa o estabJecimtento, así como a ios miembros de 
Ja directiva de Jos sindicatos cuando los hechos que dieron origen al CO!!. 

flicto, les sean propios. y se les hayan atribuido en la demanda o cante~ 
taciOn, o bien que por razones de sus funciones les deban ser conocidos". 

Este articulo constituye el fundamento legal de la -
prueba confesional y una aportaciOn del Derecho Laboral al Derecho Común, 
separando y creando Ja prueba confesional para hechos propios, frente a -
la confesional que deba desahogar el representante de la Empresa y que no 
versa sobre actos que se le imputen a él directamente. 

Por otro lado, difiere aún cuanto a su citación :a -
confesional para hechos propios de la confesional del representante de la 
empresa, porque Ja primera deberé ser personalmente y la segunda se le P.Q. 

dril citar por medio de su apoderado legal. 

Esta prueba permite al juzgador esclarecer actos que 
se le Imputan a una persona determinada y que no forma parte de la litis, 
y que mejor que con la comparecencia de la persona a la que se le Imputa 
y que pueda explicar si lo que se relata en Jos hechos de la demanda suc~ 
dieron as! o no, dando oportunidad de desvirtuar los mismos cuando sean -
falsos. 

Cuando la persona este citada conforme a Derecho y -
no se presenta a la Audiencia, se declara confeso de las posiciones form.!!_ 
ladas y calificadas de legales. 

2.2.2. - El Recuento como prueba en el Derecho Procesal Labo-
ral. 

El Recuento se ofrece como prueba principalmente en 
conflictos económicos, especialmente en el procedimiento de huelga se --
ofrece con la finalidad de que la junta o autoridad competente que conoz
ca del confl teto ana 1 ice y se dé cuenta de si la mayor! a de Jos traoaJ ao.Q_ 
res apoyan el movimiento de huelga, se ofrece también en Jos conflictos -
de detentación o titularidad del contrato colectivo entre dos sindicatos. 

La Ley Federal del Trabajo en su articulo 931 esta-
blece los criterios a adoptarse en el desahogo del recuento de los traba-· ' 
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jadores: 

"a) La Junta debe designar la hora y dla en que se d~ 
sahogue. 

b) Se tomará ünicament~ los votos de los trabajado-
res que concurran al recuento. 

c) Serán considerados trabajadores y contarán en el 
recuento los que hayan sido despedidos después de que se hizo el emplaza
miento. 

d) No contarán los votos de los trabajadores de con
fianza porque se considera que éstos son incondicionales del patrón y vo
tarlan por lo que beneficie los intereses de los mismos. no contarán los 
votos de los trabajadores que ingresen a la empresa después de hecho el ·• 
emplazamiento. 

Todas las objeciones que las ¡:;artes, trabajadores o 
empresa

1
quleran hacer en lo que se refiere al Recuento. deberán constar -

en el acta de desahogo de esta prueba. 

La mayorla obrera se entenderla como la mitad mas 
uno del total de los trabajadores en cada una de las empresas en donde se 
origine un movimiento de huelga. 

3.- PRINCIPIOS PROCESALES DEL DERECHO DEL TRABAJO. 

En el Derecho Procesal su esencia radica en la actividad jurisdic
cional del Estado, es decir. la actividad que realizan los órganos de Go
bierno para administrar la Justicia. 

3.1.- Definición de Derecho Procesa! del Trabajo. 

Los autores procesalistas definen al Derecho Procesal Labo-
ral como una rama de la Ciencia Jurldica que dicta las normas instrument_! 
les para la actuación del Derecho y que disciplina la actividad del Juzg_! 
dar y de las partes en todo lo relativo a la materia laboral. 

Varios autores han definido al Derecho Procesal Laboral des-' 
de sus diferentes puntos de vista, alguno de ellos son: 
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El Maestro Enrique Tapia A randa. lo define como: 

11 Consideramos que el Derecho Procesal del Trab.:!jO puede def!.. 
nirse como aquella rama de Ja ciencia jur!dica que dicta las normas ins-
trumentales para Ja actuación del Derecho del Trabajo y que regula Ja ac
tividad del juez y de las partes en todo procedimiento concerniente a la 
materia del trabajo". ( 49 ) 

Rafael de P!na define el Derecho Procesal del Trabajo como: 

"El conjunto de normas relativo a la aplicación del Derecho 
del Trabajo por la vida del proceso. El Derecho Procesal del Trabajo co
mo rama de la enciclopedia jurldica es la disciplina que estudia las ins
tituciones procesales del trabajo con finalidades y métodos cientlficos". 
( 50 ) 

"El Derecho Procesal es sólo un medio para obtener la actua-
ción de la norma. El proceso esté previsto y hecho para combatir la re-~ 

nuencia, constancia y las pasiones humanas, se trata de hacer justicia, -
de hacer imperar el deber ser, o sea, la Norma". ( 51 ) Definición da
da por el Jurista Jesús J. Castorena. 

Por otra parte, el Jurista Armando Porras y López, define ·al 

Derecho Procesal del Trabajo: "Es aquel la rama del Derecho que conoce de 
la actividad jurisdiccional del Estado respecto las relaciones laborales 
desde los puntos de vista jurldicos y económicos". ( 52 ) 

Algunos otros autores definen al Derecho Procesal Laboral CQ. 

mo aquella rama del Derecho en general que conoce ·de la actividad juris-

diccional que real iza el Estado respecto de las normas que reglamentan -
las relaciones laborales que se susciten entre trabajador y patrón, desde 
el punto de vista jurldico y económico. 

49 Tapia Aranda, Enrique. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial 
Velux, S.A. México, 1978. Pág. 137. 

50 De Pirla, Rafael. Curso de Derecho Procesal del Trabajo. Edicio
nes Botas. México, 1952. Pág. 8. 

51 Castorena. Jesús J. Procesos del Derecho Obrero. Imprenta Dldot, 
S. de R. Pég. 54. 

52 Porras y López, Armando. Ob. Cit. Pég. 19. 



3.2.- Principios del Derecho Procesal del Trabajo. 

Los principios del Derecho Procesal son considerados como m~ 
ximas o verdades universales de DerechO. cuya finalidad es la de orientar 
y dirigir a la Ley Positiva. Han nacido de los pueblos, a través de su -
devenir histórico, orientando al Derecho y al legislador. 

La materia laboral se rige por principios especiales y part.!_ 
culares regulados en la Ley Federal del Trabajo en sus articulas: 

"Articulo 685.- El proceso del Derecho del Trabajo ser~ pu-
bl ico, gratuito, inmediato, predominantemente oral y se iniciará a insta.!:!_ 
cia de partes. Las juntas tendrán la obligación de tomar las medidas ne
cesarias para lograr la mayor economla, concentración y sencillez del pr.Q 
ceso. 

Cuando la demanda del trabajador sea incompleta en cuanto -
que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta ley deri-· 
ven de la acción intentada o precedente, confome a tos hechos expuestos 
por el trabajador la junta en el momento de admitir la demanda, subsanará 
ésta. Lo anterior sin perjuicios de que cuando la demanda sea obscura o 
vaga se proceda en los términos previstos en el articulo 873 de esta ley". 

De este precepto legal transcrito se desprende la existencia 
de nuevos principios básicos de Derecho Procesal Laboral. 

I.- Principio Dispositivo o Instancia de parte. 

Para provocar la actividad de las Juntas de Conciliación 
y Arbitraje y del poder jurisdiccional en general. es necesario que los -
particulares promuevan, ejerciten sus acciones y defiendan sus derechos. 

Cabe recordar el principio romano "MEMO JUDEX SINE ACTO
RE" que quiere decir "no hay juez sin oartP<". 

Las partes como las define la propia Ley Laboral son las 
personas flsicas o morales que acrediten su interés jurldico en el proce
so, ejerciten acciones y opongan excepciones, articulo 689. 

II.- Principio de sencillez y flexibilidad en el proceso la-
boral. 

El Derecho Laboral es sencillo, flexible debido a que -
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los legisladores y creadores del mismo han tomado en cuenta que existe un 
desequilibrio y desigualdad marcada entre las partes, una de las partes -
la constituye el obrero, trabajador que es una persona económicamente de
bil y en desventaja con su patrón. 

Esta caracterl st ica ha determinado que en el Derecho L~ 
boral se evite la rigidez del procedimiento, no exigiendo forma determin~ 
da en las comparecencias. promoc Iones y al egac i enes. 

Al respecto, el articulo 687 de la Ley Federal del Tra
bajo vigente indica: 

"En las comparecencias, escritos, promociones o alega-
cienes nq se exigirá forma determinada; pero las partes deberán precisar 
los puntos petitorios". 

Esta última parte del articulo en que enfatiza en la -
precisión de los puntos petitorios, prestaciones reclamadas. pretenciones·, 
tienen gran importancia porque para dictar la resolución del juicio, el -
laudo deberá cubrir como requisitos entre otros lo preceptuado en el art.!, 
culo 842 de la Ley Federal del Trabajo, que se encuentra directamente re
lacionado con el articulo 687 del mismo precepto legal. 

"Artículo 842.- ·"Los laudos deben ser claros, precisos 
y congruentes con la demanda contestación y demás prestaciones deducidas 
en el juicio oportunamente". Respetando con ésto las garant!as de legal.!. 
dad, audiencia, fundamentación y motivación que contempla nuestra Carta -
Magna, estudiando y analizando todo lo alegado y probado dentro de proce
dimiento laboral. 

III.- Principio de Concentración de Actuaciones. 

Acorde con la naturaleza del Derecho Laboral los jui-
cios deben ser breves en su tramitación, tratar de desahogar en un momen
to las m~s actuaciones qu~ se puedan. Este principio tiene su fundamento 
p_rincipalmente en cuatro art!culos de la Ley Federal del Trabajo. 

Articulo 873 que a la letra dice: 

"El pleno o la junta especial dentro de las 24 horas -
siguientes contadas a partir del mome_nto en que reciba el escrito de de--,, 
manda, dictará acuerdo en el que señalará dla y hora para la celebración. 
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de la Audiencia de Conciliación, Demanda. Excepciones, Ofrecimiento y Ad
misión de Pruebas que deberá efectuarse dentro de los 15 d!as siguientes 
al que se haya recibido el escrito de demanda ... ". 

Encontrando en el precepto legal transcrito que existe 
una concentración de actuaciones, en la Audiencia Inicial de todo proced! 
miento laboral las partes tienen en ese mismo acto las facultades para -
conciliar, ampliar, corregir, aclarar su escrito inicial de demanda, con
testar la demanda, reconvenir, interponer excepciones. defensas, inciden
tes, ofrecer pruebas, logrando con ésto una gran econom!a procesal dentro 
del procedimiento en juicios del orden laboral. 

Articulo 761: 

"Los incidentes se tramitarán dentro del expediente 
prl ne! pa 1 donde se promueve, sa 1 vo los casos previstos en esta ley", 

No se formará algún expediente o cuerda para desahogar 
el incidente, se suspende el procedimiento sólo cuando son de previo y e~ 
pecial pronunciamiento, ésta es la excepción a que se refiere el articulo 
761, si no, el procedimiento continúa el incidente, debiendo resolver de 
plano oyendo a las partes, debiendo continuar de inmediato el procedimle.!!_ 
to. 

Esto último lo prevee el tercer articulo que menciona
mos como fundamento del Principio de Concentración de Actuaciones. 

Articulo 763: "Cuando se promueva un incidente dentro 
de alguna audiencia o diligencia, se substanciará ·y resolverá de plano, 
oyendo a las partes; continuándose el procedimiento de inmediato. 

Cuando se trate de nulidad, competencia y en los casos 
de acumulación y excusas dentro de las 24 horas siguientes se señalará 
d.ta y hnri:J para la audiencia incidi:ntai en la que se resol verá". 

Articulo 848 de la Ley Laboral: 

"Las resoluciones de las juntas no admiten ningún re-
curso, las juntas no pueden revocar sus propias resoluciones; las partes 
pueden exigir la responsabilidad en que Incurran los miembros de la juntan'. 

Las resoluciones sólo podrán Impugnarse por medio del · 



juicio de amparo, directo o indirecto, según el caso. 

En re! ación con el precepto legal antes mencionado (a_i: 
t!culo 848), existe un articulo que a la letra dice: 

Articulo 686: "Las juntas ordenarán que se corrija 
cualquier irregularidad u omisión que notarán en la substanciación del 
proceso, para el efecto de regularizar el procedimiento, sin que ello im
plique que puedan revocar sus propias resoluciones ... ". 

IV.- Principio de Pub! icidad. 

Se entiende como el derecho que tienen las partes para 
presenciar todas las actuaciones, diligencias, audiencias y garantizar -
con ésto que el procedimiento laboral se desenvuelva en forma honesta, al 
establecer este principio el legislador ha pretendido que las partes y el 
público influyan con su presencia y que las Juntas de Conciliación y Arb.!_ 
traje se conduzcan con mayor equidad y legalidad al conocer sobre el ju!~. 
cio. 

Nuestra Ley laboral provee este principio en su articu
lo 720, el cual previene: "Las audiencias serón públicas, la junta podrá 
ordenar de oficio o a Instancia de parte que sean a puerta cerrada cuando 
lo exija el mejor despacho de los negocios, la moral o las buenas costum
bres". 

V. - Gratuidad en el proce.so. 

Este principio encuentra su fundamento en el articulo 17 
constitucional, el cual determina: "Nadie puede ser aprisionado por deu
das puramente civil. Ninguna persona podrá hacerse j ustlc 1 a por s ! mismJ 
ni· ejercer violencia para reclamar su derecho. Los tribunales estarán ex 
peditos para administrar justicia en los plazos y términos que fije la 
Ley su servicio será gratuito, quedando en consecuencia prohibidas las -
costas judiciales". 

Además cabe mencionar que el citado articulo 685, de la 
Ley Federal del Trabajo prevee los principios procesales y establece que 
el proceso será totalmente gratuito, las Juntas de Concl!Jaclón y Arbitr! 
je bajo ninguna circunstancia o argumento deberán de cobrar por su actlv.!_ 
dad jurisdiccional. 
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VI.- Oralidad en el proceso. 

El Proceso Laboral se clasifica ·como un proceso inmine!!_ 
temente oral, las partes comparecen a las audiencias a hacer valer su de
recho, teniendo la posibilidad para exponer oralmente y fundamentar sus -
pretensiones ante la autoridad predominando la palabra hablada. con la -
constancia escrita necesaria. 

El articulo 685 de la Ley Federal del Trabajo estabece; 
el juicio laboral es predominantemente oral. 

El articulo 713 del citado precepto legal a la letra d.!_ 
ce: 

"En las audiencias que se celebren se requerira de la -
presencia flsica de las partes o de sus representant:es o apoderados, sal
vo disposición en contrario de la Ley". 

En caso contrario que no se cumpla con esta disposición· 
las partes perderfan el derecho para alegar o justificar sus pretensiones 
ésto se debe a que existe una necesidad de que haya un contacto entre au
toridad y el litigio, dando al juzgador un mejor conocimiento del negocio 
logrando con ésto una auténtica justicia laboral. 

VII.- Principio de inmediatez o inmediación de proceso. 

Consiste en que los miembros de las Juntas de Con~ili! 
ción y Arbitraje mantengan contacto personal con las partes, en actos co
mo son recibir pruebas, oigan sus alegatos. interroguen a las partes, as! 
como rati ficantes y testigos ofrecidos por 1 as mi s·mas, entre otras actua
ciones. 

El Maestro Armanrlo Porr:!.s y Lé~o:, ül re:sµ~clo de el -
prl"nciplo de inmediatez procesal señala: "Consiste en que el juez o el -
tribunal que tenga que conocer, fal 1 ar el negocio o conflicto laboral, d~ 
bera estar en contacto directo en relación próxima, cercana a -las partes 
y deberá presidir de ser posible, todas las audiencias a fin de que cono~ 
ca el negocio, no a través del acuerdo, sino personalmente. de forma inm~ 

dlata a fin de dictar una sentencia justa". ( 53 ) 

( 53 ) Porras y López, Armando. Ob. Cit. Pág. 22 y ss. 



De este concepta se desprende-la cbligacion de recibir 
todas las declaraciones y presenciar los actos de pru~ba y desahogo bajo 
la responsabilidad de la autoridad que la lleve a cabo, pudiendo interro
gar a las personas que intervengan dentro de las actuaciones, examinar dg_ 
cumentos. objetos o lugares que hayan sido ofrecidos como pruebas por las 
partes, o que tengan relación con la litis del proceso. 

VIII.- Suplencia de la demanda. 

El articulo 685 de la Ley Laboral, en su segundo pá-
rrafo, reformado en 1980, previene una aportación al Derecho al estable-
cer: 

"Cuando la demanda del trabajador sea incompleta en -
cuanto a que no comprenda todas las prestaciones que de acuerdo con esta 
ley deriven de la acción intentada o procedente, conforme a los hechos e25_ 
puestos por el trabajador, la junta en el momento de admitir la demanda. 
subsanará ésta. 

Lo anterior sin perjuicio de que cuando la demanda 
sea obscura o vaga se proceda en los términos previstos en el articulo 
873 de esta ley". 

De este precepto se despenden dos situaciones di fere!J_ 
tes: 

A).- Demanda Incompleta. 

La demanda no contiene las prestaciones que con
forme a derecho le corresponde al trabajador por la acción intentada, la 
junta tiene la obligación de que en el momento de admitirla, subsanara -
las omisiones. precisando las prestaciones a que tiene derecho el trabaj.!!_ 
dar y que él mismo omitió u olvidó demandar. 

B).- Demanda Obscura e Imprecisa. 

Cuando el actor ~~ el traudjaaor o sus beneficia 
ríos, la junta señalar~ las irregularidades de la demanda que deriven de 
los defectos u omisiones, cuando se ejerzan acciones contradictorias re-
qulriendo al actor para que en un término de tres d!as subsane dichas --
irregularidades. (Art!culos 873 relacionado con el 865 de la Ley Federal 
del Trabajo). 



La suplencia de la queja o error significa que las -
juntas deben subsanar la demanda por incompleta o prevenir que corrijan -
que sea vaga u obscura pero no pueden a 1 terar ios hechos en que se funda 
ia acción ejercitada. 

Provocando con ésto una desigualdad y desequilibrio -
entre las partes rompiendo con el principio de paridad procesal. 

IX.- Apreciación de las pruebas a conciencia. 

Principio que encuentra su fundamento en los siguientes 
art!culos de la Ley Laboral, los que expresan técitamente la apreciación 
de 1 as pruebas: 

Articulo 841.- "Los laudos se dictarén a verdad sabida 
y buena fe guardada y apreciando los hechos en conciencia, sin necesidad 

de sujetarse a regias o formalismos sobre estimación de las pruebas, 'pero 
expresarén los motivos y fundamentos legales en que se apoya". 

Articulo 842.- "Los laudos deben ser claros, precisos y 
congruentes con la demanda, contestación y demés pretensiones deducidas.
en el juicio oportunamente". 

4.- CLASIFICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS LABORALES. 

4.1.- Definición y clasificación de los conflictos de trabajo. 

Para establecer una clasificación de los procedimientos labp_ 
rales, primero tenemos que conoci:r las clases de conflictos que se puedan 
originar en las relaciones obrero-patronales quienes a su vez dan origen 
a diversos procedimientos tendientes a solucionarlos y que se llevan a C! 
bo ante autoridades competentes. 

Existen varios criterios de clasificación de conflictos por 
lo que se pueden clasificar en: 

a).- .a.ter.dicndo ~ le:; int;;¡ascs t:n ¡;uyna: 

!.- Conflictos Individuales.- Afectan intereses de ca
rácter particular, independientemente del número de trabajadores que ln-
tervengan. 

11 .- Conflictos Colectivos.- Afectan los intereses sin.' 



dicales o profesionales, sin importar el número de trobaja.:tores que part.!. 

cipen en el conflicto. 

II l.- Confl lctos Jurfdicos.- Se refieren al cumpl imie.r.i. 
to, o interpretación de la ley o de contratos. 

Estos conflictos pueden ser a su vez individuales 
o colectivos, según el interés que sea afectado. 

IV.- Conflictos Económicos.- En estos conflictos se -
crea, se modifica, se suspenden o terminan con las condiciones de trabajo, 
pueden ser individuales o colectivos dependiendo de los intereses en pug
na. 

b).- Atendiendo a los sujetos que intervienen en el confllc-

to: 

!.- Entre patrones y trabajadores.- Un ejemplo de este. 
conflicto son: los despidos, rescisiones de contrato. 

II.- Entre patrones: el ejemplo claro de éstos es la -
situación que se presenta en la substitución de un patrón por otro. 

II! .- Entre trabajadores: conflictos originados po·r 
preferencia de derechos o escalafonarios. 

IV.- Entre sindicatos: cuando entre dos o mas sindica
tos se disputan la detentación, firma y titularidad del contrato colecti
vo. 

V.- Entre sindicatos y terceras personas: el ejemplo -
de este conflicto sera la claOsula de exclusión. 

c).- Conflictos Especiales.- Dan origen a los procedim!en-
tos especiales, algunos de estos conflictos son: 

!.- Otorgamiento de Fianzas: const!tuc!6n de depósito 
para garantizar la prestación de servicios de trabñj~dores mexicanos fue
ra de la República, estos casos los prevee 1 a Ley Federal del Trabajo en 
la fracción IlI del articulo 28. 

ll .- El mantenimiento de condiciones de habitabilidad y 

sus consecuencias: el articulo 151 de la Ley.Federal del Trabajo, esta--. 
ble.ce las condiciones en que el patrón debe de proporcionar y mantener. ·la 



habitación a los trabajadores, as! como las obligaciones del trdbajador. 

!!!.-Todo le relativo a la prima de antigüedad: como 
es inconformidades. requerimiento de pagos. etc. 

IV.- Repatriación o traslado de los trabajadores de Jos 
buques al lugar convenido, garantizando el importe del salario pactado mi 
nimos consignados en las leyes. 

Estos conflictos excepcionalmente se llevan a cabo 
por los trabajadores. 

4.2.- Clasificación de los procedimientos laborales. 

l.- Procedimiento de Huelga.- Conflictos colectivos de nat!:!_ 
raleza económica, iniciado por los trabajadores. (Articulas 920 al 930). 

El derecho de huelga se fundamenta en las fracciones --
XVII y XVIII del apartado A) del articulo 123 Constitucional y en el art.!_ 
culo 440 de la Ley Federal del Trabajo, que a la letra dice: 

"Huelga es la suspensión temporal del trabajo llevado a 
cabo por una coalición de trabajadores". 

Por otra parte, Mario de la Cueva opina que: 

"La huelga es el ejercicio de la facultad legal de las -
mayorías obreras para suspender las labores en las empresas, previa obser 
vancia de las formalidades legales, para obtener el equilibrio de los de
rechos o interés colectivo de los trabajadores y patrones". ( 54 ) 

Se Iniciará mediante la presentación de un pliego de po
siciones, dirigido al patrón cuando se les da a conocer que sus pretensi.Q_ 
nes no son satisfechas se lran a la huelga señalando hora y fecha en que 
se suspenderán las labores, as! como el objeto concreto de la huelga, el 
aviso de suspens.lón de labores se debe notificar a la empresa por lo me-
nos con 6 horas de anticipación y 10 dfas si se trata de servicios públi
cos. 

El presidente de la Junta de Conciliación y Arbitraje -
que conozca del asunto, le dará a conocer dentro de las 48 horas siguien-

( 54 ) De la Cueva, Mario. Tomo II. Ob. Cit. Pág. 788. 



tes al patrón el escrito de emplazamiento a huelga. 

Dentro de las 48 hor~s !:igulentes a la notificación, el 

patrón presentará la contestación del pliego de peticiones, se citara a -
las partes a la audiencia de conciliación. sino existiera ningún arreglo 
la junta procederá a desahogar las excepciones interpuestas, as! como a -
calificar la huelga como existente, lícita o illcita según el caso, ambas 
partes ofrecerán pruebas y la junta admitirá las que conforme a derecho -
sean qfrec idas, posteriormente seña 1 ará fecha para desahogo de las mismas. 

La junta nombrará un tercer perito independiente del que 
nombran cada parte. para investigar los hechos y causas del conflicto, 
concedléndole un término no mayor de 30 d!as para rendir su dictamen. 

Los trabajadores y los patrones podrán designar dos ca-
misiones Integradas con el número de personas que lntegran la junta, a -
fin de que acompañen a los peritos en sus investigaciones, as! como pre--· 
sentar a la junta las observaciones. inrormes o estudios para contribu:r 
a la determinación de las causas del conflicto. 

Se formulará alegatos cuando se hayan desahogado todas -
las pruebas, se cerrará la Instrucción y dentro de los 15 dlas siguientes 
se formulará el dictamen. 

El articulo 919 de la Ley Federal del Trabajo, establece.: 

"La junta a fin de conseguir el equlllbrio y la justicia 
social en las relaciones entre trabajadores y patrones, en su resoluclón 
podrá aumentar o disminuir el personal, la jornada, semana de trabajo, s~ 
!arios y en general modificar las condiciones de trabajo de la empresa o 
establecimiento, sin que en ningún caso pueda reducir los derechos, los -
motivos de la huelga son imputables al patrón, se le condenar~ a la sati.2_ 
facción de las peticiones procedentes. y al pago de los salarios corres-
pondientes a los d!as que duró la huelga. 

!!.- Procediml•>nto E:zpcciül.- Este procedimiento se inicia
r~ en los casos que señalan los articulas 5 fracción lll. una jornada In
humana, 2B fracción !ll, condiciones de trabajo prestados en el extranje
ro, 151 en conflictos derivados de los bienes que se den a los trabajado-
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res en arrendamiento, 153 fracción X, accionf?s qu12 dE:rivén de la abliga-

ción de capacitación y adiestramiento, 158 determinación de antigüedad de 
los trabajadores de planta, 162 prima de antigüedad, 209 fracción V cuan
do el buque se pierde por apresamiento o siniestro, relacionado con el a~ 

t!culo 236 obligaciones de los patrones con trabajadores que prestan sus 
servicios en lugar diferente a donde habitan. 369 pérdida de la titulari
dad del contrato colectivo de trabajo, articulo 418 pérdida de la admini.?_ 
tración por un sindicato, articulo 424 fracción IV requisitos para formar 
el Reglamento Interior, subsanar sus omisiones o revisar las dlsposicio-
nes contrarias a la Ley, 427 fracción I, ll, IV, suspensión temporal de -

relación de trabajo por caso fortuito o fuerza mayor, falta de materia 
prima, incosteabilidad de naturaleza temporal, notorea y manifiesta de la 

explotación 434 fracción I, !!!, V, las relaciones de trabajo terminan -
por fuerza mayor, caso fortuito, agotamiento de materia, objeto de la in
dustria extractiva, concurso o quiebra, 439 implantación de maquinaria o
procedimientos de trabajo nuevos, 503 pago de indemnización en caso de 
muerte, 505 oposición a la designación de un médico en la ernpr~::a, osi cg_ 
mo el cobro de prestaciones mayores de 3 meses de salario. 

Este procedimiento se inicia con un escrito de demanda, 
se citará a las partes para Ja audiencia de conciliación, demanda, excep
ciones, pruebas y resolución. 

En los procedimientos especiJles se observarán las dis
posiciones de los capitulas XV! y XVII en Jo que sea aplicable, del titu
lo catorce "Derecho Procesal del Trabajo". 

lll.- Procedimiento de Ejecución.- Este procedimiento se -
inicia para ejecutar los laudos arbitrales, laudos dictados para las jun
tas de conciliación permanentes y juntas de conciliación y arbitraje, las 
resoluciones dictadas en los conflictos colectivos y convenios celebrados 
ante las juntas. 

Estas resoluciones se cumplirán por las medidas de ej~ 
cuclón que dictan los presidentes de las juntas que emitleron el Jaudo. 

Los laudos deberán cumplirse dentro de las 72 horas s_!. 
guientes a la que surta efectos la notificación, quedando la posibilidad 
de que las partes acuerden la manera y tiempo de ejecución. 
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La ejecución del laudo deberá despacharse raro <>I CU"1-

pl imiento de un derecho o el pago de una cantidad líquida expres~~ente s~ 
ñalados y cuantificados en el laudo, esta cantidad o derecho se le entre

gará personalmente al trabajador. 

En caso de existir negativa de parte del patrón para -

aceptar el laudo, la Ley de la materia prevee en su articulo 947 las con

secuencias: 

l. - Dará por terminada 1 a re! ación 1 abora l. 

ll.- Se le condenará a indemnizar al trabajador con -

el importe de tres meses de salario. 

lll.- Procederá a fijar la responsabilidad que resulte 

al patrón del conflicto. 

IV.- Se le condenará al pago de los salarios vencidos. 
desde la fecha en que dejaron de pagarlos, hasta 

que paguen las indemnizaciones, as! como el pago 

de la prima de antigüedad. 

Si la negati'.'J fuera Je los trabaJadores. se da-

rá por terminada la relación laboral. 

IV.- Procedimiento de Remate.- Se inicia una vez que han -

concluido las diligencias de embargo, pero el demandado tiene la posibil.!. 

dad de liberar los bienes embargados pagando de inmediato y en efectivo -

el Importe de las cantidades fijadas en el laudo y gastos de ejecución. 

La Ley establece tres procedimientos de remate, atendiendo a 

Ja naturaleza de los bienes: 

1.- Si se trata de bienes muebles.- Se efectuará el avalúo 

por la persona que designe el presidente ejecutor. 

Servirá de base para rematar el monto del avalúo. 

El remati? s~ anunc!.~¡,j en lv.s Ldüleros ae ta Oficina de 

Gobierno, en la Junta o Palacio Municipal. 

2.- Si los bienes embargos son inmuebles.- La junta deslgn~ 
r~ un perito valuador legalmente autorizado. 
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El embargante exhibir¡j certificarlo de gr~\'~rr:enes ¿"pedi

do por el Registro Público de la Propiedad de 10 años =~teriores a la fe
cha en que se ordenó el remate. 

El proveido que ordene el remate se fijarli en la junta, 
y se publicará por una sola vez en la Tesorer[a de cada Entidad Federati
va, y en el periódico de mayor circulación en el lugar de ubicación del -
bien, convocando postores. 

Se citará personalmente a Jos acreedores para hacer va--
Jer sus derechos. 

3.- Si los bienes son empresas o establecimientos. se apJ ic~ 
rá.- El avalúo Jo realizará un perito que solicitará el presidente de la 
junta a Ja Nacional Financiera. S.A .• o alguna Institución Oficial. 

El remate se fijarli en los tableros de Ja Junta, Palacio Mu
nicipal u Oficina de Gobierno. 

Si la empresa se integra con bienes inmuebles se revisará el 
certificado de gravámenes correspondiente. 

La persona que concurra como postor. presentará por escrito 
su postura y anexarli billete de depósito del 103 por puja. 

El articulo 971 de la Ley del Trabajo, establece las normas 
bajo las cuales se llevan a cabo los remates: 

r.- El dla y hora señalado se 1 levará a cabo en el local de 
la junta correspondiente. 

!l.--El presidente de la junta, lo llevará a cabo. Jo decla-
rará abierto. 

III.- El presidente concederá un término de espera no mayor 
de 30 minutos para recibir posturas. 

IV.- El presidente calificará las posturas y concerler~ un m.!_ 
nuto entre puja y µuj a. 

V. - El actor podrá concurrir como postor, presentando por e~ 
crito su postura. 

VI.- El presidente declarará fincado el remate a favor del - · 
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mejor postor. 

El adjudicatario exhibirá en un término de tres d!as el im-
porte total de la postura. de no hacerlo la cantidad exhibida quedará a -
favor del actor, y el presidente señalará nueva fecha para la celebración 
de la almoneda en 30 d!as siguientes a la fecha de la anterior. 

Exhibido el importe total del precio de la adjudicación, el 
presidente declarará fincado el remate y se observará lo siguiente: (ar
trculo 975). 

r.- Cubrirá de inmediato al actor y a los demás acreedores -
por su orden, y si hay remanente se devolverá al demandado. 

ll .- Si se trata de bienes inmuebles; el anterior propieta-
rio entregará al presidente de la junta, toda la documentación relaciona
da con el inmueble. 

SI se adjudica al trJbajadar deb~rá ser libre de todo grava
men, impuestos y derechos fiscales. 

La escritura deberá firmarla el anterior propietario, dentro 
de los cinco d!as siguientes a la notificación que le haga e1' Notario Pü
bl leo respectivo, si no lo hace el presidente lo hará en su rebeld!a. 

III.- Firmada la escritura, se pondrá al adquirente en pose
sión del inmueble. 

V.- Procedimiento de Tercer!as.- El maestro Eduardo Palla
res, define la tercer!a de la siguiente forma: 

"La intervención de un tercero en un juicio ejercitando 
en éste el derecho de acción procesal, sea que se trate de una Interven--
ción voluntnria 1J forzosa". I rr 

' "" 
Por otra parte, el Profesor Clpriano Gómez Lara, define 

a los terceristas como: 

"Sujetos que van a insertarse en relaciones procesales 

( 55 ) Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Edlt.Q., 
ria! Porrüa, S.A. Pág. 157. 
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preexistentes". ( 56 ) 

l.as tercerlas pueden ser de dos tipos: 

Tercerlas Excluyentes de Dominio.- Tienen por objeto -
conseguir el levantamiento del embargo practicado en bienes de propiedad 
del tercero. 

Tercer las de Preferencia. - Obtener que se pague prefe
rentemente un crédito con el producto de los bienes embargados. 

La tercerla se iniciará en forma incidental. con un es
crito acompañado del titulo en que se funde y las pruebas. 

La tercer la se tramitar~ por cuerdas separadas y citar~ 
a las partes en una audiencia dentro de los diez d!as siguientes. 

Después de desahogar 1 as pruebas. dictar~ resolución. 

Si se declara proce~ente la tercer!a, la junta ordenar~ 
el levantamiento del embargo, ordenando se pague el crédito preferente. 

Las tercerlas no suspenden la tramitación del procedí--
miento. 

VI.- Procedimientos para-procesales o voluntarlo.- Los pr.Q. 
cedimientos paraprocesales se iniciar~n sin que sea requisito la existen
cia de conflicto entre las partes. 

Se inicia con un escrito ante la junta en el que se S.2_ 
licita a la misma dillgenciar o solicitar se exhiba algún documento, per
sona cuya declaración se requiere, la junta acordar~ la petición en un -
término de 24 horas siguientes. 

Algunos de los casos en los que procederla iniciar un 
procedimiento paraprocesal serian: 

En ~! ca~o En qu;, se tenga que otorgar depósito o fia.!l 
za, as! como.la cancelación o devolución de las mismas. 

Cuando la Secretarla de Hacienda y Crédito Público, --

( 56 ) Gómez Lara, Clpriano. Derecho Procesal CJvil. Editorial Trillas. 
México, 1984. P~g. 200. 
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sin haber mediado objeción de los trabajadores, modifique el ingreso glo
bal gravable declarado por el causante, y éste haya impugnado dicha reso
lución, podrá solicitar a la Junta de Conciliación y Arbitraje en un tér
mino de tres dfas posteriores a la noi:ificación, la suspensión del repar
to adicional de utilidades a los trabajadores. 

Cuando trabajadores y patrones lleguen a un convenio o 
liquidación de un trabajador, fuera de juicio, solicitarán a las juntas -
de conciliación y arbitraje la aprobación y ratificación del convenio. 

Podrán sol !citar a la junta competente permiso para 
trabajar los mayores de catorce y menores de dieciseis años. 

Los trabajadores solicitarán a la junta que el patrón -
expida constancia escrita en que haga referencia al número de dfas traba
jados y salarios recibidos. 

En los casos de rescisión de contrato, solicitando se ·· 
notifique Ja rescisión al trabajador. 

VJI.- Procedimiento de preferencia de créditos.- (artfcu--
1 os 979 y 980). 

Los trabajadores en el caso de existir un conflicto -
Individual o colectivo solicitarán a la junta prevenga a la autoridad ju
risdiccional administrativa en las que se tramiten juicios pretendiendo -
hacer efectivos créditos contra e J patrón, con 1 a fin al id ad de que antes 
de llevarse a cabo un remate o adjudicación de los bienes embargados, no
tifique al solicitante, a fin de que esté en posibilidad de hacer vaJ·er -
sus derechos, sino son suficientes los bienes, se dejará a salvo sus der~ 
chas. 

La Ley Federal del Trabajo, en su articulo 980, esta
blee~ las regla:; en base o las cuales se substanciará este procedimiento, 
son las siguientes: 

!.- La preferencia deberá solicitarse por el tr.abaja
dor ante la junta que tramite el juicio en que es parte, indicando cuáles 
son las autoridades· ante las que se substancian juicios en los que puedan 
adjudicar o rematar bienes dél patrón. 
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!!.-Si el JU1c10 se tramita ante autoridad judicial, 
la junta la prevendrá haciéndole saber que los bienes embargados están -
afectos al pago preferente del crédito laboral y por lo tanto antes de r~ 
matar o adjudicar los bienes del patrón, deberá notificar al trabajador a 
fin de que comparezca a deducir sus derechos. 

!!!.-Tratándose de créditos fiscales, notas que se -
adeuden al Instituto Mexicano del Seguro Social, aportación al Instituto 
del Fondo Nacional de Vivienda para los Trabajadores. la junta da a cono
cer la existencia de juicios laborales para que proceda igual que en el -
punto anterior. 

VI l !.- Procedimiento para aplicar sane iones. - La autoridad -
después de oir al interesado impondrá la sanción correspondiente, al ha-
blar de autoridad se refiere al Secretario de Trabajo y Previsión Social, 
gobernadores de Estados o Jefe del Departamento del Distrito Federal, los. 
cuales impondrán las sanciones y las harán efectivas. 

.,,;. 
t 
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CAPITULO IV. PRUEBA TESTIMONIAL EN EL DERECHO PROCESAL LABORAL Y CIVIL 

1.- Diferencias y similitudes del Derecho Procesal Civil y Laboral. 

2.- Procedimiento ante tas Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

3.- De las pruebas en general, Derecho Procesal Laboral. 

4.- Prueba testimonial en el Derecho Procesal Civil y Laboral. 

1.- DIFERENCIAS Y S!M!L!TUDES DEL DERECHO PROCESAL C!VIL Y LABORAL. 

1.1.- Existen diversas diferencias en los procedimientos civiles y 
laborales, algunas son superficiales y otras de fondo, sin embargo todas 
tienen principios fundadores, es decir, la razón de su existencia dentro 
del proceso. 

Estas diferencias podrían resumirse de la siguiente forma: 

1.- Respecto de las partes que intervienen en los procedi--
mlentos, encontramos básicamente en ambos procedimientos: el actor, al -
demandado y al Estado. 

Pero en el Derecho Laboral no existe igualdad entre las 
partes, el Estado interviene como·tutelador del trabajador, protege a la 
parte débil, existiendo el principio que se funda en que el órgano juris
diccional supla sus deficiencias, no se sujeta a la litis, por el contra
rio, en el procedimiento civil existe igualdad entre las partes, Ja auto
ridad jurisdiccional debe apegarse a la litis. 

2.- El proceso laboral se caracteriza por tener un principio 
que lo rige y que consiste en la sencillez y rapidez, se pretende con és
to, lograr que el trabajador que carece de recursos y '1"~ tier.c lü .r~sµu.!! 
~abllidad úto mantener y subsanar las necesidades de una familia, logre -
una rápida solución a su conflicto. 

En cambio el Derecho Civil, regula un proceso mucho más 
largo y complicado. 

3.- En el procedimiento laboral existe una.etapa de concili! 
ción, en donde la autoridad exhorta a las partes a llegar a algún arreg!o 1 
y si llegasen a aceptar y ponerse de acuerdo en el arreglo, las partes se 
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ahorrarlan mucho tiempo, soluc1onar!an el conflicto, por lo que hace al -
proceso en el Derecho Civil en la mayor!a de los juicios no existe alguna 
etapa conciliatoria, con excepción de los juicios de divorcios volunta-
rlos y en materia de arrendamiento. 

4.- La autoridad jurisdiccional interviene, impulsa el proc~ 

dimiento que se encuentre detenido por alguna causa. en cambio en el Der~ 
cho Civil sólo las partes pueden impulsar el procedimiento. 

5.- En el procedimiento laboral predomina la comunicación 
oral, sin omitir utilizar Ja palabra escrita, en cambio el Derecho Civil 
es primordialmente escrito. 

6.- La Ley Federal del Trabajo es inminentemente protectora 
de la clase obrera, por lo que la misma se aplica en forma desigual, en -
cambio en el Derecho Civil la Ley se aplica en forma igual. sin existir -
ningún proteccionismo, con excepción de el capitulo relativo al arrenda-

miento del Código Civil. 

7.- En Jo relativo a la valoración de las pruebas, éste bus
ca proteger al trabajador valorándolos de buena fe y a conciencia, en el 
Derecho Civil la valoración de las pruebas es tasada. 

8.- En el Derecho Procesal Ci vi 1 la carga de la prueba recae 
sobre ambas partes, en el Proceso Laboral la carga de la prueba recae en 
el patrón, existiendo una desigualdad entre ambas partes. 

9.- Los laudos en materia laboral. la Ley prevee un término 
para su ejecución de 72 horas, en cambio en el Proceso Civil se tiene que 
esperar por lo menos que transcurran cinco dlas, esperando que las partes 
agoten los recursos que la Ley regula, as! como el juicio de amparo. 

10.- En materia laboral, el único medio para impugnar e in-
conformarse del laudo emitido por alguna Junta de Conciliación y Arbitra
je, es el juicio de amoaro. 

En cambio en materia civil, prevee el recurso de apela
ción, as! como el juicio de amparo para impugnar una sentencia que cause 
agravio. 

11.- El Proceso Laboral es uninstancial, el Proceso Civil es· 
binstancial, la segunda instancia consiste en la interposición del recur-
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so de apelación. 

12.- En el procedimiento laboral existe una concentración de 
actuaciones, iniciando el proceso con una audiencia de conciliación, de-
manda, excepciones, ofrecimiento y admisión de pruebas, en cambio en el -
Derecho Civil existen muchos términos para contestar la demanda, ofrecer 
pruebas, etc., esperando a que recaiga a cada promoción un acuerdo, en -
cambio en el Derecho Procesal Laboral puede comparecer y solicitar lo que 
corresponda al momento procesal y en ese momento recaerá el acuerdo co--
rrespondiente. 

13. - Las normas de trabajo son de observancia general en to
da la República, es decir, existe una sóla Ley Federal del Trabajo, en la 
que se contiene el procedimiento laboral y normas de trabajo, a diferen-
cia de la Ley Civil, la cual consta de un Código Civil, y un Código de -
Procedimientos Civiles, y que es diferente en cada Estado, es decir, cada 
Estado tiene sus propios códigos civiles y de procedimientos; haciendo é1!_ 

to un total de 64 códigos aplicables en la República. 

1.2.- Similitudes del Derecho Procesal Laboral y el Civil. 

1.- Los dos procesos se ventilan a través de acciones. Las 
principales acciones en el proceso laboral son la indemnización constitu
cional, el cumplimiento del contrato, es decir, la reinstalación y la re_i 
cisión del contrato. 

2.- Los conflictos laborales y civiles se resuelven mediante 
procedimientos. 

3.- Ambos tienen los siguientes elementos probatorios, conf~ 
sional, testimonial, documentales, inspección pericial, presunción legal 
y humana, instrumental de actuaciones. 

Cabe mencionar que el Derecho Procesal Laboral prevee -
dos •1pos de medios probatorios que no contempla ni regula el Código de -
Procedimientos CI vi les y que ún lcamente encontramos en el Proceso Laboral, 
son: La confesional para hechos propios y el recuento; mismos que ya han 
sido materia de estudio en la presente tesis en otro capitulo. 

4.- En ambos procesos la impartición de justicia, se rige e-' 
por el articulo 17 Constitucional, es gratuita. 
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5.- Tanto las normas de Derer:ho Civil co~o lJs de Derecho L.! 
boral tienden a conseguir el equilibrio entre las partes, y la justicia -
social, no pueden establecer distinciones entre raza, sexo, edad, credo -
religioso, doctrina pol!tica o condición social. 

2. - PROCEDIMIENTO ANTE LAS JUNTAS DE CONC!L!AC!ON Y ARBITRAJE. 

El procedimiento laboral se inicia con un escrito de demanda, el -
cual deberé presentarse dentro del término que establece la Ley, en caso 
de ser actores el trabajador seré en un término de dos meses contados a 
partir de la fecha del despido, articulo 518 de la Ley Federal del Trabajo. 

· Un aspecto importante es estudiar y elegir la vra en que correspo!:!_ 
de interponer la demanda, as! como la acción que se pretende ejercer, es
tableciendo con precisión y en forma fehaciente circunstancias de tiempo, 
modo y lugar, establecer las condiciones de trabajo bajo las cuales se -~ 
prestaba el trabajo para el patrón demandado, es decir, categor!a, jorna
da, salario, se deberá acompof1ar al escrito de dernu.ncta las copias necesa
rias para emplazar a los demandados. 

Al elegir la v[a en que se presenta dicha demanda, se tomaré en -
cuenta la competencia de las Juntas Federales y Locales de Conciliación y 
Arbitraje, la simple presentación de la demanda suspende el ténnino aun-
que la junta en que sea presentada no sea competente, artfculo 871 de la 
Ley Federal del Trabajo, regula esta situación. 

La junta, veinticuatro hDras después de recibida la demanda, dict! 
ré un acuerdo de radicación y admisión de la misma, y en ca:;o de no exis
tir ninguna ·omisión, o contradicción de acciones en la misma, no será ne
cesario requerir al actor para que lo subsane, entonces se señalará d!a y 
hora para que tenga ver! f icati vo la primera aud i ene i a 11 amada de conci 1 i! 
ción, demanda, excepciones. ofr~r:imi&?ntl'J 'J admi=.ién de.pruebas, hacierido 
incapié otra vez en el principio de claridad y concentración de actuacio~ 
nes que caracteriza al Derecho Laboral. 

2.1.- Emplazamiento. 

El primer paso después de la demanda y del auto de radica-.--·· 
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clón y señalamiento de la audiencia, es el emplazamiento o notificación -
que se hace a ambas partes y que se regula en la Ley Federal del Trabajo 
en su capitulo VII. 

En el mismo auto de admisión, se ord~nará que se notifique -
personalmente a las partes en el conflicto, con un término m(nimo de diez 
d!as de anticipación, para permitirles aprovechar este tiempo para prepa
rar la contestación a la demanda y recabar sus pruebas que se ofrecer~n -
en la audiencia. 

Si la notificación no se hiciera respetando por to menos los 
diez d!as que señala la Ley (artfculo 873), podr~ la parte afectada promg_ 
veer la nulidad de actuaciones. 

En la notificación, al demandado se debe de hacer el aperci
bimiento de Ley; hacerlo sabedor de que de no presentarse a la audiencia 
señalada, o enviar un representante, se le tendrd por inconforme con todo 
arreglo conciliatorio, por contestada la demanda en sentido afirmativo, y 

por perdido su derecho para ofrecer pruebas, si no se hace el apercibi--
miento no se podr~ hacer efectivas las consecuencias porque se dejarla en 
estado de indP.fensión a la parte demandada. 

El articulo 879 de la Ley Federal del Trabajo, establece: 
"La audiencia se llevar~ a cabo, aún cuando no concurran las partes: 

Si el actor no comparece al periodo de demanda y excepciones, 
se tendr~ por reproducida en vla de demanda su comparecencia o escrito -
inicial. 

Si el demandado no concurre, la demanda se tendr~ por cante~ 
tada en sentido afirmativo sin perjuicio de que en la etapa de ofrecimie!!_ 
to y admisión de pruebas, demuestre que el actor no era trabajador o pa-
trón, que no existió el despido o~"~ no :;o;; ci~rtos Jos hechos afirmados 
e:n su demanda". 

Si el demandado o algún condenado no est~ notificado para la 
primera audiencia, la junta de oficio señalar~ nueva hora y dla para que 
se lleve a cabo la misma, quedando notificados los que comparecen Y, los -
que habiendo estado notificados no hayan concurrido, seran notificados 
por bolet!n o estrados. Si la incomparecencia de alguna de las partes se' 



105 

debió a falta de notificación, 1 a junta ordenará que e! acuerdo donde se 
señala nueva fecha de audiencia se notifique personalmente. 

Por otra parte. la Ley establece en su articulo 740 que no será 
requisito indispensable para hacer una notificación que el trabajador co
nozca el nombre del patrón, sino. que bastará con que proporcione el dom_!_ 
cilio en donde prestó sus servicios, siendo esta disposición incompatible 
con la realidad ante las juntas y la misma Ley contradice al establecer -
que al hacer la notificación debe existir cercioramiento de parte del ac
tuario de la persona a quien se notifica. 

Las notificaciones tienen como objeto principal el que las -
parte~ tengan conocimientos de los autos dictados en el procedimiento y -
en consecuencia conocer el estado del mismo. 

Existe un incidente que la Ley Federal del Trabajo as! como 
el Código Civil regula, por medio del cual quedan sin efecto las notlfiC!!; 
clones que no se hayan hecho siguiendo los requisitos que estas deben cu
brir. dicho· recurso es el de nulidad de actuaciones y como su nombre lo -
indica, cuando este recurso procede nulifica todo lo actuado en el proce

dimiento. 

Los requisitos que deben contener todas las notificaciones -
personales (articulo 743 Ley Federal del Trabajo), son: 

1.- El actuario deberá cerciorarse de que la persona que se 
va a emplazar tiene su domicilio o trabaja en el domicilio citado en---

autos. 

2.- En caso de estar presente la persona a la que se va a n~ 
tificar o alguna persona que se ostente como representante legal de una -
persona colectiva cerciorándose el actuario de que efectivamente la pers~ 
na sea representante legal, le entregará copia del emplazamiento o resol!!_ 
c!Gn. 

3. - Si no está presente la persona con quien se debe atender 
la diligencia o su representante legal, se dejará a la persona que se en
cuentre un citatorio especificando la hora del d!a siguiente en el que d~: 
berá de esperar al actuario. 

4.- Si hicieren caso omiso al citatorlo el actuarlo deberá -· 
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atender la diligencia con cualquier persona, y si el local o estableci--
miento estuviese cerrado, se pegará en la entrada del mismo la copia de -
resolución o acuerdo que se fue a notificar. 

5.- En caso de que se negara a recibir la notificación direó:. 
tamente el inter.esado, el representante legal, o la persona que se encue!:l_ 
tre ·en el mismo, el actuario hará la notificación por instructivo pegánd2_ 
se éste en la puerta junto con la resolución o acuerdo que se pretenda no 
ti ficar. 

6.- Si el trabajador no conoce el nombre de su patrón y sólo 
proporciona en la demanda el domicfl io donde trabajó, el actuario deberá 
de notificar en dicho domicilio cerciorándose que ah! trabajó el actor. 

7.- Las notificaciones deben hacerse en d!as y horas hábiles 
con una anticipación de veinticuatro horas por lo menos. 

Existen cinco tipos de notificaciones: 

1.- Notificaciones personales.- La diligenciad" notiflca--
ción se efectúa directamente en el domicilio señalado en autos, y con la 
persona demandada. 

2. - Noti f !cae iones por estrados. - Esta no ti f i cae Ión se hace 
transcribiendo el acuerdo o resolución en una cédula que se fija en el 12, 
ca 1 del Juzgado o Junta. 

3.- Notificación por boletln judicial.- Se enllstan en el b2, 
letln judicial los asuntos a los que haya reca!do un acuerdo o resolución. 

4.- Notificaciones por edictos.- Esta notificación se hace -
por medio de publicidad en los diarios de mayor circulación, ésto es en -
caso de desconocer el domicilio del demandado, se le hace sabedor por es
te medio de alqún juicio r¡ui? !~ =fcctc ::;u:; interi:st!s o ios oeneficie, se
gún sea el caso. 

5.- Notificaciones por cédula.- Es la transcripción del ---
acuerdo o resolución que se pretende notificar y entregarla al interesado; 
esta clase de notificación se da en los casos en que se pretenda notlfi-
car a personas que no son partes en el juicio corno son peri tos o· testi.gos: 
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Algunos autores utilizan indistint~mente !as téirni~c:; empla

zamiento y notificación, yo no estoy de acuerr:!o C':n cstJ tandencia parque

s! existe distinción entre los términos mencionados, para tal efecto ---
transcribo definiciones encontradas en: 

Diccionario de Derecho Pol!tico Mexicano: 

"Notificación: es la comunicación que se hace por el medio -
idóneo a la persona que se pretende hacer saber una determi
nación producida por el órgano jurisdiccional". 

"Emplazamiento: es la determinación del órgano jurisdiccio-
nal contenida en la notificación, que ordena a alguna de las 
partes o terceros, para que real ice un acto o entregue una -
cosa". ( 57 ) 

De estas dos definiciones se desprende que existe diferencia 
entre el término de notificación y emplazamiento, el primero pod!a consi
dPrarse el género y el segundo serla una especie, el emplazamiento forma 
parte de la notificación. 

Pero existen otras tendencias y criterios tales como el de -
el ~\Jestro Cipriano Gómez Lara. que considera como sinónimos el emplaza--
miento y notificación, transcribo su concepto del emplazamiento para que 
se pueda apreciar, la conclusión que me permit! emitir de las mismas: 

"La palabra emplazamiento en una de sus acepciones significa 
dar un plazo que el juez le impone al demandado, desde luego 
con base en la Ley, para que se apersone al juicio, para que 
comparezca a dar contestación a la demanda". 

Por otra parte expresa: 

"El emplazamiento, como llamamiento al juicio, como notific2_ 
ción para que se pueda traer a alguien a juicio, puede hacer. 
se de varias maneras ... ". ( 58 ) 
Apegando mi criterio a la primera definición, porque de ninc 

guna manera estos dos conceptos son sinónimos. 

57 Obregón Heredia, Jorge. Diccionario de Derecho Positivo Mexica~ 
!!9.· Editorial Obregón y Rered1a, S.A. Pág. 257. 

58 Gómez Lara, Cipriano. Ob. Cit. Pég. 44. 
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El articulo 741 de la Ley Feder~! del Trabajo, establece que 

las notificaciones personales se harón en el domicilio del demandado, pe

ro no prevee dicho precepto, ni la Ley de referencia, qué sucede cuando -

el actor no proporciona e! domicilio para emplazar. 

Las notificaciones se realizaran en el último domicilio don

de prestó sus servicios el trabajador, cuando no conozca e! domicilio del 
patrón. 

Después del emplazamiento se celebrará la audiencia de conc_!. 

!!ación, demanda, excepciones, ofrecimiento, admisión de pruebas • 

. 2.2.- Audiencia de Conciliación, Demanda, Excepciones, Ofrecimien

to y Admisión de Pruebas. 

Dicha audiencia consta de tres etapas: 

2.2.1.- Conciliación. 
2.2.2.- Demanda, Excepciones. 

2.2.3.- Ofrecimiento y Admisión de Pruebas. 

Haremos referencla a la primera etapa: 

2.2.1.- Conciliación. 

Antes de penetrar a la conci 1 !ación como fase de la 

audiencia, trataremos de determinar qué se entiende por conciliación y c~ 

mo se aplica. 

En su obra citada, el Maestro Cipriano Gómez Lara, -

define a la conciliación de la siguiente forma: 

"La conciliación es una figura que no tiene vida prg_ 

pia, pues si llega a triunfar, es decir, si a través de la conciliación -

se resuelve ei litigio, entonces 11,,aar!a:no:; a U1Jd figura autocompositiva, 

y si fracasa el intento conciliador. entonces ya una conciliación frustra

da no vendrla a ser un equivalente jurisdiccional". ( 59 ) 

( 59) Gómez Lara, Cipriano. Teorla General del Proceso. Universidad -
Nacional Autónoma de ~~x1co. ~exta Edlc16n, 1983. P~g. 26. 
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Otro autor, José de Vicente y Carav&ntes, define a -

la conciliación: 

"Por conciliación jur!dicamente considerada. se en-
tiende el acto judicial que se celebra previamente a los juicios conten-
closos, ante la autoridad pública entre el actor y el demandado, con el -
objeto de arreglar y transigir amigablemente sus respectivas pretensiones 
o diferencias". ( 60 ) 

De estas definiciones y de la simple experiencia del 
procedimiento ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, se desprende -
que la'conciliación es la exhortación que se hace a las partes en el lit_!. 
gio por la autoridad mediadora, que funge como tercero conciliador, en e~ 
te caso serla la Junta de Conciliación y Arbitraje ante la que se ventila 
el asunto, para tratar de que ambas partes puedan solucionar el conflicto, 
sugiriéndoles diversas posibilidades de arreglo y que las mismas manten---. 
gan equilibrio, sin que la autoridad se apegue a algún precepto legal pa
ra dar solución al conflicto. 

Las partes tienen plena libertad de decidir qué pro
puesta se apega a sus intereses y a la vez constituye el medio para con-
cluir el asunto. 

La Ley Federal del Trabajo establece en su articulo 

876 la forma y pasos a seguí r para el desarrollo de la etapa cene! 1 iato-
ria. 

La etapa conciliatoria se desarrollará en la siguie_!l 
te forma: 

I .- Las partes comparecerán personalmente a la junta 
sin abogados patrones, asesores o apoderados. 

rr.- La junta intervendrá para la celebración de pi?_ 

tlcas entre ias partes y exhortará a las mismas para que procuren llegar 
a un _arreglo conciliatorio. 

II !.- SI las partes llegaran a un acuerdo, se dará -

<. 60 ) _De Vicente y Caraventes, José. Procedimientos Judiciales en.Ma
teria Civil. Tomo !. Editorial Porrua, S.A. Pág. 411. 
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por terminado el confl ictc. El -:orneniu rt::spect1vo, aprobado por la jun

ta producira todos los efectos jurídicos innererites a un laudo. 

!Y.- Las partes de común acuerdo, podrán solicitar -
se suspenda Ja audiencia con objeto de conciliarse; y Ja junta por una s_Q_ 
Ja vez, la suspenderá y fijará su reanudación dentro de Jos ocho d!as si
guientes, quedando notificadas las partes de Ja nueva fecha con el apere.!_ 
blmiento de Ley. 

V.- Si las partes no llegan a un acuerdo, se les te!!. 
drá por inconformes, pasando a Ja etapa de demanda y excepciones. 

VI.- De no haber concurrido las partes a Ja conclli! 
ción, se les tendrá por inconformes con todo arreglo. y deberán presenta.!:_ 
se personalmente a Ja etapa de demanda y excepciones. 

Esta descripción de pasos a seguir en Ja etapa de -
conciliación, difiere de Ja realidad, porque tanto las partes como Ja --
autoridad, en algunas ocasiones hacen caso omiso al presente articulo, un 
ejemplo de esta situación es que en el primer párrafo se habla de Ja com
parecencia per;onal úe las partes, pero en las Juntas de Conciliación-y -
Arbitraje del Estado de México, GÚadalajara y Monterrey, ya se permite -
comparecer a nombre de Ja persona f!sica o moral demandada, acreditando -
Ja personalidad con carta poder simplemente, o bien, con carta poder rel! 
clonada con poder notarial. 

Por otra parte, la junta no siempre interviene en Ja 
conciliación, ni exhorta a las partes a hacer proposiciones concretas que 

tienda a la solución del conflicto. 

Este articulo señala que Ja audiencia sólo se suspe!!_ 
derá por una sóla vez, cosa que no sucede en la práctica, las partes sol.!_ 
citan se difieran y casi prometen a 1 a autoridad que 11 egarán a un acuer
do y se podrá diferir hasta tres veces, accediendo la autoridad a estas -
peticione:; con la e:spBl'éHlld. de terminar con un asunto y con el trabajo -

que implica todo el desarrollo del proceso del mismo. 

Por otro lado, el articulo de referencia establece -
que si las partes no comparecen, se les tendrá como inconformes con todo 
arreglo, pero ésto no sucede en la práctica, porque por ejemplo, si no --
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asiste el actor a Ja audiencia, se podrá llegar a un arreglo, denunciánd~ 
se en ese momento el convenio, quedando éste pendiente de ratificación, -
pero por el momento la audiencia y el juicio mismo se suspende por haber 
llegado a un arreglo aún en caso de no ser ratificado el convenio, si las 
partes solicitan que el mismo se eleve a la categor!a de laudo ejecutori~ 
do, y la junta acuerda aceptando el convenio y elevándolo a la categor!a 
de Jaudo ejecutoriado, el asunto estará definitivamente concluido y se ar 
chivará como tal. 

Sin embargo, la etapa conciliatoria permite a las -
partes mayor comunicación e intercambio de impresiones de intereses res-
pecto del asunto, dando la oportunidad de que en la primera etapa se sol.!:!. 
clone ·el conflicto, cosa que rara vez sucede en el procedimiento civil. -
constituyendo ésta una ventaja para el Derecho Laboral. 

El articulo 33 de !J Ley Federal del Trabajo, cante!!!, 
pla los principios bajo los cuales se celebrará un convenio, as! como re
quisitos para que sea aprobado. 

"Es nula la renuncia que los trabajadores hagan de -
los salarios devengados, de la indemnización y demás prestaciones que de
riven de los servicios prestados, cualquiera que sea la forma o denomina
ción que se le dé. 

Todo convenio o liquidación, pare ser válido, deberá 
hacerse por escrito y contener una relación circunstanciada de los hechos 
que lo motiven y de los derechos comprendidos en él. 

Será ratificado ante la Junta de Conciliación y Arbl 
traje, Ja que lo aprobará siempre que no contenga renuncia de los dere"-
chos dia .los trJbJj üdores. 

En Ja conciliación, comparecerán por las personas c~ 
lectivas sus representantes o apoderados, con algún poder que no sea úni
camente. para pleitos y cobranzas, sino que en el mismo poder notarial se 
le acredite como persona que realiza actos de dirección, administración, 
en el área laboral para Ja persona colectiva emplazada, con ésto se logra 
que el actor trabajador logre un contacto directo con los repre'sentantes 
de su patrón, radicando en ésto Ja importancia y eficacia de la etapa ca~.· 

clllatorla. 
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La segunda etapa de la audiencia en el procedimiento 
laboral, se inicia momentos después de que se cierra la etapa conciliato
ria, en esa misma fecha. 

El actor modificará. ampliará o simplemente ratific~ 
rá su escrito inicial de demanda, en caso de existir alguna irregularidad 
en el mismo, la junta se lo podrá hacer saber en el momento de la audien
cia y requerir al trabajador para subsanarlo, o hará efectivo el princi-
pio de suplencia de la queja, subsanando la irregularidad. 

La parte demandada procederá a dar contestación a la 
demanda, ya sea en f arma ora 1 o eser ita, en ca so de que 1 a demanda se ha
ya ampliado o modificado en su fondo contestará al escrito inicial y sol_!. 
citará a la junta suspenda la audiencia y señale nueva fecha y hora para 
que pueda car contestación a las ampliaciones y modificaciones hechas par· 
la actora. 

Para la contestación de la demanda, se pueden resu-
mir las reglas seguir de la siguiente forma: 

i.- Si se demanda y emplaza a varios demandados, la 
demanda deberá contestarse por cada uno de ellos. se precisará cuál de -
los condenados reconoce la relación laboral, desligando de responsabili-
dad a los demás demandados y absorviendo ésta como único patrón toda la -
responsabi 1 idad. 

1 I .- Acreditar su personalidad debidamente, la pers.Q_ 
na que suscriba la contestación a la demanda, no basta sólo con tener un 
poder general para pleitos y cobranzas, sino acreditar ser representante 
del patrón como lo establece el articulo 11 de la Ley de la materia que a 
la letra dice: 

"Los directores. administradores. gerentes y dem.!s -
personas que ejerzan funciones de dirección o administración en la ·empre
sa o establecimiento, ser.!n considerados representantes del patrón y en -
tal concepto lo obligan en sus relaciones con los trabajadores''. 

!!!.- Deberán contestarse uno a uno los puntos peti- , 
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torios de la parte actora, no sólo man! fes ta r que los mismos no proceden. 
sino fundamentar y motivar !a improcedencia. 

IV.- Deberán de contestarse uno a uno el capitulo de 
hechos, manifestando su falsedad, as! como aclarando el motivo y causa de 
la falsedad, para finalmente explicar la verdad de los hechos. 

v.- Se deberá controvertir la aplicabilidad del Der~ 
cho invocado por la parte actor a. 

VI.- Se interpondrán y se harán valer las excepcio-
nes procedentes al caso. 

La Ley Federal del Trabajo prevee las siguientes ex-
cepciones: 

1.- Excepción de incompetencia. Articules 701, 702, 

703, 704 y 706 de la Ley de la materia. 

"Articulo 701.- La Junta de Conciliación y la de Co!! 
ci!iación y Arbitraje, de oficio, deberán declararse incompetentes en --
cualquier estado de proceso, hasta antes de la audiencia de desahogo de -
pruebas cuando existan en el expediente datos que lo justifiquen. Si la 
junta se declara a su vez incompetente, remitirá de inmediato el expedie!! 
te a la autoridad que debe decidir la competencia en los términos del ar
ticulo 705 de esta Ley". 

"Articulo 702.- No se considerará excepción de inco!!!_ 

petencia la defensa consistente en la negativa de lJ relación de trabajo". 

"Articulo 703.- Las cuestiones de competencia, en m.2_ 
teria de trabajo, sólo pueden promoveerse por declinatoria. 

La declinatoria deberá oponerse al iniciarse el pe-
r!odo de demanda y excepciores en la audiencia respectiva, acampanando los 
elementos en que se funde, en ese momento. la .Junta después rlP, nir ' las 
partes y recibir las pruebas que estime conveniente. las que deberán ref~ 
rirse exclusivamente a la cuestión de incompetencia, dictará E.~ el actor~ 
solución. 

Esta excepción se hará valer directamente en la eta
pa de demanda y excepciones y podrá hacerse antes de contes.tar la demanda 

o en el escrito de contestación de demanda si se declara incompetente la 
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junta, esta misma remitirá los autos a la junta comoetente, se 0eclarar~ 
nulo todo lo actuado ante la autoridad incompetente con excepción del --
auto de admisión y presentación de la demanda, porque éste suspende el -
término para poder considerar que la misma es extemporanea, y si se cele
bró un convenio en la etapa conciliatoria. 

2.- Excepción de prescripción. Articulo 516 al 519 
de la Ley Federal del trabajo, como regla general establece todas las ac
ciones prescriben en un año y como excepción encontramos que: 

Prescriben en un mes: 

- Acciones de los patrones de despedir al trabajador, 
disciplinarlos y efectuar descuentos en su salario. 

- Acciones de Jos trabajadores para separarse del --
trabajo. 

Prescriben en dos meses: 

- Acciones de los trabajadores que sean separados de 
su trabajo. 

Prescriben en dos años: 

- Acciones de los trabajadores para reclamar pago de 
indemnizaciones por riesgo de trabajo. 

- Acciones para cobrar beneficios en Jos casos de -
muerte por riesgo de trabajo. 

- Acción para solicitar la ejecución de los laudos -
de las Juntas de Conciliación y Arbitraje y conv~nios celebrados ante la 
·misma. 

3.- Excepción de falta de personalidad. Articules -
692 al 698 Ley de la materia, la personalidad se acredita de la siguient~ 
forma; 

- Si comparece como apoderado o representante de pe.!: 
sona.flsica acreditara su personalidad con carta poder firmada ante dos -
testigos o poder notarial. 

- Si comparece como apoderado o representante.legal 
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de persona colectiva, acreditará su personalidad con testimonio notarial 
o con carta poder suscrita ante dos testigos y relacionado con el testim~ 
nio notarial. 

4. - Excepc i 6n de obscuridad en 1 a demanda. Art 1 cu- -
los 685, 873, 878 fracción 11 de la Ley Laboral. El actor deberá preCi-
sar en sus hechos circunstancias de tiempo, modo, Jugar, para el mejor e~ 
tendimiento de los mismos, en cuanto a las peticiones deberá precisar --
exactamente a cuáles y a qué periodos se refiere. 

5.- Excepción de oago. Se hace valer cuando tas --
prestaciones reclamadas han sido totalmente cubiertas al actor. 

VII.- Se reconvendrá a la otra parte. 

La Ley Federal del Trabajo regula en su articulo 878 
"la etapa de demanda y excepciones se desarrollará conforme a las normas 
siguientes: 

1.- El presidente de la junta hard una exhortación a 

las partes y si éstas persistieren en su actitud, dará la palabra al ac-
tor para la exposición de su demanda; 

2.- El actor expondrá su demanda, ratificándola o m~ 
dificándola, precisando los puntos petitorios. Si el promovente siempre 
que se trate del trabajador, no cumpliere los requisitos omitidos o no -
subsanare las Irregularidades que se le hayan indicado en el planteamien
·ta de las adiciones a la demanda, la junta lo prevendrá para que lo haga 
en ese momento; 

3.- Expuesta la démanda por el actor, el demandado -
procederá en .su caso a dar contestación a la demanda oralmente o por es-
crito. En este último caso, estará obligado a entregar copia simple al -
actor de su contestar.ión, si no lo nace, la ju;¡t¿, \d expedirá a costa del .. 
demandado; 

4.- En su contestación opondrá el demandado sus ex-
cepciones y defensas, debiendo de referirse a todos y cada uno ·de los he-
chas aducidos. en la demanda, afirmándolos o negándolos expresando los que 
ignore cuando no sean propios; pudiendo agregar las explicaciones que es~. 

time. El silencio y las evasivas, harán que se tengan por. admitidos aqu~· 
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!los sobre los que no se suscite controversia y no podrá admitirse prueba 
en contrario. La negación pura y simple del derecho, fmpa;t:l 11:2 confe-

slón de los hechos. 

La confesión de éstos no entraña la aceptación del -
derecho. 

Existe discrepancia en cuanto la declaración de re-
beldla en los juicios laborales y civiles, el artfculo 266 del Código de 
Procedimiento Civil establece: El silencio y las evasivas harán que se -
tengan por confesos o admitidos los hechos sobre los que no se suscite -
controversia ... 

Art [culo 271. - Se presumirán confesados los hechos -
de la demanda que se deje de contestar. Sin embargo, se tendrá por con-
testada en sentido negativo cuando se trate de asuntos que afecten las r~ 
laciones familiares, del estado civil de las personas o de cuestiones de· 
arrendamientos de fincas urbanas para habitación, cuando el demandado sea 
el inquilino. 

5.- La excepción de incompetencia no exime al deman
dado de contestar la demanda en la misma 1udiencia y si no la hiciere y -

la junta se declara competente, se tendrá por confesada la demanda. 

6. - Las partes podrán por una sól a vez replicar y ca~ 
tra-repl !car brevemente, asentándose en acta sus alegaciones si lo sol ic.!_ 

taren. 

En cuanto al término brevemente utilizado en esta -
fracción, el mismo no se apega a la realidad que se vive en las audien--
cias que se celebran ante las Juntas de Conciliación y Arbitraje, además 

que serla contrario a derecho el que se tratara de limitar el tiempo para 
expresar sus defensas o puntos jurfdicos a las partes. 

7.- Si el demandado reconviene al actor, éste proce
derá a contestar qe inmediato, o bien, a solicitud del mismo, la junta -

acordará la susrAnsi"ón -:!e la audl<;ncia senalando para su continuación una 
fecha dentro de los cinco dfas siguientes. 

8.- Al concluir el perlado de demanda y excepciones, 
se pasará inmediatamente al de ofrecimiento y admisión de pruebas. Si --
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las partes están de acuerdo con los hechas y la controversta queda rt>ducl 
da a un punto de derecho, se declara cerrada la instrucción. 

Por lo que hace a la reconvención ésta se desarrolla 
en forma diferente al Derecho Civil, en éste exlste para contestar la re
convención un término de cinco dlas a partir de la fecha en que surte --
efecto el acuerdo que recae a la misma y que se pub! ica en el boletln ju
dicial, la contestación se hará por escrito y se presentará en el término 
mencionado en oficial la de partes. 

En cambio, en el Derecho Laboral, se tiene la opción 
de contestar la reconvención en el mismo momento en que se hace valer la 
misma, lo que omite preveer la fracción VII del articulo 878 de la Ley de 
la materia es en qué casos se contestará en ese momento y en cuáles se P.2. 
drá sol !citar nueva fecha para continuar la audiencia y contestar la re-
convención. 

La Junta de Conciliación y Arbitraje, debido a la 
cantidad de trabajo con que cuenta, se ve imposibilitada a fijar fecha de 
continuación de la audiencia dentro de los cinco dias siguientes, fij~ndg_ 
se después de transcurrir con exceso los c i neo d 1 as que señal a la Ley, -
por lo que resulta ineficaz que la Ley pretenda fijar términos de este tl 
po sin tomar en cuenta la actividad de las Juntas de Conciliación y Arbi
traje. 

La tercera etapa de la audiencia en el Derecho Proc~ 
sal Laboral, es la siguiente: 

"Ofrecimiento y admisión de pruebas". 

Esta etapa a su vez podria dividirse en dos subeta-
pas desarrollándose de la siguiente forma: 

2.2.3.- Ofrecimiento de pruebas. 

El articulo 860 de la Ley Federal del Trabajo, regu
la el desarrollo de esta subetapa en sus fracciones de la 1 a la III. 

El actor ofrecerá sus pruebas ya sea en forma oral o 
por escrito, Inmediatamente después, el demandado ofrecerá sus pruebas •. 

Las pruebas deberán contener los siguientes requlsl-
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tos al momento de ser ofrecidas: 

- DeberM ser re 1 ac i onada s con todos y cada uno de -
los hechos de Ja demanda y su contestación. 

- Deben tener relación con Ja litis. 

- Deben ofrecerse en cada una de el las los medios de 
perfeccionamiento idóneos para el caso de ser objetadas, probar su auten
cidad, alcance y valor probatorio. 

- Si se trata de documenta 1 es, deber~n exhibirse en 
el momento en que se ofrecen. 

Se debe determinar qué se pretende probar con las 
pruebas ofrecidas, as! como los hechos sobre los que versarán las mismas. 

- En los casos en que se ofrezcan confesionales para· 
hechos propios, as! como i:estimoniales, se indicarán las direcciones en -
dónde deben ser notificados por conducto del actuario. 

- Se debe sol lcltar que Ja:; canfesdntes sean aperci
bidos en términos de los artfculos del 786 al 789 de la Ley Federal del -
Trabajo. 

Posteriormente al ofrecimiento de pruebas, las par-
tes objetan todas y cada una de las pruebas ofrecidas por su contraria en 

forma especlfica·en cuanto autenticidad de contenido y firma, especifica_!! 
do en qué consiste cada una de las pruebas objetadas y las razones, causas 
por las que se objetan, existiendo jurisprudencia al respecto. 

PRUEBAS, OBJECION VALIDA DE LAS. Deben ser particula

rizadas, para que válidamente se pueda considerar que 
una prueba es objetada, no basta que durante la audie_!! 
cía de ofrecimiento de pruebas se diqa que se nhj<;>tan 

en términos generales las pruebas ofrecidas por su co_!! 
traria, ya que la objeción debe referirse en forma c·o!!_ 
creta a determinada prueba, precisando las circunstan
cias que a criterio del objetante hacen que esa prueba 

carezca de valor. Amparo directo 3429/79-Amparo dire~ 
to 3030/79. 



DOCUMENTOS PROVENIENTES DE LAS 0 1\RT:S NO OGJETADAS EN 

CUANTO A SU AUTENCID.AD.- Si bien esta sala ha establ!!_ 
cido que los documentos provenientes de una de las pa_r:: 
tes equivale a una prueba testimonial. y que por tanto 
deben ser perfeccionadas, también lo es que se ha di-

cho que este perfeccionamiento sólo se hace necesario 

cuando el documento es objetado en cuanto autenticidad, 
pues serla ocioso y contrario a la economf a procesal -

pretender ratificación de algo que esH reconocido, -

aún tácitamente por el contrario de quien lo ofrece. -

Amparo directo 3445/71. 

2.2.4.- Admisión de pruebas. 
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Una vez objetadas las pruebas, la junta cerrará la -
etapa de ofrecimiento de pruebas y acordará sobre la admisión de pruebas; 

señalando respectivamente las fechas en que se llevarán a cabo el desaho
go de las mismas e~ el orden en que fueron ofrecidas; asf como los medios 

de perfeccionamientos. 

Después de celebradas las diferentes audiencias para 

el desahogo de las pruebas, se inicia la etapa de alegatos en la que las 

partes formularán sus alegatos con la finalidad de hacer reflexionar al -

dictaminador sobre los aspectos de la litis que favorezcan sus intereses. 

A pesar de que los alegatos tienen esta finalidad, en la práctica ha car

do en desuso porque las partes generalmente renuncian a formular alegatos, 
con la finalidad de apresurar el procedimiento y que se dicte laudo lo -

más pronto posible, se declara cerrada la instrucción y se dicta laudo. 

Una vez que se ha dictado el laudo, puede ser de ---
tres sentidos: 

- Condenatorio.- Condena a la demandada al paqo d.e -

tcdJs las pr~stdciones reclamadas. 

- Absolutorio.- Como su nombre lo indica, absuelve a 

la demandada del pago de todas las prestaciones reclamadas. 

- ~-- Condena al pago de ciertas prestaciones y· 
absuelve al pago de otras. 



120 

Para dar cumplimiento o ejecutar el Jaudo una vez -

que ha excedido el término establecido en el artlculo 945 que a la letra 

dice: 

"Los laudos deben cumplirse dentro de las setenta y 

dos horas siguientes a Ja que surta efectos la notificación. 

Las partes pueden convenir en las modalidades de su 

cumplimiento". 

Se iniciará incidente de liquidación en el que la -

parte favorecida por el laudo hace un cálculo de las prestaciones a las -

que se ha condenado su pago. determinando un total de las mismas, se señ2_ 

lará fecha para audiencia incidental en la que las partes ofrecerán sus -

pruebas relacionadas con el incidente planteado, la junta dictará su res.Q_ 

lución y posteriormente se ejecutará el laudo, es decir, se requerirá el 

pago de la cantidad a que haya sido condenado. 

El actuario llevará il cabo la diligencia de requeri

miento del pago y en caso de que el demandado o condenado por el laudo al 
pago se niegue a real izar el pago, se procederá a trabar el embargo res-

pectivo, iniciándose una nueva etapa en el juicio. 

Una vez que se ha logrado el pago de las prestacio-

nes condenadas, por cualquier medio, ya sea por un arreglo voluntario o -

por medio de embargo y remates de bienes, la junta ordenará se archive el 

expediente como asunto total y definitivamente concluido, carente de mat~ 

ria. 

Con ésto termina el procedimiento ordinario ante las 

Juntas de Conciliación y Arbitraje. 

3. - DE LAS PRUEBAS EN GENEPA.L EM EL DERECHO ?"-OCESAL LA80HAL. 

3.1.- Concepto de prueba. 

3.2.- Diferentes medios probatorios en el Derecho Civil y en el D~· 
recho Laboral vigente en México. 

3.3.- Objetivo o finalidad de la prueba. 

3.4.- Carga de la prueba. 
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3.5.- Hechos que no requieren ser ~rob~dº'· 

3.6.- Dh·ersos crite-rios de clas1f1caciOn de las pruebas. 

3.7.- Caracterlsticas y forma de ofrecimiento de todas las pruebas 
procesa 1 es. 

3.7.1.- Prueba con fes i ona 1 de 1 as partes. 
3 .7 .2 .- Prueba con fes iona 1 para hechos propios. 
3.7.3.- Prueba documental y los medios de perf ecc ionami en to. 
3.7.4.- Prueba presuncional. 
3 .7 .s. - Prueba instrumental de actuaciones. 
3.7.6.- Prueba pericial. 
3.7.7.- Prueba de inspección. 

3. 1. - Concepto de prueba. 

Existen diversas acepciones de el vocablo prueba, algunas de 
ellas son las siguientes: 

El maestro C ipri ano Gómez Lara. en su obra Derecho Procesal 
Civil, define el vocablo prueba en cinco diferentes acepciones: 

"Primera.- Los di versos medios probatorios. o sea, en ese -
sentido es el conjunto de instrumentos por los cuales se persigue dar al 
juzgador el cercioramiento sobre las cuestiones controvertidas. 

Segunda.- Designa al procedimiento probatorio, el desarrollo 
formal de la fase probatoria del proceso. 

Tercera.- Significación expresa de la actividad de probar, -
ésto es hacer prueba, a 1 conjunto de actos de pruebas, a 1 conjunto de ac- · 
tos de probar. 

Cuarta.- El resultado producido o resultante de los medios -
de prueba ofrecidos y desahogados en el proceso. 

Quinta.- Se ha querido expresar la razón, motivo o argumento 
que hacen tener por verificado o por verificadas las afirmaciones o nega-
ciones que se han introducido en el proceso". 61 ) 

( 61 ) G6mez Lara, Cipriano. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. Pág. 72. 
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El Jurista ~rmando Porras y Ló;:e::. define: 

"El término prueba se deriva, para algunos autores del adve!: 
bio latino probe, cuya significación es la de honradamente u honradez; P~ 

ra otros juristas la mencionada voz se deriva probandum, que significa p~ 
tentizar, experimentar, hacer fe respecto de alguna cosa". ( 62 ) 

Por otra parte, continuamos transcribiendo acepciones de los 
términos prueba y probar. 

Los autores Rafael Tena S. y Hugo !talo Morales, definen am
bos términos de la siguiente forma: 

"En sentido jur!dico, probar es establecer la existencia de 
la verdad, y las pruebas son los diversos medios por los cuales la intell_ 
gencia del hombre llega a descubrir la realidad objetiva. 

La prueba consiste en demostrar en juicio por los medios que 
la Ley establece la certeza de los hechos controvertidos por las partes. · 

En otra acepción, la prueba consiste en producir un estado -
de certidumbre en la mente de una o varias personas, respecto de la exis
tencia o inexistencia de un hect1c controvertido. .~s!, probar es eviden-
ciar algo. Esto es lograr qt:e nuestra mente lo perciba con la misma cla
ridad con que 1 os ojos ven las cosas material es; en otras pa 1 abras, es ei 
tablecer una perfecta congruencia entre la idea que tenemos de una cosa y 
la idea misma demostrando su verdad o falsedad". ( 63 ) 

Por otra parte, en su obra de Derecho Procesal Civil. el--
maestro Eduardo Pallares, define: 

"Probar consiste en evidenciar la verdad o falsedad de un -
juicio o la existencia o inexistencia de un hecho". ( 64 ) 

Esta definición principalmente se refiere a que el actor te~ 
drá que probar su acción, as! como los hechos de su demanda y el demanda
do probará sus excepciones y defensas que haga valer en su contestación a 
la demanda. 

62 Porras y López, Armando. Ob. Cit. Pág. 249. 

63 Tena Suck, Rafael. !talo Morales, Hugo. Ob. Cit. Págs. 1.05, t06., 

64 Pallares, Eduardo. Derecho Procesal Civil. Ob. Cit. Pág._ 352. 



123 

avalle Fabela, en un articulo publicado en la revista de la 
Facultad de Derecho de la Universidad Nacional Autónoma de México, define 
a la prueba, entendiéndose esta definición desde dos puntos de vista: 

"En sentido estricto, es la obtención del cercioramiento ju
dicial acerca de los hechos indispensables para la solución del conflicto 
sometido a prueba. 

En sentido amplio, comprende todas las actividades procesa-
les que se realizan, a fin de obtener dicho cercioramiento con independe~ 

cia de que éste se obtenga o no". ( 65 ) 

De todas las definiciones que se han transcrito, existe en-
tre las mismas grandes semejanzas, por lo que sl se puede hablar de uni-
formidad de criterios, en cuanto a precisar el significado de la prueba -
en el Derecho Mexicano. 

3.2.- Diferentes medios orobatorios en el Derecho Civil y Laboral 
Vigente en México. 

Los medios probatorios son aquellos mediante los cuales se -
pretende probar en un juicio los hechos falsos, as! como las verdades de 
los hechos y no del derecho. 

La Ley Federal del Trabajo y el Código de Procedimientos Ci
viles, señalan que serán admisibles en el proceso todos los medios de --
pruebas que no sean contrarios a la moral, al derecho y a las buenas cos
tumbres. 

Los medios probatorios considerados por el derecho, son: 

a).- Confesional.- Se puede considerar de dos tipos: 

Confesic~ul u~ ldS partes (actor y demandado). 
·confesional para hechos propios. 

b).- Documenta!.- Clasificada también en dos tipos: 

( 65 ) Oval le Fabela, José. La Teor!a General de Ja Prueba. Revista de 
la Facultad de Derecho de México. lomo XIV, Enero-Junio 1974: -· 
Nos. 93 y 94. Págs. 273 a 302. 
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Oocument~l pQblica: s=n ~o=umentos c1·~ados, dutoriza-
dos y expedidos por lus funcionnrios públicos investi~

dos de facultad soberana. 
Documental privada: son aquellos que consignan alguna 
disposición o convenio por personas particulares, docu
mentos en donde se hacen constar actos particulares. 

e).- Testimonial. 

d).- Pericial.

e).- Inspección. 

Puede versar sobre varias materias. 

f).- Instrumental de actuaciones.- Consiste en lo actuado -
en el expediente. 

g).- Presuncional en su doble aspecto legal y humana. 

h) .- Fotograf!a y Jos diversos medios aportados por Jos des
cubrimientos de la ciencia. 

Estos diferentes medios probatorios enunciados, se rigen por 
diversos principios rectores, entre los que aestacan y que son los prlnc.!. 
plos m!nimos y básicos del Derecho Laboral, son: 

I.- Principio de la necesidad de la prueba.- Los hechos so
bre los cuales debe fundarse la decisión judicial tienen que ser demostr.e. 
dos mediante las pruebas aportadas por las partes. 

II.- Principio de la prohibición de aplicar el conocimiento 

privado del juez o dictaminador sobre los hechos. 

III.- Principio de la adquisición de la prueba.- La prueba 
al ofrecerse, formará parte del proceso mismo, como un elemento de convi~ 

ción. 

IV.- Principio de igualdad de oportunidades para la prueba.
Las partes qozan de las mismnc; oportunidades par:! !Jfrc::Cr pruabu.s, pedir 
la pr.lctlca de determinadas pruebas. 

V.- Principio de publicidad de la prueba, el ofrecimiento y 

admisión.- Debe ser conocido .Y estar al alcance de las partes o cual.---
quier persona interesada en el asunto. 
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VI.- Principio de inmediación.- El juez o dictaminador pue
de dirigir directamente la producción de l.'! ;:.rueba. 

3.3.- Objetivo y finalidad de la prueba. 

El objeto de la prueba en general son los hechos jur!dicos. 
comprendidos en éstos los actos jur!dicos, supuesto normativo de los que 
se derivan consecuencias jurldicas. 

Sent!s Melendes, en su obra Estudios de Derecho Procesal, -
afirma que existen diversas doctrinas, sosteniendo: 

"Que el objeto de Ja pru~ba no son los hecl1os en si, sino 
las afirmaciones o negaciones que de los mismos hacen las partes, por lo 

que la prueba es una verificación o confirmación de la relación o con---
gruencia entre los hechos y las afirmaciones que las partes hagan de ----
ellos". 66 ) 

Existen otras corrientes que afirman que el hecho jur!dico -
en su naturaleza es neutral y su sentido positivo o negativo estara deter 
minado por la actividad de las personas. 

Cuando se hace expreso lo negativo, puede haber aspectos po
sitivos impllcitos y viceversa. 

La posición que podrla considerarse como regla general. es: 

"Quien afirma debe probar y quien niega no debe probar". 

El actor debe probar los hechos constituidos de su demanda y 
el reo de sus excepciones. 

El profesor Eduardo Garcla Maynez, define al hecho jur!dlco 
y al acto jurldlco de la siguiente forma: 

"El hecho jurldico es un acontecimiento engendrado por la a~ 
tlvidad humana; o puramente materia oue el derecho tor::J a;; consideración 

.para hacer derivar de él, a cargo o en provecho de una o varias personas 
; un estado, es decir, una situación jurldica general o permanente. o, por -

( 66 ) Sentls Melendes, Santiago. Estudios de Derecho Procesal. Edito- . 
rial Buenos Aires - EJEA. Pág. 605, 606. 



el contrario un efecto de derecho 1 imita do. 

Acto jur!dico es una manifestación exterior de voluntad bll~ 
teral o unilateral, cuyo fin directo consiste en engendrar con fundamento 
en una regla de derecho o en una institución juridica, a cargo o en prov~ 
cho de una o varias personas un estado, es decir, una situación juridica 
permanente y general o, por el contrario, un efecto de derecho limitado, 
relativo a la formación, modificación o extinción de una relación jur!di
ca". ( 67 ) 

3.4.- Carga de la prueba. 

La carga procesal puede considerarse como una situación jur.!_ 
dica mediante la cual una parte en el. proceso realiza un acto para evitar 
un perjuicio o desventaja en el procedimiento. 

La carga de la prueba según definición de De Pina y Castillo 
Larrañaga: "Es el gravemen que recae sobre la parte de facilitar el mat~ 
ria! probatorio necesario al juzgador para formar sus convicciones sobre 
Jos hechos alegados o invocados". ( 68 ) 

Corresponde a las par·tes aportar al dictaminador el material 
necesario y que obre en su poder para probar Jos hechos controvertidos, -

su acción y sus excepciones, según sea el caso que se trate de actor o d~ 
mandado. 

La distribución de la carga de la prueba, surge como un pro
blema en el procedimiento, pues significa una problemHica determinar --
quién debera probar, creandose una regla general en la que encuentra su -
base la carga de la prueba. El que afirma un hecho en que funda su pre-
tensión esta obligado a probarlo. 

Por lógica, puede decirse que esta regla también se aplica-

ria a la excepción y no únicamente a la afirmación de un hecho. 

( 67 ) · Garcl a Maynez, Eduardo. Introduce Ión a 1 Estudio del Derecho.· -
Editorial Porrúa, S.A. Tr1gés1moqu1nta Ed1c16n. ·México, 1984. -
Pag. 183, 184. 

( 68) De Pina, Rafael. Castillo Larrañaga, José. Instituciones de De
recho Procesal Civil. Editorial Porrúa. Pag. 296. 
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De Pina y C asti 11 o Larrañaga, consideran que; existen dos ra 
zones principales en las que se basan para distribuir entre las partes en 
el proceso la carga de la prueba: 

- Oportunidad.- La parte que afirma un hecho tiene m1is opa~ 
tunidad de probarlo. conoce el hecho y tiene la posibilidad de elegir el 
mejor medio probatorio. 

- Principio; igualdad de las partes.- Se distribuye entre -
ambas partes del proceso Ja carga de Ja prueba y cada quien probará los -
hechos que le convengan. 

En el Derecho Procesal Laboral no existe igualdad en cuanto 
a carga de la prueba; hay casos en que se exime de Ja obligación de pro-
bar al trabajador como lo prevee el articulo 784 de Ja Ley Federal del -
Trabajo, que a la letra dice: 

"La junta eximiré de la carga de la prueba al trabajador --
cuando por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de 
los hechos, y para tal efecto requeriré al patrón para que exhiba los do
cumentos que, de acuerdo con las leyes tiene la obligación legal de con-
servar en la empresa, bajo el apercibimiento que de no presentarlos, se -
presumirén ciertos los hechos alegados por el trabaJador. En todo caso ~ 

corresponderá al patrón probar su dicho cuando exista controversia sobre: 

1.- Fecha de ingreso del trabajador. 

II.- Antigüedad del trabajador. 

III.- Faltas de asistencia del trabajddor. 

IV.- Causas de rescisión de la relación de trabajo. 

V.- Terminación de la relación o contrato de trabajo por --
obra o tiempo determinado, en los términos del articulo 
37 fracción l y 53 fracción Ill de la Ley Federal del -
Trabajo. 

VI.- Constancia de haber dado aviso por escrito al trabaja--· 
dor de Ja fecha y causa de su despido. 

VII.- El contrato de trabajo. 

VIII.- Duración de la jornada de trabajo. 
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IX.- Pago de d!as de descanso obligatorio. 

X.- Disfrute y pago de las vacaciones. 

XI.- Pago de las primas dominical. vacacional y de antigüe-
dad. 

XII.- Monto y pago del salario. 

XIII.- Pago de la participación de los trabajadores en las -
utilidades de las empresas. 

XIV.- Incorporación y aportación al fondo nacional de la vi

vienda. 

De esta manera existe una desigualdad en la carga de la pru~ 
ba en materia laboral; pasando en alto la regla que dice que el que afir
ma debe de probar; existiendo evidentemente en la Ley Federal d-al Trabajo, 
una inclinación protectora hacia la parte trabajadora. 

Por mi parte. consiaero que dicha disposición legal, articu
lo 784, tiene fundamento en la situación real que se vive en la admlnis-
tración de empresas y patrones en México, porque éstas son las únicas que 
manejan y controlan la documentación como son tarjetas de asistencia, n~ 
tas de raya, recibos de pagos. constancias de goce de vacaciones, etc., -
documentos que deben conservar y al ser el los los poseedores de las prue
bas, deben aportarlas en el juicio, y probar con ésto las condiciones de 
trabajo que reglan la relación laboral. 

Por otro lado. el Código de Procedimientos Civiles, contem-
pla la figura de la Inversión de la carga de la prueba, y se~ala cuatro -
supuestos: 

a).- El que niega sólo será obligado a probar, cuando la ne
gación envuelvd la afirmac1on expresa de un hecho. 

b).- El que niega sólo será obligado a probar cuando deseo-
nazca la presunción legal que tenga a su favor el contrario. 

c) .- El que niega sólo será obligado a probar cua"ndo se des
conozca la capacidad. 

d) .- El que niega sólo será obligado a probar cuando la neg!!_ 

tlva fuera elemento constltutivo de la acción. 
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En materia laboral existe la llamada inversión de la prueba, 
ésta se darla en los siguientes casos: 

- Cuando el actor demanda y el patrón contesta la demanda n~ 
gando la relación laboral. en este caso la carga de la prueba sera para -
el trabajador, quien probara por medio de documentación y testigos, que -
existió relación laboral con el demandado. 

- Otro caso serla cuando el trabajador en sus hechos argume~ 
ta que el patrón por conducto de alguna persona que realiza actos de di-
recclón y administración para la persona moral, le comunicó que estaba -
despedido. la empresa demandada contesta la demanda negando la existencia 
del despido y ofreciendo el trabajo al actor en las condiciones en que -
lo desempeñaba, en este momento se invierte la carga de la prueba y se
ra el trabajador el que tenga que probar la existencia del despido de que 
fue objeto. 

Esta inversión de la carga de la prueba se presenta en otros 
casos. 

Por otra parte, los articules 804 y 805 de la Ley Federal del 
Trabajo, regula la obligación de conservar y exhibir en el juicio las do
cumentales. como son contratos de trabajo, ya sea individuales o colecti
vos, listas de rayas, nómina de personal, controles de asistencia, vaca-
cienes, aguinaldo, documentos que se deben conservar mientras dure la re
lación de trabajo y un año después de ésta, en caso de que la empresa no 
los exhiba, se tendrAn por ciertas las afirmaciones del actor en cuanto a 
las condiciones de trabajo. 

La inversión de la prueba en la actualidad inserta un equil.!_ 
brio de igualdad en el periodo probatorio, sin zcr rc.::lmcnte tajante.en -

la práctica la desigualdad de la carga de la prueba que establece laLey 
de la ·materia. 

Existe jurisprudencia de la Suprema Corte de la Nación al -
respecto de 1 a carga de 1 a prueba. 

RELACION LABORAL, NEGATIVA DE LA, CASO EN QUE IMPLICA 
CARGA DE LA PRUEBA PARA EL PATRON.- Cuando la empresa 
afirma que no existió relación laboral sino un contra-



to de arrendamiento, su ne;Jtl~a !le1a im~!lcita ~na -
afirmación y en esas condiciones le corresponde la ca_r: 
ga de la prueba de esta última aseveración. Amoaro dl 
recto 3453/75.- Servicios aéreos Sol!s. S.A.- 29 de -
abril de 1976.- Unanimidad 4 votos.- Ponente Maria 
Cristina Salmor~n de Tamayo. 4 Sala séptima época. vo
lumen 88, 2a. parte. 

PRUEBA, CARGA DE LA, CUANDO LA PARTE DEMANDADA SE L!M.!_ 
TA A NEGAR LOS HECHOS DE LA RECLAMACION, NO TIENE OBL.!_ 
GACION DE OFRECER NINGUN MEDIO DE CONVICCION, PUES SU 
llEGATIVA NO IMPLICA LA AF!RMACION DE UN HECHO. EN --
CUANTO ADUZCA LA EXISTENCIA DE ALGUNO EN QUE PRETENDA 
FUNDAR UNA DEFENSA O EXCEPC ION, A D !CHA PARTE. LE CO--
RRESPONDE JUSTIFICAR LA EXISTENCIA DE TAL HECHO.- Si 
el demandado se limita lisa y llanamente a negar Jos -
hechos que sirven de fundamento ; la demanda, no con-
trae la obligación de producir ninguna prueba, porque 
su negativa no implica la afirmación de un hecho; pero 
cuando alega la existencia de un hecho en el que pre-
tende apoyar una defensa o un; exceoción, le incumbe -
su demostración. As!, por ejemplo, cuando se demanda 
el pago de una cantidad que se facilitó en mutuo, y el 
demandado niega haber celebrado ese acto jurldico del 
que deriva la acción, no contrae la obligación de pro
ducir prueba alguna, en virtud de que su negativa no -
implica la afirmación de ningún hecho; pero no ocurre 
lo mismo cuando niega la demanda por haber cubierto el 
pago que se le exige, porque su negativa se basa en Ja 
af1rmac1on de un hecho nuevo, que necesariamente debe 
probar si quiere que se tome en cuenta. Amparo direc
to 7556/66 sucesión de José Garc!a Fern~ndez.- 14 de -
abril de 1971 5 vetos.- Ponente: Alfonso López Apari-
cia.- Sala auxiliar, séptima época, volumen 28. sépti
ma parte, pag. 69. 
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3.5.- Hechos que no requieren ser ~robados. 

La doctrina contempla cuatro grupos de hechos que nJ requie
ren ser probados. 

1.- Los hechos confesados o reconocidos por las partes, di-
chas hechos se encuentran fuera de la litis o la controversia. 

Este gruoo de hechos tiene s" fundamento legal en el ar
t!culo i77 de la Ley Federal del Trabajo que a la letra dice: "L'l prueba 
debe referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesa-
dos por las partes". 

Y en el articulo 779 del precepto legal citado que esta--
blece: 

"La junta desechará aquellas pruebas que no tengan rela
ción con Ja litis planteada o resulten inútiles o intrascendentes. expre-
sando el motivo de ello". 

Si no existen hechos controvertidos, no hay por lo tanto 
hechos que probar. 

2.- Hechos cuyo favor existe una presunción legal. Si --
existe una presunción que no admite prueba en centrarlo, jure et de jure, 
es una excepción absoluta a la necesidad ce prooar. 

Si existe por otra parte .na presunción jurls tantum, es 
decir, que admite prueba en contrario, se :ratará entonces de una inver-
slón de la carga de la prueba. 

3.- Hechos derivados de las máximas de la experiencia, es d~ 
clr, mecanismos presuncionales derivados de las reglas clentlficas de la 
casual 1dad. 

4.- Hechos notorios, considerándose como tales los hechos -
que son conocidos por todas las personas de nivel medio social, cultural 
y económico de un grupo social, es decir forman parte de ia conciencia o 
del conocimiento social general. 

Todos los hechos de la demanda, as! como acciones, defensas: 
y excepciones que se hacen valer deben de ser probados, con excepción de 
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los contemplados dentro de los cuatro grupos mencionados, éstos de acuer

do a su naturaleza no requieren de prueba alguna. 

3.6.- Diversos criterios de clasificación de prueba. 

El maestro Eduardo Pallares. en su obra citada, nos d~ a co

nocer una slntesis de los diversos criterios que en materia civil imperan 
principalmente, sobre la clasificación de pruebas: 

a).- Directas o Inmediatas.- Producen el conocimiento del -
hecho sin intermediario. 

b).- Reales.- Consisten principalmente en cosas. 

c).- Personales.- Las producidas por la actividad de una 
persona. 

d).- Originales y derivadas.- Originales es el primer docu

mento que se produce y derivadas serian las copias de dicho documento or.!_ 
gin al. 

e).- ?reconstituidas y por constituir.- Las primeras se han 

formado o creado antes del juicio, las segundas como su nombre lo indica, 

no se han formado y se llevan a cabo en el mismo juicio. 

f).- Atendiendo al grado de intensidad de la convicción, --
fuerza p~obatoria, se clasifican en: 

Plena.- Su fuerza probatoria es plena. 

Semiplenas.- Es la prueba con fuerza probatoria que no 

alcanza el grado máximo. 

Indicios.- Simples conjeturas sin valor probatorio. 

g).- Nominales.- Son las pruebas que tienen un nombre •. una 
manera especifica de llamarles, y tiene una regulación en la Ley. 

h).- lnnominales.- Son las que no se encuentran contempla-

das, nombradas o reg 1 amentadas por alguna Ley. 

i).- Pertinente e im¡iertlnente.- Las primeras guardan rela

ción con los hechos controvertidos y las segundas no. 

j),- Idóneas e ineficaces.- Las primeras son las adecuadas 
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para probar los hechos controvertidos. las segundas son las no adecuadas 
para probar un hecho. 

k).- Concurrentes.- Son pruebas asociadas entre sl y que se 
ofrecen para probar un hecho. 

1).- Morales e inmorales.- Pruebas que son acordes y contra 
dictorias a los principios morales, respectivamente. 

m).- Históricas.- Implican ia reconstrucción de los hechos 
a través de un anllisis de causas y efectos. 

3.7.- Caracterfsticas v formas de ofrecimiento de todas las prue-
bas orocesales. 

3.7.1.- Prueba confesional de las partes. 

Con la prLleba confesional de las p:rtes como su nom
bre lo indica, se pretende recoger la versión de !os hechos controvertidos. 

Cuando se trata de personas ffsicas, ésta deberl de
sahogarse personalmente sin poder nombrar para tal efecto a algún repre-
sentante legal. 

En caso de tratarse de una ;:ersona moral, se desaho
gara la confesional por conducto de la persona f!sica con facultades ex~
presas para absolver posiciones, lo cual deberl acreditar en la audiencia 
.respectiva que se señale para el desahogo de dicha· probanza. 

La junta no requerirl a los absolventes a que se --
identifiquen, sino a petición de partes, con credencial o documento públl 
co con fotograf!a en original. 

La confesional se desahogara conforme a lll establee! 
do en los articulas del 786 al 789 de la Ley Federal del Trabajo. 

Primeramente se ordenara se cite a las partes perso
nalmente para el desahogo de su confesional. ofrecida por su contraparte, 
apercibiéndolos para que en caso dP. no comparecer el d!a y hora se~alado 
pára el desahogo de la prueba, sin causa justificada, se les tendrl.por - .' 
confesos de las posiciones que se Jés formulen y que hayan sido previame!!_ 



te calificadas de legales. 

Al referirnos al caso en que no se comparezca a la -

audiencia de desahogo de la prueba, a la audiencia de la confesional sin ca!1_ 
sa justificada, cabe mencionar que el articulo 785 de la Ley Federal del 
Trabajo prevea "si alguna persona no puede. por enfermedad u otro motivo 

justificado a juicio de la junta, concurrir al local de la misma para ab

solver posiciones o contestar un interrogatorio; previa comprobación del 

hecho, mediante certificado médico u otra constancia fechaciente que se -
exhiba, bajo protesta de decir verdad, ésta seña 1 ará nueva fecha para e 1 

desahogo de la prueba correspondiente; y de subsistir el impedimento, el 

médico deberá comparecer dentro de los cinco dlas siguientes, a ratificar 

el documento en cuyo caso. la junta debera trasladarse al lugar donde --- -

aquélla se encuentre para el desahogo de la diligencia". 

Esta es la única causa justificada que regula la Ley 
y en e5ta caso no se har!a efectiva el apercibimiento decretado. 

El desahogo de la prueba confesional, se realizará -
de la siguiente forma: 

Se formularán las posiciones al absolvente por con-

dueto del abogado de su contraparte; en forma oral o escrita, as! mismo, 

podrán formularse en ambas formas, cuando al exhibirse el pliego de posi

ciones se agregue la fórmula "me reservo el derecho de ampliar y mejorar 

las siguientes posiciones en el momento procesal oportuno", con ésto, de.§. 

pués de desahogarse el p 11 ego se formularán oral mente 1 as que se cons id e
ren convenientes y pertinentes. 

Las posiciones se formulan libremente pero deben de 

cumplir con ciertas caracterlstlcas que regula la LAy Laboral: deben ::er 

concretas, sobre los hechos controvertidos, no deberán ser insidiosas o -
inútiles. 

El articulo 777 a la letra dice: "Las pruebas deben 

referirse a los hechos controvertidos cuando no hayan sido confesados por 

las partes". Esto es en cuanto a que las posiciones que se formulen deb~ 

rán cumplir con este precepto para no convertirse en inútiles. 

La Ley Federal del Trabajo, define las posiciones 
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inútiles e insidiosas de la siguiente fcrma: 

Son posiciones inütiles, "aquellas que versan sobre 

hechas que hayan sido previamente confesados o que no estén en contradic
ción con alguna prueba o hecho fehaciente que conste en autos o sobre las 

que no exista controversia". 

Las posiciones insidiosas. "tienden a ofuscar la in

teligencia del que ha de responder para obtener una confesión contraria a 
la verdad". 

El absolvente seré apercibida por la autoridad de la 

Junta de Concil !ación y Arbitraje para que se conduzca can la verdad, po.!:_ 

que en. caso contrario se harA acreedor a las sanciones que regula el Cód_!. 

go Penal para aquellos que declaran con falsedad. 

Posteriormente y bajo protesta de decir verdad, res

ponderA por si mismo, de palabra y sin la presencia o asistido por su as~ 

sor o por persona alguna. 

El articulo 790 en su fracción 111. prevee que el a.!?_ 
solvente: "no podrA valerse de borrador de respuestas pero se le permiti

rA que consulte simples notas o apuntes, si la junta, después de tomar cg_ 
nacimientos de ellos. resuelve que son necesarios para auxiliar su memo-

riaº. 

Existe en este punto, una laguna jurldlca porque Ja 

Ley es omisa e imprecisa en lo que se refiere al mencionar que el absol-

vente se puede auxiliar de simples notas o apuntes al desahogarse la con

fesional. Existiendo discrepancia en la practica respecto a esta inter-

pretación y por lo que las Juntas de Conciliación y Arbitraje han optado 
por no permitir el uso de simples notas o apuntes, porque no se han pues

to de acuerdo respecto de qué se puede consiaerar como simples notas o -
apuntes. 

Por otra parte, la Junta de Conciliación y Arbitraje 

deberé de calificar de legales las posiciones que se formulen,, es decir, 

que las mismas no sean insidiosas, inútiles. obscuras, en caso·de que no 

cumplan con estos requisitos deberén ser desechadas de plano·, fundamentan ; 

do y motivando la junta dicha resolución. ·i 

i ., 
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Cu~~do las Vü5iciones se formulen oralmente, se ---
transcribirán en el acta y cuando se exhiba el pi iego de posiciones, éste 
se agregara en autos, previamente firmado por el art1culante y el absol-
vente. 

Las respuestas que se den a l3s posiciones formula-
das. deberán ser en forma afirmativa (SIJ o negativa (NO) y posteriormen
te se aclarara. ampliara la misma según lo considere el absolvente o á p~ 
tición de la junta. 

En caso de que las respuestas que se den a las posi
ciones no sean concretas o se trate de evasivas, o se negara a responder, 
la junta de oficio o a petición de las partes. lo apercibirá para que co_!! 
teste, y en su defecto se le tendrá por confeso de las mismas. 

Por otra parte, cabe mencionar que en un informe, la 
Suprema Corte de la Nación define la confesión: 

"La confesión debe entenderse el conocimiento que una 
personJ hace de un necna propio que se invoca en su -

contra, y dicha prueba sólo produce efectos en lo que 
perjudica a quien lo hace". Quinta ~poca. Tomo LXXXIV. 
Chacón Luciano A.O. 7977/1942 unanimidad de votos. To
mo CL. Petróleos Mexicanos A.O. 1935/1948 5 votos. To
mo CII Gómez Cassal A.O. 6304/108 unanimidad 4 votos. 
Lazcano S.A. A.D. 1550/1940 unanimidad 4 votos. Tomo -
CXVll Hern.lndez G6mez Emilio A.O. 1389 unanimidad 4 VQ. 

tos. 

El articulo 792 señala: "Se tendrá por confesión e! 
presa y expont.lnea, las afirmaciones contenidas en las posiciones que fo.!: 
mule el articulante". 

Este es un articulo muy importante, pues regula la -
manera en que se formulan las posiciones, as! como las acciones que se -
pretenden probar con las mismas, es decir, si alguien niega un hecho en -
su contestación a la demanda y Juego en la posición que formula a la con
traparte afirma dicho hecho, se tendrá como que está confesando dicho he
cho. 
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Por ejemplo. si se contesta l;! demanda negando la r~ 

!ación laboral y en una de las posiciones que se formulen al trabajador -

es: 

lEI absolvente, dejó de prestar sus servicios volu~ 
tarlamente para Ja empresa DISF, S.A., el 31 de octubre de 1987?, tratan
do de que el trabajador conteste 51. 

Con esta pregunta se tendr~ por confesado que si --
existió relación de trabajo. Aunque como ya se mencionó, se pretende in
ducir al trabajador a contestar SI, porque Jos abogados que asesoran a -
trabajadores, es sabido que cuando les toca desahogar su confesional, les 

indican que a todo contesten en forma negativa. 

3.7.2.- Prueba confesional para hechos propios. 

La diferencia áe la prueba confesional de las partes 
y la confesional de hechos propios. es que la primera correrá a cargo su 
desahogo de las partes actor y demandado. Pero la segunda puede ser par
te en e! proceso o no la persona que desahogue dicha probanza, será aqu.e-
1 la a la que se le impute ciertos hechos como por ejemplo: 

"Que el Sr. Flavio Hernández, le comunicó al actor -
que estaba despedido y que se retirara de las instalaciones de la empre-
sa''. Por lo que la persona a la que se le icnpuu este hecha, Sr_ Flavio 
Hernández, será citado personalmente a absolver posiciones que deben ver
sar sobre.el hecho de referencia. 

La confesional de hechos propios se rigirá por las -

mismas bases y principios que se han mencionado en la confesional de las 
partes. 

La Jurisprudencia del colegiado al respecto precisa: -
"En virtud de que 1 a litis se i nteqra oor 1 o expres~do 

en el escrito inicial y la contestación que produzca -.. 
la parte demandada, cuando en alguno de tales escritos 

se hace referencia a diversos hechos en los que inter.
vino una persona corno representante del patrón, resul
ta procedente la confesional ofrecida a su cargo para 
hechos propios, en términos del articulo 760 fracción 



VI, inciso cj ae la Ley F"'aeral d;;l Trabajo, en tan-to -
cuando esos hechos hubieren dado origen al conflicto y 
sean propios de ellos. Tribunal Colegiado en Materia -
de Trabajo del Primero Circuito. Amparo directo 704/73. 

Rodolfo Aguilar Mart!nez y otros. 29 de julio de 1974. 

Unanimidad de votos. Ponente José Martlnez Delgado, VII 
época, volumen 67, sexta parte, plgina 25. 
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As! mismo, el articulo 787 de la Ley Federal del Tr~ 
bajo, a la letra dice: 

"Las partes podrán también sol !citar que se cite a -
absolver "osiciones personalmente a los directores, administradores, ge-
rentes y en general, a las personas que ejerzan funciones de dirección y 

administración, en la empresa o establecimientos. as! como a los miembros 
de la directiva de los sindicatos cuando los hechos que dieron origen al 

conflicto les sean propios, y se les hayan atribuido en la demanda o con
testación, o bien que pcr ruzonas de sus funciones les deban ser conoci-
dos". 

La confesión se define como: 

"El reconocimiento tácito o expreso. que hace una de 
las partes de los hechos que le son propios o que tienen obligación de CQ 
nocer relativos a las cuestiones controver:1das en el juicio y que le pe!:. 
judica". ( 69 ) 

Para dar pleno valor probatorio a la prueba confesiQ 
na! de las partes o para hechos propios, deben cumplir con tres elementos: 

- Elemento subjetivo.- Es la capacidad del confesa!l 
te. 
Eleiiieiitú meiLtH'idl.- Es ei ooJeto de la confesión. 

- Elemento intencional.- La voluntad de quien la -
presta. 

( 69) Tena Suck, Rafael. Morales Saldaíla, Hugo !talo. Ob. Cit. P~g. ~ 
110. 



La Jur i sorudenc i a estab 1 ece: 

POSICIONES ANTE LAS JUNTAS LOCALES DE CONCILIACION Y -
ARBITRAJE DEBEN PRECISARSE LAS CAUSAS POR LAS QUE SE -
ESTIMEN IMPROCEDENTES.- La fracción !! del articulo -
766 de la Ley Laboral faculta a las Juntas de Concili2_ 
ción y Arbitraje para desechar las posiciones que no -
tengan relación con los hechas y las que juzguen insi
diosas pero la resolución que al.efecto dicten debe de 
expresar la causa o motivo por las que las conside-
ran improcedentes para que no violen las reglas del -
procedimiento, como acontece con una simple nota pues
ta al margen del escrito donde se formulen, se dese--
chan sin expresar causa alguna y sin que previamente -
se hubiese dictado acuerdo en el que se expresara esa 
improcedencia; además, si la nota indicada aparece flr 
mada por una persona y no por las tres que integran la 
junta, ello obliga a estimar que no fue la autoridad -
laboral quien calificó las posiciones tal como lo pre
ceptúa la fracción 11 del articulo 766 de la Ley Fede
ral del Trabajo, ya que los intó:cantes de las juntas, 
deben actuar en conjunto y levantar el acta relativa, 
finnándola el presidente y los dos representantes del 
trabajo y del capital. En consecuencia, debe reponer
se el procedimiento para el efecto indicado. (Art. --
766, 11), ejecutoria: Boletln No. 18 Jul. 1975. Tribu
nal Colegiado del Décimo Circuito A.O. 271/74 Luis Ar! 
llano López. 17 de Jul. de 1975 unanimidad. 

PRUE9~. CONFES!ON/l.L, OM!S!ON DE8!D.A. DEL ESTUDIO DE L.A., 

MATERIA LABORAL.- SI la junta omitió estudiar la pru! 
ba confesional que admite posiciones una persona que -
no forma parte del grupo de trabajadores actores, sino 
que es empleado de la empresa en la que desempe~a lab.Q. 
res de dirección, con el cargo de gerente, aún cuando 
no haya comparecido a su desahogo y se le haya declar~ 

139 



do confeso, la junta responsable no pudo tomarla en -

cuenta por no ser prueba confesional atendiendo a la -
naturale:a misma de la prueba que en todo caso debe d~ 
sahogarla la parte contraria al oferente, no existien

do por ello violación de garant!as. Ejecutoria 8ole-
tin No. 18 de Jul. 1985, pág. 116. Tribunal Colegiado 
del Octavo Circuito.- A.D. 447/74 Hercusa, S.A. 28 de 

julio de 1975 unanimidad. 

CONFESION FICTA EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL.- Para -

que la confesión ficta de una de las partes, tenga pl~ 

no valor probatorio en materia de trabajo, es menester 

que no esté en contradicción con alguna otra prueba f~ 

haciente que conste en autos, de acuerdo con el artlc!:!. 

lo 527 de la Ley Federal del Traba10 de 1931. articulo 

760-VI. Jurisprudencia Apéndice 1975,5 parte, 4 sala, 
tesis 31 plg. 41. 

1~0 

De lo que se desprende de que a pesar de que el ab-

solvente no se presente al desahogo de su confesional y se le tenga por -

confeso de pos ic i enes por ej emp 1 o: ¿Que el abso 1 vente dejó de prestar -

sus servicios para la empresa ARM, S.A., por as! convenir a sus lntere--

ses?, se le tendrá por contestada en sent1J~ afirmativo. Pero si existe 

un documento escrito y firmado por el puño y letra del patrón en el que -

manifieste al trabajador que: "A partir del dla 31 de octubre de 1931 ya 

no volverla prestar sus servicios en la empresa Army, S.A •. por instruc

ciones de la_ directiva de la misma" ... 

Existe oposición entre dos pruebas y no se le dara -

valor a la confesión fleta. 

En la practica las empresas y patrones reciben insc

trucclones de sus asesores jurldicos, de evitar expedir documentos con 

nrmas y membrete que los comprometan. 

3.7.3.- Prueba documental y los medios de perfeccionamienta; 
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E.~lSten civersos ~on:e;:tos d¿ la prueba documental. 

enunciaremos algunos de los que considero nos ayudarán a entender en qué 
consiste dicha prueba: 

En la obra Dere:ho Procesal del Trabajo, los autores 
Dr. Hugo !talo Morales S. y Rafael Tena Suck, deftnen al: "Documento, en 
un sentido general y amplio, es toda cosa o representación material destj_ 
nada e idónea para reproducir o expresar por medio de signos una manifes
tación del pensamiento; roor ello, los documentos han sido considerados cg_ 
mo los medios probatorios más seguros y eficaces de los hechos controver
tidos en el proceso. Etimológicamente este concepto se deriva de docume!l 
tum. y este del verbo docere, que significa enseñar, es decir. medio de -
enseñanza". ( 70 ) 

José Castillo Larrañaga y Rafael De Pina, sostienen: 
"Limitar la noción del documento a las manifestaciones escritas que tie-
nen por contenido una expresión de voluntad o narración de un hecho, car~ 

ce de justificación". ( 71 ) 

Los documentos se clasifican atendiendo a su origen 
y a las funciones de quien lo expida en públicos y privados, siendo ésta 
la división clásica y tradicional de los documentos. 

Documentos públicos.- Son los creados, autorizados, 
expedidos por los funcionarios públicos investidos de facultad soberana -
por la Ley, tienen pleno valor probatorio ;oor la fé pública con que están 
investidos los funcionarios que los expidieron. 

La Ley Federal del Trabajo. en su articulo 795 defi
ne los documentos públicos: "Son documentos públicos aquel los cuya formu 
!ación está encomendada por la Ley a un funcionario investido de fé pub!.!_ 
ca, as! como los que expida en ejercicio de sus funciones. 

Los documentos públicos expedidos por las autarida-
des de la Federación, de los Estados, del Otstrtto Federal o de fos Muni
cipios, harán fé en el juicio sin necesidad de legalización". 

70 Tena Suck, Rafael. Morales Saldaña. Hugo !talo. Ob. Cit. Pág. -
121. 

71 De Pina, Rafael. Castillo Larrañaga, José. Ob. Cit. Pág. 268. 
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Documentos privados.- La Ley Federal del Trabajo, -
en su articulo 796 establece: "Son documentos privados los que no reúnen 
las condiciones previstas por el articulo 'nter1or". 

El articulo anterior es el 795 que se ha transcrito 
y que define a los documentos públicos. por lo que por exclusión se defi
nen los documentos privados serán todos aquel los que no sean públicos. 

Los documentos privados pueden ser: 

- Les que provienen de las partes vinculadas al pro-
ceso. 

- Los que emanan de terceros que no Intervienen en -
el juicio. 

Los documentos tanto públicos como privados, deben -
contener esencialmente tres requisitos: 

i.- Deben contener la suscripción. Porque un docu-
mento sin el nombre de la persona que lo suscribe, prácticamente es la. n~ 
da en un derecho sustantivo y adjetivo. 

2.- Debe contener la fecha de suscripción, dla y lu
gar donde fue elaborado. 

3.- Las formalidades relativas al tipo de documento 
que se elabore, dichas formalidades las coctempla la Ley, o bien, los --
usos y la costumbre. 

Los documentos privados deben ser ofrecidos ante las 
juntas, cumpliendo con las formalidades previstas en la Ley Federal del -
Trabajo, que al respecto afirma: 

"Los originales de los documentos privados se presentaran por la parte -
oferente que los tenga en su poder . . . ". 

Presentación de copia simple; articulo 798 Ley Fede
ral del Trabajo: "Si el documento privado consiste en copia simple o fo-

tosUtlca. se podrá solicitar en caso de ser objetado la compulsa o cote-,
jo con el original, para este efecto, la parte oferente debera precisar-' 
el lugar donde el documento original se encuentre". 
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Dc:umenco original en "oder de tercero; el articulo 
799 dispone: "Si el documento original sobre el que deba practicarse el 
cotejo o compulsa se encuentra en poder de un tercero, éste estar~ obl ig~ 
do a exhibirlo". 

Por otra parte, la Ley Feaeral del Trabajo regula en 
su articulo 804, la abl igación del patrón de conservar los siguientes do
cumentos: "El patrón tiene obligación de conservar y exhibir en juicio -
los documentos que a continuación se precisan: 

!.- Contratos individuales de trabajo que se cele--
bren cuando no exista contrato colectivo o contrato ley aplicable. 

!!.- Listas de raya o nómina de personal, cuando se 
lleven en el centro de trabajo, o recibas de pagas de salarios. 

!!!.- Controles de asistencia, cuando se lleven en -
el centro de trabaja. 

IV.- Comprobantes de pagos de participación de utill 
dades, de ~acacianes, aguinaldo. as! coma las primas a que se refiere es
ta Ley. 

v.- Los dem3s que señalen las leyes. 

Los documentos señala:::; en la fracción l. deberan -
conservarse mientras dure la relación labor,;! y hasta un año o después, -
los señalados por las fracciones II. III y l'I durante el última año y un 
año después de que se extinga la relación laboral y las mencionados en la 
fracción V conforme lo señalen las leyes que los rijan". 

Este articulo se relaciona con el 784 que a la letra 
dice: "la junta eximí rá de la carga de la prueba al trabajador, cuando -
por otros medios esté en posibilidad de llegar al conocimiento de los ne
chos y para tal efecto requerir~ al patrón para que exhiba los documentos 
que de acuer.da con las leyes, tiene la obligación legal de conservar en -
la empresa, bajo el apercibimiento de que de no presentarlos, se presumi
rán.ciertos los hechos alegados por el ,trabajador, con ésto se obliga al 
patrón a exhibir la documentación que obra en su poder, tendiente a pro-
bar las condiciones generales de trabajo, cerno son: jornada, salario, an-· 
tigUedad, pagos de las prestaciones, entre otras. 
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Medios de perfeccionamiento. 

Las pruebas documentales cuando son objetadas por la 

contraparte del oferente en cuanto alcance y valor probatorio, autentici

dad de contenido y firma. se deberá señalar los medlos de perfeccionamie~ 

to correspondiente para que por medio del mismo se establezca el valor -

probatorio de dicho documento. 

Los medios de perfeccionamiento deben de ofrecerse -

después de haberse.hecho las objeclones por la contraparte. pero puede -

ofrecerse en el mismo escrito de ofrecimiento de pruebas, agregando "en -

caso de ser objetada dicha prueba por mi contraparte se ofrece el siguie~ 

te medio de perfeccionamiento ..• ". 

Los tribunales colegiados en su tesis afirman: 

PRUEBAS. OPORTUNIDAD DEL OFRECIMIENTO DE MEDIOS PARA -

EL PERFECCIONAMIENTO DE LAS.- La circunstancia de que 

con posterioridad al ofrec !miento de pruebas hecho por 

el demandado, el actor proponga medios para el perfec

c ionamieoto de las probanzas que por su parte hubiese 

ofrecido no puede llevar a considerar que tal proposi

ción sea extemporánea porque es evidente que sólo des

pués de conocer las objeciones formuladas por la con-

traparte se dá la necesidad de proponer los medios con 

los qué habrán de perfeccionarse las probanzas inpugn2_ 

das, con antelación a dichas objeciones únicamente po

drá hacerse un ofrecimiento condicionado a la posibll_!. 

dad de que la parte contraria objetare las pruebas prQ_ 

puestas, ofrecimiento anticipado e hipotético que no -

es legal exigir ü lv.; contendlt'r1l~::,. Amparo directo -

10 22/87 Hugo Mayrán Sánchez y otro 22 noviembre de --

1987. Unanimidad de votos. Ponente César Esquinca ---

Muñoz. 

Por otra parte. la Jurisorudencia establece: 

DOCUMENTOS, EFICACIA PROBATORIA DE LOS.- No basta ---



ofrecer el perfeccionamiento de un documento para ob

tener su eficacia probatoria. pues cuando proviene de 
terceros y es objetado de la parte contraria, a la -
propia parte oferente, corresponde lograr la ratific~ 

ciOn correspondiente. de manera que al asl estimarlo 
la junta responsable, no infringe los preceptos jurl

dicos invocados en la demanda de garantlas. Ejecuto
ria informe 1976, 2 parte, 4 Sala P. 18 A.O. 5570/75 

Cementaciones, Estimulac1ones y Pruebas, S.A. de C.V. 

21 de junio de 1970, unanimidad. 
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Los medios de perfeccionamiento son los siguientes: 

1.- Compulsa; implica examinar dos o más documentos~ 
compar~ndolos entre si para verificar la autenticidad, exactitud o Iden

tidad del contenido esencial entre el los, sin que necesariamente sea ---· 

Idéntico en su contenido exacto. 

2.- Cotejo; es la comparación o coincidencia entre 

dos o más documentos, con el original, haciendo con ésto prueba plena. 

3.- Ratificación de contenido y firma; es la acción 

de aprobar o confirmar un hecho, sentándolo como cierto y de efectos ju

rldicos. 

3.7.4.- Prueba presuncional. 

"La presunción es el resultado de una operación ló

gica mediante la cual, partiendo de un hecho conocido, se llega a la ---

aceptación como existente de otro desconocido. 

La presunción por vla legal o por el resultado del· 

raciocinio judicial. es la consecuencia de las máximas de principios ju-

'r!dicos que las juntas deducen de su propia experiencia". ( 72 ) 

El articulo 830 de la Ley Federal del Trabajo esta

blece: "Presunción es la consecuencia que la Ley o la Junta deducen de -

( 72 ) Tena Suck, Rafael. Morales Saldaña, Hugo !talo. Ob_. Cit. P~g. ~ 
131. 
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un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido". 

La Ley Labor3l clasifica la prueba presuncional en: 

a).- Prueba presuncional legal; articulo 831. Exi~ 

te presunción legal cuando la Ley asi lo establece. 

b).- Prueba presuncional humana; articulo 831. Re
sulta cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es cons~ 
cuencia de aquél. 

Ambas admiten prueba en contrario. 

PRUEBA PRESUNTIVA.- Es cierto que a través de indi-
cios se puede constituir prueba plena, pero deben te
ner car~cter univoco, ello es, su significación debe 
ser tal que no puedan interpretarse sino en la direc
ción de re5ponsabilidad indiscutible, as! entonces lo 
afirmado como probable en la sentencia, no basta para 
que ella sea condenatoria, un gran número de indicios 
equ!vocos, no constituyen sino ésos, pero en ninguna 
forma deberé llevar a la convicción de la autorla in
discutible de un hecho. Amparo directo 7122/1964, -
Isidro Vlz~rraga Mata, juni: 15 de 1971, unanimidad -
de 4 votos. Ponente Mtro. J. Ramón Palacios Vargas, -
Sala AUXILIAR, Séptima época. volumen 30, séptima Pª.!:. 
te, p~g. 39. 

El articulo 834 de la Ley de la materia, establece: 
"Las partes ril ofre'.:er !~ pr!.!eba pr~:;ur:c:icíiJl. lndica1-ár1· ~n qu.t! ConSiste· 
y fo que se acredita con el la". 

3.7.5.- Prueba instrumental de ·actuaciones. 

El. articulo 835 de la Ley de la materia, afirma: 
"La instrumental es el conjunto de actuaciones que obren en el' 
te, formado con motivo del juicio". 

Las juntas est~n obligadas a tomar en cuenta todas 
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las actuaciones que obren en el expediente de acuerdo a lo establecldo -
por los articules 14 y 16 constitucionales. 

3.7.6.- Prueba pericial. 

Esta prueba se dé cuando la apreciación de un hecho 
requiere de parte del observador una preparación especial obtenida por -
el estudio de una materia, relativas a alguna ciencia, técnlca o arte. 

La prueba pericial tiene las slguientes caracter!s-
ticas: 

- El perito designado seré técnico o experto en la 
materla sobre la cual va a rendir su dictamen. 

- El peritaje debe ser ordenado por la junta. 

- Que el hecho u objeto requiere de conocimientos • 
técnicos o especializados. 

- Que la prueba sea ordenada de oficio o a petición 
de partes. 

La prueba pericial se ofreceré indicando la materia, 
específica sobre la que versaré la misma, as 1 como anexando el cuestion~ 
rio que deberá resolver el perito. 

El articulo 825, a la letra dice: "En el desahogo 
de la prueba pericial, se observarán las disposiciones siguientes: 

1.- Cada parte presentaré personalmente a su perito 
el d!a de la audiencia, salvo el caso previsto en el articulo anterior -
(articulo 824, menciona los casos t=n qut: la junto nembrar-¿_ :!l perito d~l 

trabajador). 

11.- Los peritos protestarán para desempeñar su car. 
go con arreglo a la Ley e inmediatamente rendirán su dictamen. a .menos -
que por causa justificada sol !citen se señale nueva fecha para rendir su 
dictamen. 

III.- La prueba se desahogará con el perito que co!!.: 
curra, salvo el caso de la fracción II del articulo que antecede, la ju!!.:. 
ta señalará nueva fecha y dl.ctará las medidas necesarias para que com¡ia-
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rezca el peri to. 

IV.- Las partes y los miembros de la junta podrán -
hacer a los peritos las preguntas que juzguen convenientes. 

v.- En caso de existir discrepancia en los dictáme
nes, la junta designará un perito tercero. 

guientes casos: 
La junta designará perito al trabajador en los si--

- Si no se hiciera nombramiento de perito. 

- Si designándolo no compareciera a la audiencia 
respectiva a rendir su dictamen. 

- Cuando el trabajador lo solicite por cuestión ecE_ · 
nómica. 

3.7.7.- Prueba de inspección. 

"La inspección es el acto procesal en que el órgano 
juri sdi ce i ona 1 conoce o ex ami na personas, actos, documentos, anima 1 es .. y 
cosas en general, materia de la controversia". { 73 ) 

La prueba en su ofrecimiento debe de cumplir con --
los siguientes requisitos: 

a).- Señalar el objeto materia de la misma. 
b) .- Señalar el lugar donde debe practicarse. 
c) .- Los periodos que abarcárá. 
d) .- Los objetos y documentos que deben ser exam!n.!!_ 

dos. 
e).- Fijar en sentido afirmet!vo !os hecho; o cues~· 

tienes que se pretendan probar. 

El articulo 829 de la Ley Federal d.el Trabajo, señ.!!_ 
la: "En el desahogo de la prueba de inspección. se observarán las si---· 
guientes: 

!.- El actu~rio, para el desahogo de la prueba,. se 

{ 73 ) Tena Suck, R. Morales Saldaña, Hugo !talo. Ob. Cit. ·Pág. 130:; 
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ceñirá estrictamente a lo ordenado por la junta. 

II.- El actuario requerirá se le pongan a la vista 
los documentos y objetos que deben inspeccionarse. 

111.- Las partes y sus apoderados pueden concurrir 

a .la diligencia de inspección y formular las obJeciones u observaciones 
que estimen pertinentes. 

IV.- De la diligencia se levantará acta circunstan

ciada. que firmarán los que en ella intervengan y la cual se agregará al 
expediente, previa razón en autos. 

4.- PRUEBA TESTIMONIAL EN EL DERECHO PROCESAL LABORAL Y CIVIL. 

4.1.- Definición de testigo. 

Eduardo Pallares en su diccionario de Derecho Procesal Cl--· 
vi l. define: "Testigo es toda persona que ti ene conoc !miento de los he

chos controvertidos y que no es parte en el juicio respectivo. Se es·-
tesflto cuando se conoce un hecho que tenga trascendencia procesal". 
( 74 ) 

La Enciclopedia Omeba, lo define: 

"El testigo es la persona que se encuentra presente en el -

momento en que el .hecho se realiza y por ello la prueba que resulta de -

la declaración de éste, reviste capital im~ortancia". (75 ) 

El artlcu·lo 356 del Código de Procedimientos Civiles para -

el Distrito Federal, define al testigo de la siguiente forma: 

"Todos los que tengan conocimientos de los hechos que las -

partes deben de probar, están obligados a declarar como testigos". 

El profesor Cipriano Gómez Lara, al respecto define: "Tes-· 

tigo podemos decir que es aquella persona a la que le constan c.iertos h.!l_ 
chos y se le llama para que rinda una declaración ante el funcionario u 

74 Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ob. 
Cit. Pág. 765. 

75 Enciclopedia Jurldlca OMEBA •. Tomo XXIII - Pres - Razo Edlto--
~ial Bibliográfica Omeba, Argentina, 1970. Pág. 823. 
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oficial, ante el juez, declaración que va a vertlr ese propio testigo m~ 
diante un interrogatorio y por medio de preguntas que se le van formula~ 
do". ( 76 ) 

Por otra parte, Chiovenda. citado por Eduardo Pallares en -
su obra de referencia. define: "El testigo es una persona distinta de·
los sujetos procesales, a quien se llama a exponer al juez las observa-
cienes propias de hechos ocurridos. de importancia para el proceso". 
{ 77 ) 

Por otra parte, los Profesores Tena Suck y Hugo !talo Mora
les S., autores de la obra Derecho Procesal del Trabajo, definen: "El -

testigo es la persona extraña al juicio que declara acerca de los hechos 
o cosas controvertidos en la relación procesal. Los testigos son perso
nas f!sicas que aseveran hechos conocidos por medio de los sentidos". 
{ 78 ) 

En las diversas definiciones que he transcrito, se enfocan 
autores puramente civilistas y otro de derecho laboral, tratando de dis
tinguir entre estos dos derechos algunas discrepancias en cuanto_ a esta 
definición. pero se concluye que no existe gran diferencia, es mas en -
las definiciones transcritas no hay diferencias de fondo. 

4.2.- Clasificación de los testigos. 

En materia Laboral, la clasificación de los testigos es mas 
limitada que en Derecho Civil. 

Clasificación de diversas clases de testigos en el Derecho 
Laboral: 

Testigo contestes.- Son aquellos que coinciden en el fondo 
de los hechos controvertidos. 

Testigo abonados.- Son aquellos que no pudiendo valorarse 
su declaración por haber muerto o hayarse ausentes, son tenidos por idó
neas· y fidedignos, mediante la· apreciación de su veracidad y que no pre-

76 Gómez Lara, Cipriano. Derecho Procesal Civil. Ob. _Cit. Pág. 11~. 

77 Pallares, Eduardo. Diccionario de Dérecho Procesal Civil. Ob. 
Cit. Pág. 765. 

78 Tena Suck, Rafael. Morales Sa!daña, Hugo !talo. Ob. Cit. Pág. 
115. 
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senten ninguna tacha legal. 

Testigos idóneos.- Son los que merecen fé y credibilidad -
en su testimonio, por sus condiciones personales y el conocimiento de -
los hechos en controversia. 

Testigos aleccionados.- Se desprende que dos testigos o -
más fueron aleccionados, cuando se comparan sus testimonios y son total
mente iguales y uniformes. 

Testigos sospechas. - Sus declaraciones no se consideran v! 
!idas porque se desprende la uniformidad de los mismas que fueron prepa
rados para declarar. 

Testiao hostil.- Es aquel que está inclinado a favor de 
una de las partes a pesar de que ha sido presentado por la otra. 

Esta última clase de testigo lo contempla Nestor de Buen ca 
mo una figura que se presenta exclusivamente en la práctica laboral, por 
que ni la Ley, ni la jurisprudencia 1:: contempla. 

Por otra parte, en materia Civil existe una amplia variedad 
de tipos de testigos, aunque incluye en ésta al·;iunos de los que ya se -
han mencionado en la clasificación anterior. 

Testigos idóneos: los que por sus condiciones personales y 
el conocimiento de los hechos controvertidos. merecen fé en lo que decl~ 
ran. 

Testigos abonados: son los que no tienen tacha legal y que 
no pueden ratificar su testimonio por estar ausente o muerto y se le da
rá por fidedigno dicho testimonio. 

Testigo auricular o de oidas: no conoce personalmente los 
hechos sobre los que declar.a, sino que fue transmitido por otra persona. 

Testigo instrumental: el que concierne a la celebración de 
un acto juridico, i:omo uno de los requisitos de validez. 

Testiaos judiciales: los que declaran en los tribunales. 

Testigo falso: falta de verdad en su testimonio. 

Testigo. necesario: ei que aún cuando tiene tacha legal es 
admitido su testimonio por necesidad •. cuando faltan testigos hábiles. 
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Testiqos stngulares: los que en sus declaraciones no coin
ciden con otro testigo, en los hechos esenciales. 

Testiqos testamentarios: son los que asisten al otorgamie.':!_ 
to de testamento. 

Testigos de vistas: es el que estuvo presente y vió los S! 
cesas ocurridos. 

Testiqos mudos. 

~ de aoremio: es aquel que se niega a comparecer pa 
ra rendir su declaración y se presenta por orden de la autoridad y ha--
ciendo efectivos los medios de apremio. 

Testigos de cargo: dan noticias sobre hechos que Impliquen 
o confirmen una acusación. 

Considero que si bien es cierto que una clasificación más -
amplia puede considerarse més completa, existen dentro de la clasifica-
ción de testigos en materia Civil, clases de testigos que no seria nece
sario incluirlos en la misma, pues se presentan exporádicamente y no pr.!!_ 
sentan ninguna modalidad nueva como son por ejemplo: los testigos mudos 
y los testigos judiciales. 

La Jurisprudencia contempla aigunas de estas clases de tes
tigos señalados en las dos clasificaciones. en las siguientes tesls: 

TESTIGO DE DESCARGO SOSPECHOS.- Carece de relevancia 
el testimonio de unos testigos. por sospechosos de su 
intervención procesal, si primeramente testifican co
mo de buena conducta y posteriormente lo hacen como -
de descargo del acusado. Amparo directo 660/1967 Ve.':!_ 
tura Salinas Hernéndez. Julio 13 de 1971. unanimidad 
de 4 votos, Ponente Mtro. J. Ramón Palacio Vargas. S! 
la Auxiliar, Séptima época, volumen 31, séptima parte 
pég. 89. 

TESTLGOS PRESENCIALES, IDONEIDAD DE LOS.- .. Para la V!. 
lldez de una prueba testimonial, no sólamente se re--. 



ouiere que las declaraciones SJbre un hecho determin~ 
do sean contestadas de manera uniforme por todos los 
testigos. sino que, ademls, el valor de dicha prueba 
testimonial depende que los testigos sean idóneos pa
ra declarar en cuanto esté demostrada la razón sufi-
ciente por la cual emiten su testimonio, o sea, que -
se justifique la verosimilitud de su presencia en do_Q 
de ocurrieron los hechos. Jurisprudencia establecida 
entre los anos 1978-1982 No. 307 compilación 1917-1985 
cuarta parte, cuarta sala. pág. 278. 

TESTIGOS DE O IDAS, APRECIACIONES DE SUS DECLARACIONES. -
Los testigos pueden conocer los hechos bien por cien-
eta propia, por haberlos visto u o!do, o bien por cau
sa ajena. por haberlos o!do a quien de ellos tenla --
ciencia propia. La declaraclOn testifical más segura, 
es la del testigo que conoce los hechos por ciencia -
propia, más nuestro sistema basado en la libre apreci2_ 
ción no puede rechazar la prueba de hechos conocidos -
por el testigo, en razón de otra causa. El juez que -
va recogiendo todos los elemer.tos de prueba, pondrá el 
pecial cuidado en averiguar el porqué son conocldos -
del testigo aquellos hechos. ~ar el referido, sin que 
pueda el juez rechazar los q•Je aquél alegare. haciendo 
constar que no le son conocidos de ciencia cierta. Arn 
paro directo 3616/1970 Enrique Aguilera González, Ju-
lio 30 de 1971 Unanimidad de 4 votos, Ponente; Mtro. -
Mariano Ram!rez Vázquez. en cuya ausencia hizo suyo el 
proyecto el Mtro. Carlos del R!o Rodr!guez. 

TESTIMONIO SINGULAR EN MATERIA DE TRABAJO, VALOR PROS~ 

TORIO DEL.- Un sólo testigo puede hacer prueba en los 
juicios laborales. si en el mismo concurren circunsta_Q 
cias que sean garant!a de veracidad, ya que en materia 
de trabajo no existe disposición legal alguna que exi-

153 



ja que, par-a tener ;::or acre:n tadv un hecho, obren --

cuando menos las declaraciones de dos testigos que d~ 
pongan uniformemente. Amparo directo 895/1971 Maca-
rio Treja Rosas, Julio 5 de 1971, 5 votos. Ponente: -
Mtro. Salvador Mondragón Guerra. 4 Sala. séptima épo
ca, volumen 31, quinta parte, pág. 29. 

TESTIGO SINGULAR, EFICACIA DE SU DICHO.- Es evidente 
que la eficacia de un testigo no depende de su propio 
dicho, sino de las circunstancias personales que en -
él concurran y que permite tener como induvitable su 
testimonio, sin que sea exacto, la validez de una de
claración subsiste aunque no haya dado la razón de su 
dicho, y que la junta no la exija, a pesar de la obl.!_ 
gación que le impone el articulo 182 del Código Fede
ral de Procedimientos Civiles, Supletorios de la Ley 
Laboral. Amparo directo 924/1964 Manuel Vega López -
de Llergo. Agosto 21 de 1964, unanimidad de 4 votos. 
Ponente: Mtro. Manuel Yáñez Ruiz. 
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4.3.- Caracter!sticas de la prueba testimonial en el Derecho Labo
ral. comoaradas con el Derecho Civil. 

guientes: 
Las caracter!sticas de la prueba testimonial, son las si---

1.- Es un acto jurldico concientemente ejecutado. 

2.- Es un acto procesal. 

3.- Es un medio de prueba. 

4.- Es una pr'udJo indirecta y personal. Esto es que no po
drá ofrecerse como testigo a una persona moral y desah.2_ 
garse su testimonial por conducto de persona f!sica que 
la represente. 

TESTIMONIO DE PERSONAS MORALES, !MPOS!B!L!DAD DEL.
Conforme a las normas laborales, no es factible.Que -



se ofrezca la prueba testimonial de una persona moral, 
por conducto de quienes acrediten tener facultades p~ 
ra absolver posiciones, pues esta probanza sólo puede 
ser rendida por una Persona flsica. Amparo directo -
2259/1971. Super Servicio de Occidente, S.A. de C.V., 
noviembre 23 de 1971. Unanimidad de 4 votos. Ponente: 
Mtro. Ramón Camedo Aldrete. 
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Mi opinión seria agregar a esta jurisprudencia que es per
sonal y no podra suplirse porque debe testificar la persona que presen-
ció los hechos controvertidos. 

5.- Es una prueba representativa de hechos. 

TESTIGOS, APRECIACION DE LOS HECHOS POR LOS.- Los --
testigos sólo ~st~n obligados a exponer los hechos -
que les constan, sin necesidad de que los expliquen o 
emitan una apreciación de los mismos. Amparo directo 
1672 /1964. Eva-Mex, S.A. Agosto 21 de 1964. Unanlmi-• 
dad de 4 votos. Ponente: Mtro. Manuel Yañez Rulz, 4 -
Sala, sexta época, volumen LXXXVI. quinta parte, pag. 
36. 

6.- Es histórico y narrativo de hechos, entendiéndose éstos 
en una forma detallada o amplia. 

7.- Es una declaración especifica; es decir, debe versar e~ 
clusivamente sobre los hechos controvertidos y sobre -
los hechos aue se pretenden probar y para los que _fue-
ron ofrecidos dichos testigos. 

8.- La narración de lo que vi6 o presenció un tercero. 

La Jurispruedencia establece· en la siguiente tesis que 
se transcribe una caracterlstica mas de la prueba testl 
monial que serla la certidumbre. 

TESTIMONIAL, CARACTER!STICAS DE ESTA PRUEBA.- La --
prueba testimonial, por su propia naturaleza, ha de -



reunir caracter!sticas de certidumbre. para que por -
medio de ella se acrediten los hechos de su contenido. 
As! ta junta debe negar valor probatorio a la prueba 
de referencia por falta de certidumbre. cuando los -
testigos declaran tener interés en que el juicio sea 
favorable a una de las partes, o bien. cuando alguno 
de los testigos tenga instaurada demanda en contra de 
alguna de ellas. Amparo directo 10S2/73 Guadalupe~ 
na Centeno y otra, 17 de julio de 1973. Unanimidad 4 
votos. Ponente: Mar!a Cristina Salmorán de Tamayo, 4 
Sala, séptima época. volumen SS, quinta parte, pág. -
59. 
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4.4.- Ofrecimiento de la prueba testimonial en el Procedimiento -
Laboral y Civil. 

Tanto la Ley Federal del Trabajo como e! Código de Procedi
mientos Civiles, eúablecen ciertas formalidades que se deben cumplir al 
ofrecer la prueba testimonial. 

El primer precepto legal citado regula principalmente cinco 
requisitos· para el ofrecimiento de la prueba testimonial: 

1.- Se podrá ofrecer únicamente como máximo tres testigos -
por cada uno de los hechos controvertidos oue la parte oferente pretende 
probar (articulo 813 fracción 1). 

TESTIGOS, SU PRESENTACION EN MAYOR NUMERO DEL PERMI
TIDO POR LA LEY NO ES MOTIVO. PARA DESECHAR LA PRUEBA 
DE.- La circunstancia de que en el juicio laboral el 
oferente de la prueba testimoni~l. ofreció e .Pre~ent6 
más de tres testigos por cada hecho que pretenda pro
bar, contraviniendo el contenido de· la fracción 1 del 
articulo 813 de la Ley Federal del Trabajo. que precl 
sa ese número de testigos como máximo, tal circunsta_!! 
cía no da motivo a desechar esa probanza. sino sólo a 
limitar el número de testigos a la cantidad legalmen• 



te permitida por el citado numeral en la fracción pr!!_ 
cisada. Amparo directo 304/986. Sebastifo y Martina 
Heredia. 3 de abril de 1987. unanimidad de votos. Po
nente: Alejandro Rold~n 'lelázquez. Srio. Miguel Blan
co. e. 
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2.- En el escrito de ofrecimiento de pruebas se deberá ind.!_ 
car precisamente el nombre y domicilio de los testigos que se ofrezcan, 
siendo éste un requisito simple pero indispensable. 

PRUEBA TESTtMON!AL. NO PROCEDE L4 RECEPC!ON DE LA, 
CUANDO SE PRESENTAN EN LA AUDIENCIA TESTIGOS D!STIN-
TOS DE LOS PROPUESTOS Y •OM! TI DOS. - La di spos ic lOn -
del articulo 760 fracción VII de Ja Ley Federal del -
Trabajo, en lo relativo a que la parte que ofrezca la 
prueba testimonial indicard los nombres de sus testi
gos, debe interpretarse en el sentido de que, si no -
se proporcionan por el oferente de la prueba los nom
bres de los testigos, o presenta en la audiencia res
pectiva otros distintos de les propuestos y admitidos 
por la junta. ésta debe des~·:1ar la prueba o negar su 
recepción, según corresponda. pues de otra manera se 
harta nulatoria la aludida d!iposición legal, cuyo -
propósito es el de qu¿ la contraparte conozca a los 
testigos y que pueda, por ende, atendiendo a las cir
cunstancias que en ellos conc·;rran. formularles las -
preguntas y tachas respectivas. Amparo directo 1878/ 
173. Banco Capitalizador de Veracru:, S.A. 5 rl~ oct~
bre dt? 197~. Unan1m1dad de 4 •1otos. Ponente: Maria -
Cristina Salmarán de Tamayo. 4 Sala. séptima época, -
volumen 58. quinta parte, pág. 43. 

3.- Se solicitará a la junta que cite personalmente a los ~. 

testigos por conducto del actuario. señalando su domici l ló correcto, --·
cuando la parte oferente se encuentra imposibilitado para presentarlo a 
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testiguar. explic.?ndo la'.; :Jusas de su im~e1J1rnento (articulo 813 frac--

clón II, Principio de la Cuga -Je la Pr"esentación). 

La Ley es omisa en est3 fracción del prer:epto invocado. PO.!:. 
que no señala las causas que considerar~ suficient~s ~ara establecer 
la imposibilidad de presentar a Jlgun· testigo, por lo que nuevamente co
rresponde a los miembros y autoridades de la junta decidir cuando hay i~ 

posibilidad y cuando no. 

Las dos causas más comunes que argumentan en la práctica -
los litigantes, son: 

- Que el testigo depende económicamente del patrón, 

- Que el testigo personalmente manifestó que no se present~ 
ria a declarar si no era citado directamente por la autoridad competente. 

TESTIGOS, EL OFERENTE DEBE PROPORCIONAR SUS OOMICl--
L!OS' SI DEBE CITARLOS LA JUNTA. - El desachamiento -
de la testimonial es correcto si el oferente, al pro
poner tal medio de convicción, solicita de la junta -
que cite a los testigos y no senala en concreto el d~ 
micilio donde pueden ser cit;~os. Amparo directo 426/ 
87. Gabriel Ayala Ascencio, ·2 de agosto de 1987, un~ 

nimidad de votos. Ponente: .4'.'Jnsina Berta Navarro HJ. 
dalgo. Secretario Antonio He""\ndez Lozano. 

TESTIGOS, CITA DE LOS, POR LAS JUNTAS LOCALES DE CON
CILIACION Y ARBITRAJE.- No basta que la junta diga -
simplemente que con las manifestaciones del oferente 
no se justifica la causa o motivo legal que le impide 
presentar directamente a sus testigos, sino que es n~ 
cesarlo decir porqué no se justifica dicha causa o m.2. 
tivo legal, Adviértase además que la fracción 11 del 
articulo 813 de la Ley Federal del Trabajo no pide -
que el oferente de la prueba señale causa o motivo l~ 

gal que impida presentar directamente a los testigos, 
sino causa o motivo justificados. En esas condlcio--



nes y dado que los moti "ºs aducidos por el oferente -
de la prueba son justificados, particularmente por lo 
que hace a que los testigos deben de acreditar en sus 
respectivos centros de trabajo que se ausentan de sus 
labores en virtud de cita girada por la responsaole. 
ésta debió acceder a la solicitud del oferente y man
dar citar~ los testigos. Al no hacerlo i!SI y decla-
rar desierta tal probanza vulneró en perjuicio de los 
quejosos la fracción II del articulo 813 de la Ley F!!, 
deral del Trabajo y por ence deben considerarse viol2_ 
das en su perjuicio las leyes del procedimiento y --
afectadas sus defensas, en los términos de la frac--
ción III del articulo 169 de la Ley de Amparo directo 
574/86. Roberto P. Oreck y otro, 28 de septiembre de 
1987. Unanimidad de votos. Ponente: José Alejandro L~ 
na Ramos. Secretario Mario Guerrero Garcla. 

PRUEBA TESTIMONIAL EN MATERIA LABORAL. LEGAL DESER--
CION DE LA PRUEBA, CUANDO EL DOMICILIO PROPORCIONADO 
POR EL OFERENTE NO.ES EL CORRECTO.- Si el domicilio 
que se proporcionó para que se citara a los testigos 
no resultó ser el correcto, el acuerdo por el cual la 
junta responsable previno a l~s actores quejosos para 
que presentaran personalmen~e a los testigos y en ca
so de no hacerlo se les declararla desierta dicha pr~ 
banza, no resulta violatorio de las garantlas; pues -
la responsable se apoyó precisamente en lo dispuesto 
por la fracción II del numeral 813 de la Ley Federal 
del Trabajo, que prevé que el oferente de la prueba -
que solicite se cite a sus testigos, debe proporcio-
nar el nombre de los mismos y su domicilio, y si el -
que se proporciona no era el correcto, la junta care
cla de base para citarlos, pues aún cuando la junta -
está obligada a citar a los testigos cuando existe i~ 
pedimento para que los presente directamente el efe-
rente; también lo es que tal obligación es correlati-
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va al deber que tiene quien la ofrece, de indicar el 
nombre y domicilio correcto de los test i gas que van a 
ser citados, mAxime cuando en ningún momento se pro-

parclonó un nuevo domicilio para que éstos pudieran 
ser obligados a comoarecer. Ampara directo 361/86. -
Antonia Sánchez Ramero y otros. 21 de abril de 1987, 

unanimidad 4 votos. Ponente: Marco A. Arroyo M. 
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4.- En el caso de que la dirección del testigo ofrecido co
rresponda a jurisdicción diferente a la de la junta, la testimonia! se -
d~sahogará por medio de exhorto. para ta! efecto en el momento de ofre-
cerse di cha prueba deberá exhibirse interrogatorio por eser i to a! tenor 
del cual se desahogará !a testimonial. as! mismo, se exhibirá copias de 
dicho interrogatorio para correrle traslado a !a contraparte y que en un 

término de tres dfas exhiba un pliego de repreguntas en un sobre cerrado 
que se formll arán al testigo cuando se desahogue la prueba (articulo 813 

fracción lll). 

Mi opinión es de que el desahogo de la testimonial ·por ---
exhorto, pierde toda su importancia y finalidad del desahogo, ya que -~~ 
atendiendo a las respuestas de los testigos, se podrán hacer más pregun
tas. con la finalidad la parte oferente de ~ue declare sobre los hechos 
que se pretenden probar, y por la contraparte las repreguntas tienen la 

flnal idad de hacer caer a los testigos en cotradicc i6n, confusión. y con 
un pliego que no se puede ampliar con más ¡:reguntas se plerde la esencia 

de dicha prueba, ésto no implica que dicha prueba desahogada en esos tér 
minos no puede ser favorable para alguna de las partes. 

Se girará exhorto a la autoridad competente que le corres-
panda desahogar dicha prueba anexándole los int~rrcgatorios exnio1dos 
por l~s pJrtes previamente calificados de legales, -asimismo, enviará 
nombres y domicilios de los testigos as! como nombres de las personas 
que puedan intervenir en la diligencia. 

TESTIMONIAL. REQUISITOS QUE SE DEBEN OBSERVAR CUA_NOO 
SE DESAHOGA POR EXHORTO LA.- La junta omitió obser-
var lo que dispone la fracción 111 del articulo 813, 



del Código de Trabajo por cuanto que no aparece que -
hubiese corrido traslado del interrogatorio que se -
aprobó y conforme al cual se debieron de recibir las 
pruebas testimoniales propuestas por la Ci!'".andada para 
que su contraria estuviera en aptitud de formular su 
pliego de repreguntas; luego la deficiencia destaca, 
pone de relieve la existencia de una violación proce
dimental contemplada en el articulo 159 de la Ley de 
Amparo. Amparo directo 251/87. Eustaquio González. -
12 de agosto de 1987. Unanimidad de votos. Ponente: -
José de Jesús Rodr!guez Mart!nez. Secretario: José Al 
fonso Peña Blanco. 
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5.- Cuando el testigo sea un alto funcionario público. a -
juicio de la junta podrá rendir su testimonio por medio de oficio (arti
culo 813 fracción lV). 

En este caso, sucede lo mismo que cuando se desahoga por· -
exhorto, se pierde totalmente la esencia de la prueba testimonlaf. rom-
piendo con el principio de prelación en el interrogatorio. 

Se dará el caso en que la r~suuesta a una pregunta lleve !m 
plicitamente contestada la repregunta que la contraparte ha formulado y 
sin embargo se tiene que formular aún CcJo~o sea innecesaria porque· ya -
está la respuesta a la misma. 

El Código de Procedimientos Civiles, establece como requlsi 
tos para el ofrecimiento de la prueba testimonial, los siguientes: 

1.- Se señalará en el escrito de ofrecimiento de pruebas el 
nombr~ y~! domicilio de lo~ tc=tigo~ (Jr~~:ulc 20!}. 

2.- Las partes oferentes tienen la obligación de presentar. 
a sus testigos para lo cual se les darán las cédulas de notificación (a~ 
ti culo 357). 

3.- En el caso en que se encuentren las partes imposibilit!!_ 
das para presentar a los testigos manifestarán "bajo protesta de decir:'-' 
verdad" las causas en que se funda su imposibilidad (articulo 357) y so" 
lidtarán al juez que los cite. 
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4.- No se exhibirá por escrito el interrogatorio. sino que 
el mismo se formulará directamente al testigo cuando se desahogue dicha 
prueba. con excepción de los casos en que se desahogue por exhorto o por 
oficio. se exhibirá el pliego de oreguntas con copias para correr trasl! 
do a la contraparte la que en un término de tres dias exhibirá pliego de 
repreguntas para llevarse a cabo el desahogo de dicha prueba. 

Diferencias en el Procedimiento Ordinario Laboral v el Pro
cedimiento Civil en cuanto a ofrecimiento de Ja prueba testimonial. 

El Código de Procedimientos Civiles vigente en el Distrito 
Federal, en su articulo señala: 

Articulo 357.- "El juez ordenará la citación con apercibi-
miento de arresto hasta por quince dias equivalente hasta quince dlas de 
salario minimo general diario vigente en el Distrito Federal, que aplic!_ 

rá al testigo que no comparezca sin causa justificada o que se niegue a 
declarar. 

En caso de q.¡e el señalamiento de domicilio de algún testigo 
resulte inexacto o de comprobarse que se solicitó su citación con el pr~ 
pósito de retardar el procedimiento, se impondrá al promovente una muita 
equivalente hasta de treinta dlas de salario minima general. vigente en 
el Distrito Federal en el momento de imponerse la misma, sin perjuicio -
de que se denuncie la falsedad en que hub:?se incurrido, debiendo decla
rarse desierta la prueba testimonial". 

Articulo 358.- "A los testigos de más de setenta años y a -
los enfermos, podrá el juez según las circunstancias, recibirles la de-
claraci6n en su crJsa en presencia da la ot,-á µdrte. si as1stiere 11

• 

El articulo 359.- Regula que el Presidente de la República, 
Secretarios de Estado, Senadores, Diputados. Magistrados, Jueces, Gener! 
les de mando en casos urgentes, podrán rendir declaración personalmente. 

De todos estos preceptos legales señalados y del análisis -
de la Ley Federal del·Trabajo, se desprende que dichas disposiciones no 
se encuentran reglamentadas en Ja·misma. 

En estos casos señalados· es más amplia la regulación del D~ 
recho Civil y existe omisión de los mismos por parte del Derecho Laboral. 
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El art!culo 17 de la Ley Federal del Trabajo, establece: A 
falta de disposición expresa en la Constitución, en esta Ley o en sus r~ 
g!amentos. o en los tratados a que se refiere el art!culo 6. se t)marán 
en consideración las disposiciones que regulen casos semejantes, los --
principios generales que deriven de dichos ordenamientos, los principios 
generales de derecho de justicia sor.tal que deriven del art!culo 123 --
Constitucional, la Jurisprudencia. la costumbre y la equidad". 

Las pruebas en .11ateria Laboral. se ofrecen en la misma 
audiencia de conciliación, demanda, excepctones, ofrecimiento y admisión 
de pruebas, en cambio en materia Civil, se ofrecen en un per!odo de diez 
d!as contados a partir de la notificación del auto que tuvo por contest~ 
da la demanda o la reconvención según el caso, en materia Laboral en la 
audiencia que se contesta la demando ambas partes ofrecen pruebas. 

En Civil se .ofrecerán por medio de un escrito que se deposl 
ta en oficial fa de partes. 

4.5.- Desahogo de la prueba testimonial en el Procedimiento Labo-
ral y Civil. .. 

La Ley Federal del Trabajo. c~glamenta los requisitos y --
principios a seguirse en el desahogo de la prueba testimonial. 

1.- El oferente de la ;irueb.:; ~ebe presentar directamente a 
sus testigos, sólo en caso en que se encueotre f!sicamente imposibilita
do, la junta deberá de tomarles sus testimonios (articulo 814 fracción -
I). 

La jurisprudencia establece: 

LA PRUEBA TESTIMONIAL, COMPARECENCI.\ INDISPENSABLE -
DEL OFERENTE AL DESAHOGO DE LA. - De acuerdo con lo -
establecido por el articulo 767 de la Ley Laboral, P2 
ra el examen de los testigos no se presentar~n inte-
rrogatorios salvo en. los casos en que sea necesario ~ 

girar exhorto en que si se presentarán interrogato~~
rios, ya que las partes les formularán las preguntas 
verbal y directamente; por tanto, es indispensable --



que el oferente de la prueba testimonial concurra al 
desahogo de la misma y si no lo hace. su inas1stenc1a 
revela falta de interés en que se reciban los testim~ 
nios que propuso y el tribunal del trabajo que decla
ra desierta tal proban:a no incurre en violación .je -
garantías en per1u1cio del oferente de la prueba de -
que se trata. Amparo directo 3934/74. Felicitas Va

lencia Hernández. 7 de marzo de 1975. 5 votos. Ponen
te: Jorge Saracho Alvarez. 4 Sala, séptima época, vo
lumen 75 de quinta parte, pág. 27. 
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Es indispensable la presencia de por lo menos un apoderado 
o representante legal de la parte oferente. 

2.- El testigo deberá identificarse ante la junta cuando -
asl lo soliciten las partes. en caso de no poderlo hacer en ese momento 
se le concederá un término de tres dlas para que acuda a la junta y com
parezca exhibiendo una identificación (articulo 815 fracción ll, Princic 
pies de la identidad de testigos). 

Si se diera el caso de que dlcho testigo deje transcurrir -
con exceso el término de tres dlas para icentificarse, no se le dará va
lor a su testimonio y se declarará la deserción de dicha prueba. 

El criterio del Tribunal Cole;iado de Primer Circuito en m! 
teria de trabajo, argumenta: 

TESTIGO, LA JUNTA CARECE DE FACULTADES PARA REQUERIR 
OFICIOSAMENTE SU IDENTIFICACION.- La junta no esta -
facultada para requerir oficiosamente la identifica-
ción de las personas a cuyo cargo se desahogará la -
prueba testimonial; tampoco está autorizada para acor:. 
dar previamente al desahogo de dicha prueba que los -
testigos deban comparecer. a l; audiencia respectiva 
con documento idóneo que los identifique y mucho me-
nos para decretar apercibimiento para el caso de que 
no se acate tal determinación, toda vez que el artlc.!:!. 
lo 805 fracción ll de la Ley Federal ·del Trabajo, .es-



tab!ece que los testigos únicamente deberán identifi
carse a petición cte parte y para el caso de que en la 
audiencia respectiva no complimente tal hecho, la ju!!_ 
ta otorgará un plazo de tres dlas para ello. Amparo 
directo 403/87. Luis Ram!rez Romero, 21 de octubre de 
1987, unanimidad de votos. José Manuel Hernández Sal
daña, Secretario: Emiliano Hernández Salazar. Presi-
dente: 
J\Jnparo directo 1833/86, José Ramos Hernández, 5 de -
septiembre de 1986, unanimidad de votos. Ponente: Hi
larlo Bárcenas Chávez. Secretaria: Eisa Fernández -
Mart!nez. 

TESTIGOS. FALTA DE IDENT!F[CAC!ON OE. EN MATERIA LABQ. 
RAL.- El articulo 815 de la Ley Federal del Trabajo 
que fija las reglas que deberán observarse en el de-
sahogo de la prueba testimonial, en la fracc!On !Is~ 
ñala que el testigo deberá identificarse cuando as! -
lo pidan las partes, y si no ·puede hacerlo en el me-
mento de la audiencia la Junta le concederá tres dlas 
para ello. Ahora bien. tal orecepto no prevé sanción 
alguna para el oferente de le ~rueba en el caso de -
que el testigo incumpla con li identificación que se 
le ordenó y por lo tanto no es correcto el tener por 
no rendido o declarar desierto el testimonio de aquel 
testigo que no se !denti f icó, ya que con !ndependen-
cla de no contemplarse esta :~nc:.:.n Lai circunstancia 
es imputable al testigo pero no al oferente de la --
prueba y además, la junta al ! levar a cabo la valora
ción de la prueba testimonial deber~ considerar lo ª.!:!. 
terior, desde luego y en el suouesto en que las par-
tes hubieren alegado acerca de la falta de identlf!C.§. 
clón del testigo, sl~ndo Indispensable que la propia 
autoridad laboral ante la renuncia o falta de cumpli
miento del testigo para identificarse en el término a 
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que alude la fracción ll del articulo 815, de vista a 
las partes para que expresen lo que a su derecho co-
rresponda. Amparo directo 424/86. Gloria Damm de Ba~ 
ba, 12 de febrero de 1987, unanimidad de votos. Pone~ 

te: Manuel Ernesto Saloma 'lera. Secretario: Martln -
Guerrero Agu i lar. 
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3.- El interrogatorio ae los testigos se realizará de uno -
en uno y por separado. respetando el orden en que fueron ofrecidos. 

En el momento en que se toma la testimonial de un testigo, 
hay que localizar a los otros dos y evitar que se encuentren cerca de la 
mesa en que se desahoga dicha prueba. Cuando termine el interrogatorio 
hay que vigilar que i:ste testigo que ya rindió su testimonio no se comu
nique con los otros, con la finalidad de que no le digan las respuestas 
de las preguntas formuladas. 

4.- El interrogatorio se formularA oralmente. directamente, 
las preguntas deben de estar relacionadas con los hechos controvertidos 
que se pretenden probar, no deben contener dos preguntas o hechos ·en una 
misma pregunta, no deben ser indicativas. nl llevar Inserta en la misma 
la respuesta. 

La distinción entre pregunta ¡posición consiste principal
mente en que la posición lleva impl!cita la respuesta, o siendo la res-
puesta para ésta SI o NO, por ejemplo: 

Posición.- Que diga el absolvente si es cierto cómo lo es 
que le asignó a la actora un horario de labores de las 8:00 a las 18:00 
hrs. de Lunes a Viernes. La respuesta será SI o NO. 

PreguntJ.- Que digJ el tc:;:i;o ~i :;Jbe y le :on.~tJ qué _ho

rario de labores tenla asignado la actora en el presente juicio?. Res-
puesta: laboraba en un horario comprendido de las 8:00 a las 18:00 hrs. 
de Lunes a Viernes. 

El diccionario de Derecho Positivo Mexicano, define: 

"Posición, conjunto de preguntas sobre las cuales pide un " 
litigante que declare el otro, bajo juramento y como prueba del juicio -
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pendiente entre ambos" . ( 79 ) 

Por otra parte. Eduardo Pallares define la posición de la -
siguiente manera: 

"Demandante y demandado mutuamente deben proponerse c lenas 
extremos a los que deber!an dar contestación, siendo los propuestos por 
el juez. Se les designa con el nombre de posiciones o articulas "pano", 
ésto es sostengo, o afirmo que es cierto, o no es cierto que, de ah! el 
nombre de positione". ( 80 ) 

La jurispruedencia precisa claramente que: 

PRUEBA TESTIMONIAL, INTERROGATORIO ILUSTRATIVO.- Si 
del análisis del interrogatorio que el oferente de la 
pruebd testimonial propone. se advierte que en las -
pregunr.as que lo contienen se proporcionan a los tes
tigos todos los datos respecto de los hechos sobre -
los cuales deben declarar, sugiriéndoles con ello la 
respuesta. y por consecuencia pri vándalos de informar 
por si sobre los mismos, dicho interrogatorio es ilu~ 

tratlvo y debe desecharse por cuan::o que esa deficie.!J. 
cia deja a la junta response:le en la imposibilidad -
si los testigos se condujeren con veracidad o mendac! 
dad. Amparo directo 213/80. ~amón Luna Vázquez. 24 -

de.agosto de 1981. Unanlmid"; de votos. Ponente: Ign~ 

cio Patlán Romero. Tribunal Colegiado del Décimopr!m~ 
ro Circuito (i·lorelia). Tribunales Colegiados. informe 
1981, tercera parte, tesis 3~. pág. 349. 

4.- Se deberá tomar protesta a los testigos para conducirse 
con verdad y apercibirlos sobre las oenas en que incurren los testigos -
falsos, contempladas en el Código Penal, en el articulo 247. 

5.- Se hará constar en el acta lós datos generales del tes-

75 Diccionario de Derecho Positivo ~exicano. Ob. Cit. Pág. 278;," 

80 Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ob. 
Cit. Pág. 609. 



168 

t1go, cerno son: nombre. edad, estado civil. domicilio, ocu

pación y domicilio del centr~ de trabajo donde presta sus servicios: 

Después de asentsr estos datos y los de su identificación -

que exhiba en ese momento, procederj a ser interrogado. 

6.- Las partes formularán las preguntas en forma verbal y -

directamente. La junta calificará las preguntas formuladas. cuidando que 

exista relación entre 1 as mismas y los hechos que se pretenden probar, -

que no contengan impl!cita la respuesta. 

7.- El interrogatorio llevará el siguiente orden: primero 

examinará el oferente de la prueba y posteriormente la contraparte form.!!_ 

lará las preguntas que consideren pertinentes, con ta finalidad de con

fundir y hacer caer en contradicciones a dichos testigos. 

La jurisprudencia, al respecto establece: 

PRUEBA TESTIMONIAL. VIOLACION AL PROCEDIMIENTO REPRE

GUNTAS A TESTIGOS.- Es facultad legal de las partes 

atento lo que dispone el articulo 524 de la Ley Fede

ral del Trabajo, el repreguntar libremente a los peri 

tos y testigos que presentan. 1e tal manera que si la 

Junta de Co.iciliación y Arbitraje niega este derecho 

a 1 actor sin fundamento a lguc J. procede la canees Ión 

del ·amparo en cuanto se viola en perjuicio del mismo 
este aspecto procesal, debiendo quedar sin efecto las 

actuaciones posteriores a la fecha del acuerdo que di~ 

ti'.> en relación con esta negativa, para que continúe -

el procedimiento laboral en sus términos, hasta con-
cluir al periodo rt~ instrt:c:i0n ~11 ju1c10 laboral. 
Amparo directo 866/1966. Andrés Mart!nez Martinez. -

Abril 18 de 1969, unanimidad de 4 votos. Ponente: --

Mtro. Angel Carvajal. 4 Sala, séptima época, volúmen 

4, quinta parte, p~g. 25. 

8. - Las preguntas, repreguntas y respuestas, deberán asen-

tarse textualmente en autos (artículo 815 fracción Vil, Principio de la 
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l lteral idad de la transcripción). 

La importancia 11e 3:Sentar tanto la pregunta como la respue~ 

ta, es con la finalidad de que en autos quede asentado todo lo actuado y 
cuando se haga la valoración de la prueba se teng~n todos los elementos 

del testimonio. 

9.- Los testigos est~n obligados a dar la ra:ón de su dicho 
y la junta deberá solicitarla respecto de las respuestas que no la lle-
ven impllcita. 

Es criterio de la junta que la razón de su dicho será la ú.!_ 
tima pregunta, tratando con ésto de que la razón de tal dicho sea válida 
para .todas las respuestas que la anteceden. En caso de que la pregunta 
que contenga la solicitud al testigo de proporcionar la razón de su di-
cho se haga en medio del interrogatorio, es decir, después de dlcha pre
gunta se formulan otras, deberán volverse a formular esta para que sus -
efectos abarquen todas las preguntas formuladas. de lo contrario sólo -
surtira efectos para las que la prescidan. 

La jurisprudencia establece al respecto: 

TESTIGOS, RAZON DE SUS DICHOS.- La razón de su dicho 
es parte fundamental en las :2claraciones de los tes
tigos. pues de ella depende '.;credibilidad que el -
juzgador les pueda otorgar a sus deposiciones. Ampa
ro directo 351/985. Aquiles ~s¡:ez Casir, 3 de abril -
de 1987, unanimidad de votos. Ponente: Alejandro Rol
dán Velázquez. Secretarlo: José Marla Mendoza Mendoza. 

TESTIGO (S). APREC!AC!ON DE SU DICHO.- No es bastan
te la afirmación de los testigos en el sentido de que 
lo declarado ;:or allos lo sat.co :1 1~::. i;unsldn de vis .. 
ta y de o!do sino que es menes:er que manifiesten en 
qué circunstancias y porqué medios se dieron cuenta -
de los hechos sobre los que depusieron sin que conste 
qLe no hayan sido tachados por la parte· contraria, -
pues a pesar de ello, el tribunal está facultado para 
apreciar libremente, según su criterio. el valor de -



los testimonios rendijos. ,;,;¡paro directo 552J./19i0. 

Elisa Martlnez Negrete. Septiembre 24 de 1971. unanl 
midad de 4 votos. Ponente: Mtro. Carlos del Rlo. 
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10.- El testigo enterado de su declaración la leerá y la 
firmará al margen. en caso de que el testigo no sepa leer o fimar el s~ 
cretario leerá el testimonio rendido por el mismo y éste imprimirá su 
huella digital y una vez ratificada. no podrá variarse, modificar, am--
pliar. ni en la substancia ni en la redacción. 

Lo que se podrla hacer es que en caso de error mecanográfi
co, pedir el uso de la palabra y manifestar que existe un error en la -
respuesta o pregunta número "X" y que en realidad deberla decir "tal co-.· 
sa" y posteriormente firmar ratificando lo manifestado. 

El desahogo de la prueba testimonial en el Derecho. Procesal 
Civil sigue los siguientes principios: 

1.- Primero se hace comparecer a los testigos y se les toma 
su protesta apercibiéndolo de las faltas e, que incurren aquellos que d~ 
ciaran con falsedad ante autoridad judiciói. Sanciones que regula el C.Q. 
digo Penal y que ya han sido mencionadas (articulas 361, 363 del Código 
de Procedimientos Civiles). 

2.- Se tomarán sus datos generales y se harán constar en el 
acta, nombre, ~udd, estado civii, dom1c1l10 y ocupac1on. a diferencia de 
la Ley Federal del Trabajo el articulo 363 del Código de Procedimientos 
Civiles establece que se le preguntará al testigo al tomarse sus genera
les, si es pariente por consanguinidad o afinidad y en qué grado de alg!!_ 
no de los litigantes, si es dependiente o empleado del que lo presente o;· 
tiene con el sociedad o alguna otra relación de Intereses, si tiene lnt~ 
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rés directo o indlrectv en ei ~leito, s1 es amigo lntlmo o enemigo de a.!_ 
guno de los i itigantes. En moteria Laboral. est.as preguntas formar!an -
parte del interrogatorio relacion~ndolas con su idoneidad y no parte de 
los generales. 

Las respuestas a estas preguntas deben de señalarse en el -
incidente de tachas. utilizándolas de tal r:ianera que se deje sin validez 
el testimonio. 

3.- Para el desahogo de la testimonial el juez deberá seña
lar un solo d[a para que se lleve a cabo, serán examinados separada y S.!:! 
ceslvamente. sin que unos puedan presenciar las declaraciones de !os --
otros. 

En el caso en que debido al número de preguntas que lnte--
gran el interrogatorio o a alguna causa no es posible terminar con el -
examen de los testigos en el d!a señalado para tal efecto la autorldad -· 
judlcial por conducto del secretario de acuerdos la suspenderá para con
tinuarla al d!a sigulente,en la práctica en muchas ocasiones la agenda -
del juzgado se encuentra saturada y no hay espaclo para e! d!a siguiente 
y se señala una fecha más distante, perdiéndose con ésto la caracter!,s.t.!. 
ca de esta prueba que es la indivisibilldad (art!culo 364). 

4,- En el desahogo de esta pr·Jeba estarAn presentes las pa.!:_ 
tes, las preguntas las formularán en forma verbal y directa, deben tener 
relación directa con los hechos controver:idos y no podr~n ser contra--
rias a la moral o al derecho, formularse en términos claros y precisos. 
no deben comprender en una pregunta dos o más hechos. 

El Código de Procedimientos Clviles contempla el recurso de 
apelación en el efecto preventivo en contr3 del auto que dicte la deses
timaciOn de preguntas, es decir, que el Secretario de Acuerdos califique 
las preguntas y considere <]Ue ~lgunos no cumplen con los requisitos séi!! 
lados por lo que ordene sean desechadas (articulo 360). 

5.- Cuando el testigo examinado deje de contestar. alguna 
pregunta, incurra en contradicción, o se haya expresado con ambigüedad, 
el juez a pétición de parte y segdn su criterio tiene facultades para --·: 
que en este caso exija al testigo haga las aclaraciones oportunas ·(artl~ 
culo 365). 
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La autoridad judicial ti~ne facultades para formular pregu!!. 
tas a los testigos convenientes para llevar a disernir los hechos contr.9_ 
vertidos, para investigar la verdad sobre los mismos (articulo 366). 

6.- La respuesta que el testigo dé al interrogatorio, se 
asentarán expresa y textualmente de la pregunta. En algunos casos se 
transcribirán tanto la pregunta como la respuesta (articulo 368). 

La transcripción debe ser exacta porque algunos errores de 
acento por ejemplo, f'lOdificarlan totalmente la respuesta y su fondo. 

7.- Los testigos estjn obligados a dar la razón de su dicho, 
es decir, porque saben y les consta lo que han declarado en el desahogo 
de dicha prueba. En caso de que ni las partes interroguen al testigo -
acerca de la razón de su dicho, el juez podrá interrogar al testigo y p~ 
dir la razón de su dicho (articulo 369). 

8.- Existe la posibilidad de aclarar o modificar la redac- 7 

ción de la declaración rendida por los testigos pero antes de firmarla, 
porque después de firmarla no cabe hacer ninguna aclaración ni en la.--
substancia, ni en la redacción de la misma (articulo 370). 

El articulo 358 del citado precepto legal, establece: 

"A los ancianos de más de sesenta años y a los enfermos, P.9. 
drá el juez, según las circunstancias, re·:ibirles la declaración en sus 
casas en presencia de la otra parte si 20tstlera". 

Este caso no lo regula la ~ev Federal del Trabajo, por lo -
que según mi opinión, si es conveniente regular esta situación agilizan
do con ésto el procedimiento, porque se evitarian estar se~alando fechas 
y más fechas hasta que se recupere la persona enferma, en cambio en base 
a este articulo se constituyen en su domicilio y podrá desahogar dlcha -
pr~~ba:; continuar con el proi:'=dimlt?nt:n. 

En el COdlgo Procesal Civil. en el capitulo de Medios Prep.2_ 
ratorios del Juicio, en general en su articulo 193 fracción Vil y Vlli, 
se regula la figura ! !amada de la prueba oreconstituida que es la prueba 
creada, producida antes que el proceso inicie, mediante una fase ante--
rior a éste llamado paraprocesal, la ley de la materia contempla var_i~s· 
disposiciones que reglamentan los siguientes extremos: 
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- La posibilidad de que el Juicio se prepare pidiendo el -
examen de testigos, cuando éstos se hayan en peligro inminente de perder 
la vida, próximos a ausentarse a algún lugar lejano y con deficiencias 
en la comunicación, y la acción respectiva no pueda deducirse aún por d~ 
pender su ejercicio de un plazo o de una condición que no se haya cumpl.!_ 
do (artlculo 193 fracciór Vil, Código de Procedimientos Civiles). 

- Llamar a testigos para probar alguna excepción y que los 
testigos se encuentren en alguno de los casos mencionados con antelación. 

- Llamar por lo menos tres testigos para acreditar la nece
sidad de que se otorgue una providencia precautoria como podrla ser el -
arraigo o el embargo precautorio entre otras (artlculo 193 fracción VII). 

Las diligencias de las actuaciones mencionadas se desarro-
llarán con citación de la parte contraria, corriéndole traslado de la sQ_ 
licitud con un término de tres dlas para manifestar lo que su derecho -~ 
convenga, y se aplicarán las reglas establecidas para la práctica de la 
prueba testimonial, ésto establecido en el articulo 1g9 del Código de -
Procedimientos Civiles vigente en el Distrito Federal. 

Por otra parte. la Ley Federal del Trabajo, en su articulo 
983 del capitulo de Procedimientos Paraprocesales o Voluntarios, regula: 

"En los procedimientos a que se refiere este capitulo, el -
trabajador, sindicato o patrón interesado podrá concurrir a la junta CD'!)_ 

petente solicitando oralmente o por escrtéO la intervención de la misma 
y señalando expresamente la persona cuya aeclaración se. requiere, la co
sa que se pretende se exhibe. o la diligencia que se pide se lleva a ca
bo. 

La junta acordará dentro de las veinticuatro horas siguien
tes sob_re lo solicitado y, !!l1. su casa señalar~. d!a y hora cara llevar' 
caba"la diligencia y ordenará, en su caso, la citación de las· personas -
cuya declaración se pretende". 

En la interpretación de este articulo se podrá aplicar al -
interrogatorio de las testigos y de los puntos que se pretendan probar·, 
el precepto legal transcrito na contempla la obligación de notificar a.~· 
la contraparte pero a criterio de la junta se citarla, parque de no ha-
cerio, perderla su derecho de repreguntar y tachar a las testigos. 
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4.6.- Tacha de testigos en el Procedimiento Laboral y Civil. 

Las tachas son consideradas y definidas por algunos autores 
de la siguiente forma: 

- El Dr. Hugo !talo Morales S. y Tena Suck. definen: 
1'Las tachas son causas que invalidan o disminuyen la efi--

ciencla o el valor probatorio de las declaraciones de los testigos he--
chas valer por las partes". ( 81 ) 

- El Maestro Nestor de Buen. en su obra Derecho Procesal 
del Trabajo. define la tacha de los testigos de la siguiente forma: 

"La tacha es una impugnación inmediata o directa que consi1 
te en at~car al testigo como tal desarrollando en torno a su declaración 
una verdadera prueba secundaria o de segundo grado ••. mediante la cual -
se trata de rechazar el dicho del testigo presentado por la parte contr! 
ria. 

La tacha no es, en realidad. una incapacidad, sino una c~n

sura, aunque parte de los motivos de estas tachas .•. , hayan pasado hoy a 
ser incapacidades •.. externamente afines a la recusación del juez o ?:l 
perito, las tachas tienen el significado común de no referirse a los re
quisitos, sino a los efectos del testimonio •.. ". ( 82) 

- Eduardo Pallares, define: 

"Se entiende por tachfs las :Jndiciones personales de los -
testigos o de los peritos y las circunstancias de sus declaraciones o de 
las diligencias respectivas que restan valor probatorio a la prueba tes
timonial". ( 83 ) 

El articulo 818 de la Ley Feseral del Trabajo, establece: -
"Las objeciones o tachas a los testigos se 'ormularán oralmente al con--
i:luir el. desahogo da l.'.l prt:cb;'.l par3 ~:..i a~;~:i~ción p~sterior par.!'3·jun-

81 Tena Suck, Rafael. Morales Salda~a. Hugo !talo. Ob. Cit. Pág. 
118. 

82 De Buen, Nestor. Derecho Procesal del Trabajo. Editorial Po~
rrOa, S.A. Pág. 463. 

·a3 Pallares, Eduardo. Diccionario de Derecho Procesal Civil. Ob." 
Cii:. Pág. 753. 
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ta. 

Cuando se objetare de falso a un testigo, la junta recibirá 
las pruebas en la audiencia de desahogo de pruebas a que se refiere el -
articulo 884 de esta Ley". 

Las tachas se clasifican en: 

a).- Tachas al examen.- Son las objeciones que se fundame~ 
tan en una violación o alteración de algunas disposiciones para el ofre
cimiento o recepción de alguna prueba. 

Por ejemplo. si la testimonial se ofrece exclusivamente pa
ra probar que el actor se negó a firmar. Sin especificar que se negó a 
firmar y aún a pesar de esto la prueba se acepta. 

Lo que precede principalmente en este caso es oponerse a t.2_ 
das las preguntas que se formulen a los testigos y las que pasen, obje--. 
tarlas con las tachas por no tener relación en el hecha para lo que fue
ron ofrecidos los testigos, por lo que deberá por esta cuestión desesti
marse su testimonio. 

b).- Tachas al dicho.- Se refieren a las manifestaciones -
de 1 test lgo las que se Impugnan por considerar 1 as obscuras, centrad icto
rias. inveros!mlles o falsas. 

La jurisprudencia al respeco establece: 

TESTIGOS. CASO EN QUE NO PRECiSAN UNA CIRCUNSTANCIA -
DE TIEMPO.- No puede inv~lidar lo declarado por los 
testigos la circunstancia de que no recuerden el mes 
en que aconteciO un hecho, cuando ~ste acaeció va--
r!c::; años atrés, ésto ~s 1 cuando normalmente res u 1 ta 

dificil recordar con exactitud circunstancias de tie!!I_ 

po, y el expresar espontáneamente no recordar el mes 
exacto; crea convicc!On de la veracidad respecto de " 
lo declarado. Amparo directo 6014/74, Minera San --

Francisco del oro, S.A. de c.v. 4 de junio de 1975, -

unanimidad de 4 votos. Ponente: Ma. Cristina Salmarán 
de Tamayo. 4 Sala, séptima época, volumen 78, quinta 
parte. pág. 29. 
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Este caso podr!a ser tachado por considerarse un testimonio 
obscuro, porque no precisa circunstancias de tiempo. 

mil. 

vez en: 

TESTIGO SINGULAR. CUAllDO su DECLARAC ION rw PUEDE TE-
NER VALOR PROBATORIO PLENO.- Si un testigo singular 

incurre en alguna falsedad o inexactitud al rendir su 
declaración, ello significa que en el mismo no concu
rren garant!as de veracidad, y por lo mismo no puede 

concedérsele valor probatorio pleno a su declaración. 

Amparo directo 885/71. Secretario de Comunicaciones y 

Transportes. 24 de junio de 1971. 5 votos. Ponente: -

Manuel Yáñez Ruiz. 4 Sala, séptima época, volumen 30, 

quinta parte, pág. 67. 

Este podr!a tacharse de ser un testimonio falso e Inverosi-

c) .- iacnas a la persona.- Estas tachas se dividen a su --

Ta~has absolutas: Son las que se refieren a la capac.!. 
dad de los testigos. 

Tachas relativas: Se fccda en causales que pueden --

afectar la imparcialidad del testigo. 

En el sistema jur!dico mexicano se ha considerado que el i_!l 

terés, el parentesco, la amistad, el odio. la relación laboral de con--

fianza. vinculas sociales o comerciales. dependencia económica entre --

otras, limitaciones y circunstancias que disminuyen Ja fé en el testimo
nio pero no la invalidan, negándoles eficacia probatoria. 

Lrt jurispr1.!denci:! c:i ulgunas lt::.!::.is que a continuación se -

transcriben, afirma: 

TESTIGOS, TACHAS A LOS.- El oarentesco de un testigo, 

para efectos de tacha respectiva, debe establecerse -

en re! ación con la parte que la presenta. Amparo. di

recto 5394/1962. Mariano Plascencla. Febrero 17 de --



1965. Unanimidad de 5 votos. Ponente: Mtro. Angel Ca.!:. 
vajal. 4 Sala. sexta época. volumen XCII. quinta par
te. pág. 39. 

TESTIGOS, VALOR OE SU DICHO.- La circunstancia de -
que un testigo sea acreedor de la parte que lo presei:!_ 
ta hace presumir que su declaración está viciada de -
parcialidad en favor de su deudor. Amparo directo 
1877/1964. Ponente: Mtro. Angel Carvajal. 49 Sala. 
sexta época, volumen XCII, quinta parte, pág. 39. 

TESTIGO, AMISTAD DEL, CON EL OFERENTE DE LA PRUEBA. -
CUANDO INVALIDA LA DECLARACION. - Para que pueda inv~ 

lidarse la declaración de un testigo por tener amis-
tad con la parte que lo presenta, es necesario que -
tal amistad haga dudar de su testimonio, pero no si -
se limita a contestar afirmativamente la pregunta que 
se le hace sobre si tiene amistad con el oferente de la 
prueba, esa circunstancia no constituye un indicio de 
parcialidad, ni es motivo para que la junta niegue -
crédito a su testimonio, máxime sl el propio testigo 
manifiesta no tener interés ~n que la parte que lo -
presenta gane el pleito. ~r:aro directo 1844/86. Mi
nerales Metálicos del Norte. S.A. Unidad Santa Bárba
ra. 4 de marzo de 1987. 5 vetos. Ponente: Juán D!az -
Romero. Secretaria: Ma. Teresa Higuera. Precedente: -
séptima época, quinta parte, volumen 58. pág. 55. A!!I, 
paro directo 1878/73. Banco Capitalizador de Veracruz 
S.A. Unan!mid~d d~ 4 votos. 

TESTIGO QUE DICE SER AMIGO DE QU !EN LO PRESENTA. - La 
sóla manifestación de un testigo en el sentido de ser 
amigo del actor, no invalida su declaración porque P! 
ra desechar su testimonio se requerirá el reconocl--
miento de una amistad Intima por parte del deponente 
i¡ no tan sólo la de una simple amistad. Amparo dire_s 
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to 6780/1963. Daniel San Mart!n Gómez. Resuelto el 4 -

de junio de 1964, por unanimidad de 4 votos. Ausente 
Ja Sra. Mtro. Salmarán de Tamayo. Ponente el Sr. Mtro. 
Padilla Ascencio. Srio.: Lic. Guillermo Reyes Robles. 
4 Sala. Bolet!n 1964, pág. 612. 

TESTrGO QUE SON TRABAJADORES DE CONFIANZA DEL PATRON. 

En relación con el valor probatorio de los testigos -

del patrón, la Suprema Corte ha establecido que si es 

eficaz el dicho de testigos que sean empleados de co~ 

fianza del demandado, en razón de que por su calidad 

de trabajadores están en posibilidad de percatarse de 

las faltas en que incurran sus compañeros de labores, 

circunstancias que resultan ajenas al dominlo del pO

bl ico. Amparo directo 4155/1963. Guillermo Gulllén -
Artega. Resuelto ~l 15 de junio de 1964, por unanimi
dad de 5 votos. Ponente el sr. Mtro. Pozo, Sría. Lle. 
Humberto Cabrera V. 4 Sala. Boletln 1964, pág. 430. 

liS 

Las tachas se formularán en el mismo acto y se ofrecerán -

las pruebas tendientes a probar las tache' y a privar de validez probat~ 

rlas los testimonios rendidos. 

La contraparte º'recerá a si lismo las pruebas para defen-

der sus intereses. 

La junta dictará su resolución respecto de las tachas y de 

las pruebas ofrecidas, dándole pleno valor probatorio a los testimonios, 

negándole eficacia probatoria al mismo. 

LA TACHA DE TESTIGOS EN MATERIA CIVIL.- Encuentra su 

fundamento legal en el articulo 371 del Código de Pr~ 
cedimlentos Civiles que a la letra dice: "En el acto 

del examen de un testigo o dentro de los tres dlas Sl 
guientes, pueden las partes atacar el dicho de aquel 

por cualquier circunstancia que en su concepto afecte 

su credibi l!dad, cuando esa circunstancia no haya si-



do ya expresada en S'JS declaraciones. La petición de 
tachas se substanciarA incidentolmente y su resolu--
ción se reservarA para definitiva. debiendo suspende!:_ 
se mientras tanto el pronunciamiento de ésta". 
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Las tachas se formularAn por medio de objeciones que se ha
gan a los testimonios rendidos por los testigos fundadas en circunstan-
cias, como por ejemr·lo: que tenga parentesco con los litigantes. que sea 
amigo o enemigo de alguno de ellos. que tenga interés en el asunto, por 
defectos en su declaración, porque haya incurrido en contradicciones en 
sus declaraciones. entre otras. 

Atendiendo al precepto legal transcrito las tachas de test.!_ 
gas se formularán como incidente. Se tendrA un término de tres dlas pa
ra interponer el escrito incidental, posteriormente se le concederá un -
término de tres dlas para contestar el escrito incidental o manifestar -
lo que a su derecho convenga, =.::ibJ:i partes ofrecer~n pruebas en sus es-
critos, la junta señalará fecha para desahogo de las mismas y posterfor
mente dictarA resolución. 

tres grupos: 
Las tachas se clasifican por los juristas civilistas en ---

a).- Tachas relativas a la "ersona del testigo. 

b). - Las concernientes al ce 1i:en ido de sus declaraciones. 

c).- Las que dimanan del examen, que se hace de la calidad 
del testigo al ser interrogado por las partes y el --
juez para determinar su veracidad. 

El profesor Cipriano Gómez Lara, en su obra Derecho Proce-
sal r.ivil. nos·d! su cpinión ~obre las tachas a lo~ testigos, cons1aera
do que es un trámite que ha caldo en deshu;o, poco práctico, lnQtil, re
tardador del procedimiento. 

4.7.- Valoración de las pruebas y resolución. 

El articulo 885 establece: "Al concluir el ·desahogo de las 
pruebas, formulados los alegatos de las partes y previa certificación --
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del Secretarlo de que ya no quedan pruebas por desahogar, el auxiliar, 
de oficio declarará cerrada la instrucción y dentro de los diez d!as si
guientes ·formulará por escrito el proyecto de resolución en forma de tau 
do; que deberá contener: 

[.- Un extracto de la demanda y de la contestación, réplica 
y contra-réplica. en su caso. de la reconvención y contestación de la 
misma. 

11.- El señalamiento de los hechos controvertidos. 

11!.- Una relación de las pruebas admitidas y desahogadas, 
y su apreciación en conciencia. señalando los hechos que deban conside-
rarse probados (aqu! es donde se establece la valoración de los testimo
nios rendidos por los testigos y el valor probatorio que se les concedió 
a los mismos, as! como los puntos controvertidos que se probaron y para 
los cuales fueron ofrecidos sus testimonios). 

IV.- Las consideraciones que fundadas y motivadas se deri-
ven, en su caso, de lo alegado y probado. 

V. - Los puntos resolutivos. 

Por otra parte, el articulo 841, establece: "Los laudos se 
dictarán apreciando conciencia a los hecc:s, sin necesidad de sujetarse 
a reglas o formulismos sobre estimación e~ pruebas. pero expresarán los 
motivos y fundamentos legales en que se ~"oyan. 

Es dec l r, existe l l bertad de apreciación de 1 as pruebas por 
los juristas que integran la junta, autoridad laboral, siguiendo el pr!!!_ 
clplo jur!dlco establecido en el articulo 16 de la Constitución Pol!tica 
de los Estados Unidos Mexicanos, que establece: 

"Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domici-
llo, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la -
autoridad competente, que funde y motive la causa legal del prcicedimlen~ 

to .. . 11
• 

Los laudos serán claros, precisos, congruentes, es decir, -
que exista una relación y ajuste entre los hechos controvert!do·s; la. q~ 
tis, las pruebas ofrecidas, los puntos que seprobaron, sin inodiflcar·su· 
contenido. 
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En materia Civil, la valoración de las pruebas se real Izar~ 
conforme lo establecido por el articulo 402.- "Los medios de prueba --
aportados y admitidos serán valorados en su conjunto por el juogador, -
atendiendo a las reglas de la lógica y de la experiencia. 

En todo caso el tribunal deberá exponer cuidadosamente los 
fundamentos de la valoración jur!dica realizada y de su decisión". 

El juez debe exponer, expresar, estructurar, dentro de los 
principios lógicos todos los argumentos y razonamientos, cumpliendo con 
la regla de prudente arbitro, la sana critica y la prueba razonada, res
petando el precepto constitucional citado. 



c o N e L u s I o ~ E s 

1.- El Derecho Procesal Laboral. actualmente es autónomo, cient!fica 
y 1 ega lmente, no s 1 endo as! en su origen porque deriva di rectamente del -
Derecho C 1V1 l. 

2.- Existen las siguientes diferencias entre los procesos civil y l~ 

boral: 

al.- En el proceso civil existe igualdad entre las partes, el -
proceso laboral es inminentemente protector de la clase --
obrera. 

b).- El primero de estos procedimientos es largo y complicado, -
el proceso laboral se rige por el principio de sencillez y . 
rapidez. 

c).- La autoridad y las partes pueden impulsar el procedimiento 
laboral .• en el Derecho Civil sólo las partes tienen esta f! 
cultad. 

d).- El procedimiento laboral es oredominantemente oral y el pr~ 
cedimlento civil se rige por ~l sistema de comunicación es
crita. 

el.- El procedimiento laboral es ·,ninstancial y el procedimiento 
civil es binstancial. 

f).- La Ley Federal del Trabajo regula como único medio para im-
pugnar las resoluciones €:1 Juicio de Ampare, en el Derecho 
Civil se regula aparte de este juicio el Recurso de Apéla-
clOn. 

g). - La carga de la prueba recae generalmente en el pati·1ín, en -
el Derecho Civil hay igualdad entre las partes. 

h) .- Los preceptos legales en materia laboral son de observancia 
en toda la Repúbl lea, siendo una sOI a Ley Federal; en mate" 
ria Civil existen un Código Civil y uno de Procedimientos.'
Clviles respectivamente para cada Estado de la República. 



i).- El procedimiento laboral regula dos tipos de pruebas que no 
son contempladas en el proceso civil: el recuento y Ja ca~ 

fes i onal para hechos propios. 

3.- Por otra parte, en ambos procedimientos existen las siguientes -
sinii 1 i tudes: 

a). - Ambos procesos se vent i 1 an por medio de acc i enes. 

b).- Los conflictos de estas materias se solucionan por medio de 
procedimientos. 

c).- Se rigen por los articulas 16 y 17 constitucionales. 

d).- Las normas civiles y laborales tienden a lograr un equ!li-
brio entre las partes, una conciliación entre los intereses 
en pugna. 

el.- Los medios probatorios que se ofrezcan en ambos procedimie~ 
tos no deben ser contrarios a la moral, al derecho y a las 
buenas costumbres. 

f).- Ambos procesos regulan la prueba constituida. 

g).- Sus medios probatorios en ambos procesos son: La Confesio
nal, Documental, Testimonial. Presuncional Legal y Humana, 
Instrumental de Actuaciones. ?eritajes, Inspecciones, as! -
como todos los avances y aporé1ciones de la ciencia. 

4.- Las diferencias que existen en ambos procesos en lo que hace a -
la prueba testimonial son de procedimiento y no de fondo o substancia. 

5.- La orueba testimonial en el Derecho Procesal Laboral tiene ras-
gas propios en cuanto a su ofrecimiento, desahogo y valoración. 

6.- El Código de Procedimientos Civiles contempla en su articulo 358 
que a los ancianos y enfermos podrá el Juez "omar su testimonio en su do
micilio, situación que no regula la. Ley Federal del Trabajo y que serla -
conveniente que se contemplara, con la finalidad de agilizar el procedi--. 
miento laboral. 
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